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Presidente de la República 

La Comisión Bicameral lamenta tener 
que referirse a la persona del Presidente 
·de la República a quien, constitucional­
mente, le está confiada la seguridad exte­
rior de la República y a quien le corres­
ponde la dirección de las relaciones inter­
nacionales, así como concluir y firmar to­
dos los Tratados con otros países antes 
que de ellos �~�o�m�e� conocimiento el Congre-

:80 Nacional. En el proceso relativo a la 
cuestión limítrofe de California-Río En­
cuentro, el Gobierno aceptó un "modus vi- , 
'vendí" con lá República Argentina, me­
diante el cual dispuso el retiro de las fuer­
'zas de Carabineros que patrullaban la re­
,gión y se admitió el avance de fuerzas ar­
madas extranjeras 1:1-1 territorio nacional, 

�~�s�i�n� ley que 10 autorizara, territorio del 
,que Chile estaba en posesión a virtud del 
Laudo Arbitral, desde 1903, posesión re­
conocida por la propia, República Argenti­
na al aceptar el "status" chileno sobre la 
:zona, en 1952. . ., 

Por otra parte, consta en este informe 
,que el Presidente de la República �~�s�t�u�d�i�ó� 
'personalmente la "proposición conjunta" 
'y dió instrucciones, por intermedio de la 
'Cancillería, al Embajador de �C�h�i�1�~� en' Bqe­
nos Aires, para que pusiera 'en ejecución 
la nueva traza" mediante el "modus viven .. 
di", en circunstancias de que ni siquiera 
se había redactado un proyecto de conve­
nio o Protocolo Especial que aprobara la 

traza indicada en la "proposición conjun­
ta", instrumento internacional que nece­
sariamente debía ser sometido a la consi­
deración del Congreso Nacional, antes de 
. su ratificación. 

Con relación al proceso previo desarro-' 
'lIado en lá XV Reunión Plenaria, debemos 
dejar constancia de que ]os hechos, rela­

�~�a�d�o�s�p�o�r� vuestra Comisión en el presente 
infoIime, demuestran que el General señor 
U rra llevó a Buenos Aires una proposi­
,ción que interpretaba' casi fielmente la lí­
-nea arbitral y que, sin embargo, regresó 
:::recomendando una proposición distinta. 

El cambio de frente en que incurrió; el 
Presidente de la Comisión Chilena, o ha 
sido autorizado por el Presidente de la Re­
pública o fue de iniciativa personal dlel 
General Urra quien, después de tan grave 
proceder, continú.a contando con toda la 
confianza del Primer ,Mandatario. 

La Comisión �B�i�c�a�~�e�r�a�l� deplora tener 
que entraren este orden de consideracio­
nes, pero cree que faltaría a su deber si 
dejara de hacerlo, en homenaje al respeto 
que los intereses patrios le merecen. 

Votos disidentes 

En el estudio de las responsabilidades 
precedentemente indicadas, vuestra Comi­
sÍón deja constancia de que el Párrafo 
Primero, fue aprobado con el voto contra­
rio del Honorable Senador señor Quinte- . , 
ros Tricot, quien expresó que no acepta-. 
ba ni compartía las conclusiones conteni-. 
das en él. : 

En relación con la responsabilidad del 
General Urra, determinada en el número 
1.- del párrafo Segundo, el señor Quin­
teros también expresó su voto contrario. 
Estima que al General Urra no le cabe 
responsabilidad en el caso en estudio y que 
esta responsabilidad debería recaer en el 
señor Mardoqueo Muñoz Moraga; ex Pre­
sidente de la Comisión Chilena de Lími­
tes, ppr ser el autor de un estudio de la 
frontera en la Sección VII en que le asig­
na al Cerro de La Virgen de la tesis ar-

. gentina, el carácter de hito �n�~�t�u�r�a�l�.� 
En cuanto al reparto del folléto reser-. 

vado en que el General Urra hace un aná­
lisis técnico-geográiico e histórico de los 
antecedentes limítrofes en la zona de Ca­
lifornia-Río Encuentro,dice que la respon­
sabilidad de su publicaeión, recae en el ex 
Canciller señor Enrique Orozimbo Barbo­
sa, quien fue el que la autorizó. 

Acerca de la responsabilidad que se im­
puta al ex Director Político de la Cancille­
ría don Mario Rodríguez, señalada en el 
número 4.- del párrafo Segundo, el Se-
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ñetr Quinteros también expresó su voto 
contrario, aduciendo que a este funciona­
rio, en razón de su categoría y subordina­
ción a directivas superiores, no le cabía 
mayor responsabilidad en la decisión de 
este problema. 

En' lo que se refiere a la t;espon­
sabiJidad del ex Jefe del Departamento de 
Tratados y Límites de la Cancillería, don 
Fernando Lorca Cortínez, el señor Quin­
teros se abstuvo de votar la resolución de 
la mayoría. 

En cuanto a la responsabilidad de S. E. 
el Presidente de la República, expresaron 
su voto disidente con el acuerdo de la ma­
yoría, los señores Julio von Mühlenbrook 
y Fernando Hur.tado, quienes estuvieron 
acordes en que razones de alto interés na­
cional aconsejaban excluir, de cualquier 
tipo de conclusiones sobre responsabilida­
des en el manejo de la cuestión limítrofe 
de California-Río Encuentro, al Primer 
Mandatario de la Nación, quien no sólo 
por la . naturaleza de su investidura, sino, 
por la autoridad moral que ejerce sobre 
sus conciudadanos debe quedar ajeno a 
imputaciones que.pueden lesionar..g~ pres-' 
tigio en el interior de la República· y en 
el extranjero. 

Por estos motivos, votaron en contra 
del acuerdo de la mayoría, que se relata 
en párrafo aparte en el presente informe. 

Por su parte el .R.' Senador señor Bul­
nes expresa que concuerda con la conclu­
sión contenida en el N9 1 del Párrafo '29 
y que se refiere al Presidente de la Comi­
sión Chilena de Límites General don Da­
niel Urra; pero, no se pronuncia acerca de 
las responsabilidades personales que pu­
dieran afectar a los ex Ministros señores 
Olsen y Koch y a los 'funcionarios señores 
Rodríguez y Lorca, ya que, a su Juicio, el 
hecho de que ellos hayan compartido el 
gravísimo error en que incurrió aquella 
Comisión, p,uede atribuirse, más que a n'e­
gligencia personal en el desempeño ae sus 
funciones, a una práctica defectuosa que 
no les es personalmente imputable, porque 

se aplica desde el año 1941, ,y que consis­
te en que el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores y el Gobierno mismo confíen, ab­
solutamente, a la Comisión Chilena de Lí­
mites todo lo concerniente al estudio de 
los problemas limítrofes con Argentina y 
a la gestión de los acuerdos correspondien .. 
tes, por no tener en la Cancillería personal 
especializado en la materia. 

En cuanto a la responsabilidad del Pre· 
sidente de la República, se remite a lo di· 
cho respecto de ios señores Olsen, Koch, 
Rodríguez y Lorca, pero considera lamen­
table que el Jefe del Estado haya conti­
nuado dispensando, hasta hace poco, su 
confianza al señor General Urra después 
de su actuación en el asunto California­
Río Encuentro y, mayormente, después de 
la publicación del Mapa Físico de' Chile a. 
que se ha hecho \ referencia en el presente 
informe. 

Sanciones 

Vuestra Comisión, ya cumplida su tarea 
de señalar las responsabilidades que afec­
tan a las personas que han intervenido en 
el manejo de la cuestión limítrofe én la,' 
zona de California-Río Encuentro, se ha­
ce un deber en solicitar de las autoridades 
competentes, la aplicación de las sanciones 
correspondientes: a los afectados. 

Ultima palabra 

La Comisión Bicameral no quisiera ter­
minar el presente informe sin aludir a los 
celosos guardianes de la s'oberanía chile­
na en el valle de California, esto ei'l, las 
22 familias de' colonos y la abnegada dota­
ción de Carabineros que los proteje, quie­
nes, con inquebranqtble espíritu mantie­
nen, en esa desamparada región, vivo el 
sentimiento de la Patria: 

Hacia ellos vaya el saludo y el estímulo 
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,del Parlamento de Chile que reconoce en 
.su temple y decisión para defender el te­
rritorio nacional, las virtudes patrióticas 
de nuestro pueblo que han llevado a gran­
de~ destinos a nuestro País. 

·Sala d~ la Comisión, a 25 de octubre 
de 1956. 

Firmado.-Raúl MarÍn Balmaceda (Pre­
:sidente), Exequiel González Madariaga, 
Fr~ncis5P ~ulnes SanfU(~ntes,. Jaime L~­
Tram GarcIa-Moreno, LUIs Qumteros Tn~ 
cot, (para las efectos reglamentarios), 
Belarmino Elgueta Becker, Pedro Espina 
Richtie, Raúl Morale~ Adriasola, Fernando 
Hurtado Echenique, Julio von Mühlen­
brock Lira.-Daniel Egas Matamala (Se-
,cretario) . . 

I ANEXOS 

1 

PROTOCOLO 

:Sobre Reposición y Colocación de Hitos 
en la frontera Chileno-Argentina 

:Firmado en Buenos Aires el 16 de abril 
-de 1941. Ratificado en Santiago,el ;20 de 
:agosto de 1941. Promulgado el 8 de octu-

bre (le 1941. . 
Su Excelencia, el señor doctor Conrado 

·Ríos Gall~rdo, Embajador Extraordinario 
:y Plenipotenciario de la República de Chi­
'le, y Su Excelencia el señor doctor Guiller­
-mo Rothe, Secretario de Estad~en el De­
partamento de Justicia e Instrucción PÚ­
'blica, a cargo interinamente del despacho 
·de la Cartera de Relaciones Exteriores y 
·Culto de la República Argentina; 

Reunidos en la Sala de Público Despa­
·cho del Ministerio de Relaciones Exterio­
res y Culto de la República Argentina, con 
·el objeto de arbitrar los medios para re­
poner los hitos desaparecidos, colocar nue­
vos en aquellos tramos de la ,frontera chi­
leno-argentina donde sean necesarios y 

determinar las coordenadas geográficas 
exactas de todos ellos, han acordado lo si­
guiente: 

Artículo 1 Q. 

Estos trabajos estarán a cargo de una 
COI~isión Mixta formada por técnicos de­
signados por las Repúblicas de Chile y de 
Argentina, la que procederá a reponer los 
hitos desaparecidos o en mal estado, a co­
locar nuevos hitos intermedios, donde con­
sidere necesario hacerlo, a fin de señalar 
con rriás claridad y precisión la línea de 
frontera y a déterminar las coordenadas 
geográficas exactas de todos los hitos exis­
tentes y de los que colocará. 

Artículo 29 • 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Chi~ 
le y de Argentina proporcionarán a sus 
respectivas ComisÍones el personal, mate­
rial y medios necesarios para la ej ecución 
de los trabajos y' ambos pagarán por mi­
tad el costo de los hitos, su transporte y' 
colocación. 

Artículo 39 • 

La Comisión Mixta se reunirá ~n Bue­
nos Aires en el término de un mes de can­
jeadas las actas de las ratificaciones de 
este ProtGcolo, para resolver, de común 
acuerdo, el plan de trabajos y dar comien­
zo de inmediato a las operaciones inheren­
tes; plan que, para los casos en que lo es­
time conveniente, la Comisión considera­
rá como primera operación ellevantamien­
to en de~alle de una cal'ta oficial con~es­
pondiente a una faja de terreno suficien­
te a ambos lados del límite. 

Artículo 49. 

La Comisión Mixta solicitará de sus 
respectivos Gobiernos, con la debida anti-. 
cipación, el nombramiento de operadores 
técnicos y del p~rsonal auxiliar necesario 
para la conducción de los trabajos de cam­
po y gabinete. Cuando quedare vacante al-
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guno de estos puestos, el Gobierno res­
pectivo deberá.nombrar en seguida reem­
plazante, sin que la vacante producida sea 
causa de la paralización de los trabajos. 

/ 

La Comisión Mixta acordará el plan de 
trabajos y, a simple título informativo, lo 
pondrá en conocimiento de sus respecti-
vos Gobiernos. ' 

Artículo 61>. 

Se levantarán actas; en dos ejemplares 
de un mismo tenor, consignando la ubiCa­
ción y demás datos descriptivos de cada 
uno .de los hitos colocados, que serán sus­
critas por los Comisionados a cargo de la 
-demarcación y elevadas a los Gobiernos 
contratantes. Dichas actas producirán' 
pleno efecto y se considerarán fir~:nes y 
válid~s, ejerciendo, desde ese 'momento, 
cada uno de los países pleno dominio y a 
perpetuidad sobre los territorios que res­
pectivamente les correspondan, sin nece-

. sidad de otro trámite. , 
Los Gobiernos respectivos se comprome­

ten a desocupar, dentro de un plazo que 
no excederá de s.eis meses, los territorios 
que, de acuerdo a lo establecido en ·~l pá­
rra:fo anterior, pasen de la jurisdicción de 
una a la de otra Nación, lo que comunica­
rán para los efectos de la ocupación co­
rrespondiente. 

Artículo 7,1>. 

La Comisión Mixta no podrá suspender 
los trabajos antes de· terminarlos comple­
tamente. Sólo podrá hacerlo temporalmen­
te, por causas de fuerza, mayor. 

Cuand¿ al ejecutar ún amojonamiento 
s~ produjera un desacuerdo 'SObre la ubi­
cación qe la línea div'isorüi, los Comisio: 

. nados actuantes ejecutarán en conjunto el 
levantamiento de un plano á escala mayor 

de la zona cuestionada y lo acompañarán 
de un informe por cada una de las partes. 
Con estos elementos, las Cancillerías de 
ambos países resolverán lo que correspon­
d~. En caso de' disidencia entre estas últi­
mas, los Gobiernos la someterán al arbi­
traje de un perito de un tercer Estado, el. 
que será nombrado de común acuerdo den­
tro del plazo de un mes de conocida ésta~ 

Artículo 9Q• 

El instrumental, material de trabajo,. 
'vehículos, equipajes, víveres y todos los. 

útiles y artículos requeridos por la Comi­
sión Mixta, gozarán .de franquicias adua­
"lleras en ambos países y de completa li'­
bertad de internación y de tl'ánsito. Los. 
Gobie~os contratantes se comprometen a 
otorgar facilidades de transporte al per-· 
sona:1, equipos, instrumentos, etc., de la. 
Comisión Mixta, como, asimismo, a per­
mitir que los aviones militares o civiles,. 
que tengan una misión que cumplir en es­
tos trabajos, puedan volar en la zona de 
frontera, otorgándoles con tal fin todas 
las- facilidades para el uso de campos de' 
atei"rizaj e y hangares. 

Los que suscriben declaran que, confor­
n~e a las leyes de sus respectivos Estados,. 
el presente acuerdo no requiere aproba­
ción legislfltiva, por lo cual, entrará en vi­
gor inmediatamente de ser 'canjeadas las. 
actas de ratificaciones. 

En fe de lo cual, en nombre de sus res­
pectivos Gobiernos y debidamente' autori­
zados, firman el presente Protoéolo en do­
ble ejemplar y le ponen sus sellos en Bue­
nos Aires, a los dieciséis días del mes de 
abril del año mil novecientos cuarenta y 
uno. I 

(Fdo.) : Conrado Ríos Gallardo. 
(Fdo~) ': Guillermo Rothe. 

II 

BOLETIN OFICIAL DEL EJERCITO. 
(Sólu para el serViCio del Ejército) 

I 
Año XXXIV~- Santiago de Chile, 6 de: 
en~ro qe 1941.-, N'I 1. 
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Fija 'Comisión de Límites con l:a Repúb~­

• ca Argentina . 

Subsecretaría de Guerra NQ 2071.-San., 
Üago, 21. XII. 1943.-S. E: decretó hoy 
lo que sigue: 

Considerando : 
a) La n~cesidad imprescin:dible de fijar 

en definitiva la organización que anual­
mep.te tenga la Comisión de Límites con 
la República Argentina; 

b) Que dada la extensión de los traba­
jos, dicha Comisión deberá actuar duran­
te varios años consecutivos; 

c) Que es indispensable atender a las 
sugerencias que en materia técnica de Lí­
mites le corresponde hacer al Instituto 
'Geográfico Militar como la más alta au­
toridad geográfica del pa,ís, y 

Visto lo propuest~ por el Comandante 
en Jefe del Ejército, 

Decreto: 
. l.-La Comisión de Límites con la Re­
pública Argentina quedará formada per­
manentE!mente, por el Director del Insti­
tuto Geog:r:áfico Militar, que la presidirá; 
dos Delegados Técnicos del grado de J e­
fes.; , dos Asesores Militares Técnicos y el 
personal técnico civil y tropa, que sea ne­
cesario a las labores. 

2.-El Director del 'Instituto Geográfico 
Militar propondrá anualmente la designa­
ción nominal qel personal técnico militar 
y civil que tomará parte en la Comisión de 
Límites. 

3.-Propondrá anualmente al Comando 
en Jefe del Ejército el personal de tropa 
que: colaborará 'a las labores de' la' Comi­
sión de Límites. 

4.-El Instituto Geográf.ico Militar pro­
porcionará el l~strumental, elementos 'de 
campaña, ganado, etc., necesarios para el 
buen desempeño de la Comisión 'en el te-
rreno. / 

5.-El director del Instituto Geográfico 
Militar pedirá, cada' vez que haya necesi­
dad, ,las instrucciones que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores~'deba impartir pa­
ra el cumplimiento de las cláusulas esta­
blecidas en el Protocolo, que fija el fun-, 

• 

cio'namiento de la Comisión Mixta de Lí­
mites Chileno-Argentina. 

6.-Anualmente se consultará en elPre­
supuesto del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, los fondos necesarios para el fu n­
cionar,niento normal de la Comisión de Lí-
mites. , 

Tómese razón, regístrese, comuníquese­
y publíquese en el Boletín Oficial dell 
Ejército.-J. A. RIOs.-Oscar Escud,ero Or 
-Joaquín Fernández F. 

III 

PROYECTO CHILENO DE TRAZA EN, 
LA ZONA: 

Río Encuentro (Hito VIl-3) (16) :. PicO' 
Virgen-Lago General Paz (Hito VIl-2) 

(17) 

El proyecto de traza que propone la Co­
misión Chilena de Límites, en la zona: 

'Río Encuentro-Pico Virgen-Lago General 
Paz, está fundamentado en principios es­
tablecidos en: Tratados, protocolos, Infor­
me del Tribunal Arbitral de 1902 y Laudo' 
Arbitral de S. M. Británica del mismo' 
año. Nuestro propósito no es otro que el 
de lograr una justa soluciól). a un proble­
ma antiguo que afecta la región precita:­
da. 

En mérito de lo expresado, y a manera,. 
de introducción de nuestros fundamentos, 
a continuación se reproducen aquellos pá­
rrafos más importantes relacionados con 
la materia, y que pertenecen a los siguien­
tes documentos oficiales: 

--Tratado de Límites. (23 de jUlio de' 
1881) . 

"Artículo primero el límite entre 
Chile y la República Argentina es, de nor­
te a sur hasta el ,paralelo cincuenta y dos 
de latitud, 'la Cordillera de los Andes; La 
línea fronteriza correrá en esa extensión 
por las cumbres más elevadas de dichas 
cordillera.s que dividan las aguas y pasa-
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rá por entre las vertientes que se despren~ 
den a ún lado y otro ... " . 

-Protocolo Adicional y Aclaratorio del 
Tratado de Límites de 1881. (19 de 
mayo de 1893). 

"Primero. .. y que la línea fronteriza 
correrá por las cumbres más elevadas de 
dicha Cordillera, que dividan las aguas, y 
que pasará por entre las vertientes que 
se desprenden a un lado y otro, los Peri­
tos y las Subcomisiones tendrán este prin~ 
.cipio 'por norma invariable de sus próce~ 
dimientos. Se tendrá, en consecuencia ... ". 

-Informe del Tribunal Arbitral. (19. 
de noviembre de 1902). . ' 

" 
"Cruzando el Palena en este punto, 

"frente a la confluencia del Río Encuentro, 
seguirá entonces el curso de este último y 
de su brazo occidenhtl ~asta su nacimien~ 
to en las faldas occidentales del cerro de 
la Virgen. Ascendiendo a este ,Pico, segui~ 
rá entonces la división local de aguas ha­
cia el sur, hasta la ribera norte del Lago 
General Paz ... ". 

-Laudo Arbitral (Fallo). (20 de no­
viembre de 1902). 

"D.esde el puntó fijo sobre .el río Pale~ 
'na, el límite seguirá el Río Encuentro has~ 
ta el Pico llamado Virgen y desde aHí a la 
línea que hemos fijado cruzando el Lago 
'General Paz ... ". ' . 

La Comisión concuerda plenamente con 
la Comisión Argentina en lo referente a' 
la ausencia de una cartografía exacta em­
pleada por las Comisiones demarcadoras ' 
,dispuestas por el Arbitro, cuando se fijó 
la traza en la zona de Palena~Río En~ 
cuentro-Lago General Paz, etc. En cam~ 
bio, los levantamientos <aerofotogramétri~ 
cos ej ecutados por las actuales Comisio~ 
nes demarcadoras están indicando la rea­
lidad del terreno por donde debió ir la de-

" ' 

marcación de nuestra frontera. Estos tra~ 
bajos exhiben a su hal;>er el aporte de la 
técnica moderna de la aerofotogrametría 
y un mayor conocimiento del territorio 
que nos preocupa, gracias a los reiterados 
reconocimientos efectuados por ambas 
partes. 

La descrip"ción de la traza propuesta por 
la Comisión Chilena de Límites es como 
sigue: 

Comienza en el, Hito VII -3 (16), o sea, 
en la confluencia del río Palena o Carren­
leufú, con' el Río Encuentro. Sigue por el 
curso inferior de este último hasta los 439 

36' 30" de latitud sur, más o menos. A 
partir de esta ubicación, cambia su direc­
ción general sur a norte, por la de este a 
oeste, constituyendo su tramo occidental 
confórme lo menciona el Informe del Tri­
bunal Arbitral y que 'consideró el Laudo 
para describir posteriormente nuestra lí­
nea de frontera, conforme se transcribe 
en párrafos anteriores." Continuando por 
este tramo occidental del Río Encuentro 
se llega hasta sus nacientes en las' faldas 
occidentales del Pico" Virgen; picacho de 
2.100 metros de altura sobre el nivel del 
mar ubicado ,en el extremo norte del éor~ 
dón de altas cumbi-es, denominado de las ./ 
Vírgenes. Desde esté ,Pico la traza se pro­
yecta hacia el sur por la divisoria de las 
aguas tocando las más altas cumbres de 
la Cordillera de los Andes de esa región 
patagónica. Las alturas características de 
esta zoná son las siguientes: 1.970 mts., 
2.1'00 mts., 1.940 mts. 1.930 mts. Desde es-
'te último picacho en el Cordón de las Vír­
genes, la traza se orienta en "dirección sur­
oeste hasta tocar el picacho de 1.215 mts. 
de altura d'estacado en una especie de pla­
nicie. Sin abandonar la línea divisoria de 
las aguas, la traza continúa tocando esta 
vez las siguientes alturas: 1.790 mts.,1.930 
mts., 1.890 mts. A partir de este picacho 
toma una orientación general hacia el sur, 
pasando por las altas' cumbres cuyos valo­
res son los siguientes: 1.955 mts., 1.712 
mts., 1.714 mts., para llegar finalmente al 
Hito VIl-2 (17), ubicado en la ribe'ra nor­
te del Lago General Paz. . 

G 

, 
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Al proponernos fundamentar la traza 
descrita debemos convenir en que aquella 
parte comprendida entre el Hito VII-3, 
(16) y cambio de dirección del Río En­
cuentro a la altura de los 439 36' 30" apro­
ximadamente, donde l3e verifica- la con­
fluench del Estero López con el citado 
río, no merece mayor atención por cuanto 
coincidimos plenamente, con lo indicado 
por la Comisión Argentina de Límites. 

Nuestro diferendo comienza a partir de 
la confluencia del Río Encuentro con Es­
tero López y cambio de dir~cción de aquel 

I de su dirección general norte sur por la 
de' este oeste.: , 

El "tramo oc{!idental" del río Encuentro' 
- a que hace referencia el Tribunal Arbi­
tral,. que d~scubriera Steffen y que poste­
riormente lo considerara el Capitán Dick­
son, está indicando claramente que la di~ 
rección de este no forzosamente ha debi· 
do tener en alguna de sus partes, :una 
orientación bien definida "este oeste", 
Ahora bien, debemos convenir ~n que el 
Capitán Dickson, al reconocer este acci­
dente geográfico, desde su confluencia con 
el río Carrenleufú o Palena hasta sus- na­
cientes en algún macizo cordillerano, haya 
ido premunido de instrumentos de orien­
tación que le permitieron definir un pun­
to cardinal con relación a un tramo del ci­
tado río. -También es dable admitir que 
haya necesitado recurrir a la orientación 
con el objeto de no perderse en una región 
de ian difícil ,topografia. Por otra parte, si 
el Capitán Dickson hubiese seguido la di­
rección general Sur norte del Río Encuen-' 
tro y hubiese continuado P9r el cauce ,del 
Estero López y Estero Los Mallines, que 
poseen la misma orientación, estimamos 
que en ningún momento habría citado "un 
tramo occidental del Río Encuentro" _ En 
abono a nuestra tesis, 'se agrega, además, 

'un hecho importante; el perito designado 
por. el Arbitro hace referencia de las na-

. cien tes del citado río. Resulta innecesario 
pretender demo¡;;trar que las nacientes del 
Estero Los Mallines y que los señores De- . 
legados argentinos denominan Río En­
cuentro cumpla con las con'diciones lm-

puestas por el Laudo. Basta obserVar el!. 
levantamiento aerofotogramétrico ejecuta­
do por los señores técnicos arge~tinos y 
que corresponde a las hojas "Cerro, de la, 
Virgen" VU-2 y "Río Encuentro" VII-3. 

En cambio, el tramo occidental del Río­
Encuentro, por donde proyectamos' nues­
tra traza, cumple, además, con una serie­
de exigencias que impone la geología pa-­
ra un accidente geográfico que pueda ca-­
talogarse como río. En efecto, posee el cau­
ce suficiente en sus tres tramos: cursO" I 

medio, superior e inferior, con una co-' 
rriente permanente y un voll-up.en de agua. 
que va por un cañón o angostura propio' 
de una región de alta cordillera, desde sus' 
nacientes en un Pico también cordillerano' 
y que cumple a su vez, con la condición de 
estar en la línea de las más altas cumbres­
de la Cordillera de los Andes, constituyen­
do esta últÚna, la línea divisoria de las, 
aguas.' 

Existe ot.ro accidente geográfico de vi­
tal importancia en qué basar nuestro fun­
damento; se trata de "las cumbres más 
elevadas de la Cordillera de los Andes que' 
dividan las· aguas", lo' cual en todo mo­
mento debe ser considerado de acu~rdo· 

con lo expresamente estipul~do por el Tra­
tado de Límites de Ü381. Es natural en~ 
tonces, que el Perito i~glés haya debido' 
converger hacia esas altas cumbres a ob­
jeto de mencionar una línea demarcadora. 
El "Picó 'Virgen" no puede entonces, es~ 
tal' ubicado arbitrariamente en otra....zona 
que no reúna las características que seña-o 
la el Tratado de 1881. Coincide justamen­
te con el nacimiento del Río Encuentro" 
a~uel que nosotros proponemos como Pico­
Virgen, dEt 2.100 mts. de altura y que per­
tenece, precisaínent8, al cordón cordillera­
no conteniendo las más altas cumbres de­
esa zona. 

El diario de campaña qel Capitán Dick­
son nos está indicando que tanto él como­
sus acompañantes, rleterminaron sus. re­
conocimientos en la región hacia las altas 
cumbres y no hay lugar a dudas que esta_O 
blecieron más de algún punto de observa­
ción en la región vecina al Pico Virgen in~ 



802 CAMARA DE DIPUTADOS 

dicado en nuestro levantamiento aerofoto­
gramétrico, y al observar hacia el sur han 
debido establecer el cordón de las más al­
tas cumbres para proponer en seguida la 
línea demarcadora que aceptó el Arbitro. 

El Levantamiento aerofotogramétrico 
ejecutado en la Comisión Mixta de Lími­
tes, a escala 1 :50.000, empleando vistas 
métricas y oblicuas (sistema Trimetro-

; gón), y que fué apoyado en puntos toma­
dos de la carta aerofotogramétrica levan­
tada por la Comisión Mixta de Límites; 
en los años 1952-1953 de la misma ·z.ona, 
contiene el trazado del sistema orográfico 
de la zona Río Encuentro, Cordón de las 
Vírgenes, Lago General Paz. 

Como se puede apreciar ento~ces, nues­
tro proyec0 de traza está e~trictamente 
.ajustado a lo que en un principio mencio­
namos: Tratados, Protocolos, Informes del 
Tribunal Arbitral y Laudo. No forzamos, 
en ningún momento, la denomina~ión de 
accidentes geográficos de la región, con 
pretensiones de justificarnos. A.l contra:' 
rio y si es necesario, prescindimos de la 
nomenclatura para referirnos únicamente 
a la constitución geológica de la zona tan­
tas .veces mencjonada, respetand") en todo 
momento su configuración. 

Invoéamos, como elemento de juicio au­
torizado, trabajos de geólogos de prestigio 
internacional, como es el Dr. Juan Brüg­
gen, que destaca en su obra "Fundamen- . 
tos de la Geología de Chile" y qué nada 
tiene que ver con problemas de demarca­
ción de fronteras. Allí indica que la línea 
de las más.altás cumbres de la CordiHera 
de los Andes en la Patagonia, está en su 
tramo oriental. (Ver gráfico adjunto). 

; (Fdo.): Raúl Figueroa M artínez, Tte. 
Coronel, Delegado de 1a Comisión Chilena 
de Límites. 

. (Fdo.) :. Edu!1xdo Saavedra Rojas, Co­
ronel, Delegado de la Comisión Chilena de 
Límites. 

(Fdo.) : Daniel Urrá Fuentes, Gener,al, 
Presidente de la Comisión Chilen~ de Lí~ 
mites. 

IV 
, 

Aclaraciones que hace la Comisión Chile­
na a los fundamentos de su Contra-Proyec­
to de traza en la zona: Río Encuentro (Hi­
to VIl-3 (16) -Pico Vi1~gen-Lago. General 

Paz (Hito VIl-2 (17) 

l.-Carta anexa: Tiene sólo el ,valor de 
informativa general, que la Comisión Chi­
lena, hizo confeccionar con material pro­
pio, para fijar su contra-proyecto de tra­
za, la que justamente pasa fuera de la zo­
na que comprenden las hojas: "Lago Ge­
neral Paz-Palena" (VIl-1), "CQ de'la Vir:­
gen" (VIl-2) y "Río Enc'Qentro" (VIl-3), 
.confeccionadas por la ,Comisión Mixta de 
Límites. • 

2.-Sign,ificación de té1'minos: Con los 
términos "técnicos argentinos", menciona­
do en la página 4 ~ "Instituto Geográfico 
Militar Arg'údino", mencionado en la pá­
gina 6, la Comisión Chilena quiso signifi­
car COMISION MIXTA DE LIMITES 
CHILE-ARGENTINA. 

Con el término "Instituto' Geográfico. 
Milita'r de Chile" mencionado en la página 
6, se quiso significar '.'COMISION CHILE­
NA DE LIMITES". 

3.-Aceptación de la nomenclarura de 
las hojas: La Comisión Chilena ~eja cons­
tancia que acepta ¡la nomenclatura de las 
hojas "Lago General Paz-Palena" (VIl-l), 
"C9 de la VIrgen" (VIl-2) y "Río Encuen­
tro" (VIl-3), con las reservas indicadas 
en los fundamentos de sil contra-proyecto 
de traza y que corresponde a los lugares 
donde se hace.figunir "Río Encuentro" y 
"Falso Engaño". 

4.-Zonas en que 1,ntervino el Arbitro: 
La Comisión Chilena hac~ presente que ha­
biendo quedado establecido el límite por 
el Laudo en el sector mencionado en los 
Fundamentos y considerando lo prescrito 
en el texto del mismo y en el Informe· del 
Tribunal Arbitral y documentación utili­
zada en ellos, son éstos los únicos docu': 
mentos oficiales de aplicación en aquél y • 
en toda la zona en que intervino. 

," 
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(Fdo.): Raúl Figueroa Martínez, Tte. 
~oronel, Delegado de la Comisión Chilena 
.de Límites. . 

(Fdo.) : Eduardo Saavedra Rojas, Co­
ronel, Delegado de la Comisión Chilena 
·de Límites. 

(Fdo.) : Daniel Urra Fuentes, General, 
Presidente de la Comisión Chilena de Lí­
'IDites. 

V ¡. 
" 

Estudio del Proyecto de traza presentado 
.por la Comisión (lhilena de Lí'rrdtes en la 
.. zona que denominan Río Encuentro (Hito 
o/Il-3 (16)-Pico Virgen-Lago General Paz 

(Hito VIl-2 (17) 

Del estudio efectuado a los fundamen-
1;ós y sus aclaraciones, agregados al pro­
'yecto de traza que propone la. Comisión 
''Chilena de Límites, en el sector compren­
.dido entre los hitos VII-3 (16) y O de la 
Virg~n que figura en las ~artas de la Co­

'misión Mixta, surgen una serie de consi­
·deraciones que, por su importancia, se 
. .aprecia necesario exponer: 

Este estudio se refiere únicamente al 
;sector mencionado, en virtud de que sus 
puntos de arranque y cierre ya están apro­
'hados por la Comisión Mixta. 

Fundamentalmente, debido a que la car­
"tografía utilizada no es la confeccionada y 
. aprobada nor la Comisión Mixta, el pro­
.. ··ecto de traza presentado en base a la 

"misma, adolece del defecto de no cumplir' 
,con los requisitos reglamentarios que exi­

~c- ge tal documentación, quedando, en con se­
•. " .euencia, invalidada (ver artículos 3 y 8 del 

Protocolo; 20 y 22 del P. T. y D. G. y 28 
.del Reglamento). 

, 

~ No obstante ello, se estima oportuno ex­
poner las consideraciones que merecen los 

'fundamentos de las mismas, para un me­
. jor entendimiento, aclaración de conceptos 
y uniformidad de criterios que deben pri-
'mar en ]a actuación de la Comisión Mixta. 

l.-Al efectuar la descripción de la tra­
:za propuesta, esa Delegación' manifiesta, 
::refiriéndose al Río Encuentro: 

"A partir de esta ubicación, cambia su 
dirección generaJ sur a norte, por la de 
este a oeste, constituyendo su tramo occi­
dental conforme lo menciona el Informe 
del Tribunal Ap>itral y que consideró el 

'Laudo para describir posteriormente nues-
tra línea de frontera, conforme se trans­
cribe en párrafos anteriores". 

Esta Comisión estima que existe una 
diferencia muy apreciable entre lo trans­
cripto en párrafo anterior y lo expresado 
por el Tribunal Arbitral. 

, Este Tribunal dice textualmente que se 
trata de un brazo occidental, según texto 
chileno, y brazo Oeste, según texto argen­
tino, pero nunca' menciona un tramo, que 
es de acepción muy d~stinta, según se acla­
ra a continuación: 
. Tramo es un sector, parte o trecho de 
un todo y brazo es un miembro ligado a 
un todo. '. 

Desdé el punto de vista hidrográfico 
. tramo es una parte de un' arroyo o río, 
cualquiera sea su magnitud, y brazo es 
un curso de agua con fuentes propias que 

. J 
desemboca en otro o que se une a otro, 
también con fuentes propias, para' conti­
nuar' en un solo curso. 

En consecuencia, lo que esa Comisión 
manifiesta ser '~tramo occidental confor­
me lo menciona el Informe .del Tribunal" 
no es así, pues' como queda demostrado, 
aquél se refiere a un brazo y concreta­
mente así lo especifica . 

Por otra parte el curso de agua que se 
. está' tratando no es tramo ni tampoco es 
occidental. 

a) No es tramo, porque es el río Falso 
Engaño que desemboca en el Bío Encuen­
trQ, según se comprueba por la cartogra­
fía- confeccionada y por la nomenclatura 
consignada, por la Subcomisión de la Co­
misión Mixta, única válida a tal objeto. 

Aun más, por la forma en que desembo­
ca el Río Falso Engaño en el Río Encuen­
tro, se observa que se trata de distintos 
cursos de agua que se unen, pues el cam- I 

bio de dirección gÉmeral del primero, es 
brusco, mientras que el segundo trae siem­
pre la misma dirección general y continui-
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dad de formas que tiene todo río por más 
meandroso que sea. 

b) No es occidental, porque al describir­
se cualquier accidente oro-hidrográfico que 
lleva una dirección Norte-Sur y que en 
cierto lugar cambia de dirección al Oeste 
o al Este se dice que va hacia el Occiden­
te u Oriente, respectivamente, sin tener 
en cuenta la pendiente tratándose de un 
cordón, dorsal, etc., o la gravitación del 
agua, si es un curso de agua. 

Si un río que va de Sur a Norte o de 
Norte a Sur, tiene un brazo o afluente que 
viene del Oeste siempre se dirá. que es un 
brazo o afluente Occidental y nunca Orien-­
tal' aunque el agua corra de Oeste a Este. 
Esto es una Ley Universal dentro de la 
técnica geográfica. 

En consecuencia, el Río Falso Engaño, 
siempre es oriental con respecto al Río 
Encuentro. 

P01- último, corno dato fehaciente ~ue 
corrobóra lo manifestado, se recuerda que 
el A~ de la Galera que sirve de límite en­
tre ambos países, tiene dos brazos y, es 
por ello que, para evitar confu1'liones sóbre 
cual era el que servía de tal, la Comisión 
Mixta resolvió colocar un hito, el VI-4A, 
denominándolo A9 Oriental de la Galera 
por hallarse al Este de la línea general que 
sigue elcitadci arroyo. 

2.-En lo referente al fundamento que 
sustenta la Comisión Chilena al manifes­
tar, en distintas partes,. que la línea lími­
te propuesta pasa por alta.s cumbres y Cor­
dillera de los Andes, corresponde destacar 
que ese no ha sido el criterio que ha guia­
do al Laudo y Tribunal Arbitral, y el pri­
mer concepto 10 ha hecho en' forma cir-, 
cunstancial: 

Si hubiese primado el concepto de las 
altas' cumbres de la Cordillera de los An­
des, que fué el sustentado por la Argenti-

, na en oporturiidad de presentarse al Ar­
bitraje, éste no se hubiese llevado a 'cabo' 
y el límite habría corrido, en la zona que 
se está analizando, mucho más 'al Oeste 
aún de lo propugnado por la Comisión Ar­
gentina. 

" 

3.-En la página a, párrafos 2 y 3 y­
luego en distintas partes de los fundamen­
tos a la traza propue~ta por la Comisión 
Chilena, así corno en la cartografía que­
sirve a aquélla, se consigna y se mencio­
na un Estero Los Mallines que desemboca 
en un. Estero López .y que éste a su yez 
desemboca en el ,Río Encuentro. 

Ante todo interpretamos, de acuerdo a. 
10 consignado en el Diccionario de la Real 

,Academia ~spañola, que Estero es un tér-, 
mino chileno que significa arroyo y con 
ese concepto lo' considerarnos . 

. Los denominados, segiín la Comisión 
Chilena, Estero Los Mallines, Estero Ló­
pez desde donde dicen que desemboca el 
primero hasta caer al. que reconocen como> 
Río Encuentro y éste, hasta su desembo­
cadura en el Carrenleufú, es un solo cursO' 
de agua, el , verdadero' Río Encuentro, 
principal colector de la cuenca imbrífera . 
formada por él, el Río Falso Engaño y 
otros arroyos más, 

Afirmamos que se trata de un solo río, 
porque así lo comprobó la subcomisión de 
la Comisión Mixta y así quedó trazado y 
denominado en las hojas de la misma, sin 
observación alguna, por cuanto, desde su 
naciente, corre por un solo valle, valle 
principal de toda la cuenca orohidrográfi­
ca que lo comprende. 

Es el vaile principal porque está delimi­
tado por las dos dorsales principales que' 
lo comprenden, sigue la misma dirección 
de éstas, nace en el punto en que podría-

. mos decir que se unen aquellas dos y mue- . 
re donde las mismas terminan. 

Lo anterior asegura, como consecuencia 
lógica, que el Río Encuentro es el princi­
pal y tiene sus fuentes en proximidades. 
del citado punto de unión de !lis dos dor-
sales. . 

• Los demás, como el Río Falso Engaño' 
y otros arroyos que nacen en las faldas () 
laderas ,de las dorsales principales,son só­

, lo cursos secundarios. 
En la clasificación de ríos o arroyos, la. 

importancia; dentro de una misma cuenca. 
hidrográfica, no depende del caudal con 
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~ue se inician, pues éste sólo está dado por en 1894 por el doctor D. JUAN STEF­
-el volumen de agua que tienen sus fuentes, FEN y .o.' DE FISCHER figura en efecto 
en cambio, aquélla, se determina en base el Río Encuentro y tiene una dirección 
.& su valor como colector y, como colector aproximada de Este-Oeste, pero ello, es 
más importante de toda la cuenca que 10 debido a que sólo estuvieron en su desem­
.comprende, lo es el Río Encuentro, pues bocadura en el Carrenleufú y allí, justa­
.a él afluyen todos los restante~. mente, parece tener' esa dirección, p~o, a 

Por un valle, quebrada o bajo de la unos 3 kilómetros, toma su verdadera di­
cuenca orográfica que estamos consideran- rección Sur-Norte . 

. ,do jamás corren varios ríos, sino que tod.o c) Pero lo 'antei-ior tampoco correspon-
.el curso es uno solo. de para las consideraciones 'hechas sobre 

Un solo curso de agua, que sigue una so- las actividades del Capitán Dickson, pues 
la dirección general, no puede. considerar;- éste s6l.0 se apoyó en las cartas que utiJi­
;se como varios que se van uniendo uno azó el Laudo en las cuales el Río Encuentro 
,continuación del otro por la única -razón nace en el mismo CQ La Virgen existente 
..de rj,e tienen afluentes. y que al desembocar en el Carrenleufú 

Se da el caso en que un río de mayor o viene de Sur a Norte directamente . 
. menor longitud, además. de su verdadero En efecto en su diario Dickson, dice: 
~nombre, tenga otros, que podríamos lla- "Marzo 2.-. . . El que consideramos ca-
mar regionales, ·dados, en algunos casos, "m0 Río Encuentro resultó ser un arro­
-por los pobladores ribereños debido a al- "yo, pero me dijeron que todos los arro-

. :guna característica particular que tiene el "yos (cursos de agua) eran ríos para los 
. ..curso de agua, en si o en sus aledaños, "chilotes que. les daban los nombres. Nin­
'pero ello, no' invalida 'el hecho de que el," guno de 'los ingenieros o de los peones 
Tío y su nombre verdadero sean uno solo. "conocía el país y Steincamps afirmó....ql_l~-= 

Estos conceptos son los Yerda.d~o.~~~ !!--~~ .. -él~ñíu~I5ncuentró. De todos modos 
·qUc~u0:5-LéCñicos deJa especialldad-recono- "tanto el ,señor SOot, Argentino, como el 
oCen y aceptan. " señor Barrios, chileno, estaban comple-

Restablecida la cuenca hidrográfica ver- "tamente d~ acuerdo en que aquél erá el 
dadera ·del Río Encuentro de acuerdo a "lugar y nadie sospechó que no lo fuera. 
la realidad del terreno, fielmente refleJa- "No estaba marcado en los mapas que te­
,da por la: cartografía de la Comisión Mix- "nía conmigo, así es que yo coloqu~ el hi­
-ta, nos enc~ntramos con que aquélla está "to en la orilla Norte del Palena' frente a 
formada por aquél y' sus afluentes del la- "la junción con el supuesto Río Encuen-
-do oriental como el Río Falso Engaño y "tro ... ". 
otros y que el curso de agua más occiden- " ... había enviado un mensaje al Ca-
-tal es el ya mencionado Río Encuentro, "pitán Thompson pidiéndole planos del 
.quedando así plenamente justificado el "Lago Paz con el objeto de ayudarle ... ". 
criterio de la Comisión Argentina de que "Marzo 9~-... Por la "tarde llegó un 
,el límite debe .trazarse por éste hasta sus ". mensajero del Capitán Thompson' con 
nacientes. " los planos. Encuentro por estos planos 

4.-EI último párrafo de página 3 COll "que es probable que el hito del Río En­
·continuación en página 4; se analiza a con- "cuentro haya sido colocado erróneamen­
tinuación: 

a) Lo de "tramo occidental" ya ha sido' 
-comentado ampliamente y' dejado estable-
-cido el concepto que merece, en los apar-
-:tados a) y b) del punto 1. 

b) En el plano publicado en Santiago 

" te; ... ". 
Es así que reconsidera su actitud y re­

gresa al Carrenleufú, al decir: 
"Marzo I5.-Me dirigí al río Encuen­

tro II ... ". 
Como se observa todos los estudios que 
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hizo el Capitán Dickson se hicieron sobre 
los mapas que obraban en poder de los 
Demarcadores ingleses y, en todo su dia­
rio, que lo lleva día, por día, no figuran re­
conocimientos de ningún accidente, pues 
mal podía hacerlo, siendo que el 16, de mar­
zo colocó el Hito VIl-3 (16); el 17 "Per­
manecí en este campamento hasta que lle­
gó el Capitán Thompson, en la taroe del 
20 de marzo ... " y el 28 de marzo estaba 
en "Puerto Montt pasando por Nahuel 
Huapí"." , 

En conclusión, el Capitán Dickson no 
hizo, ni pudo hacer, por falta material de 

'tiempo, los reconocimientos que menciona 
esa Comisión, invalidando como consecuen­
cia, todos los fundamentos apoyados en ta­
reas que no efectuó el citado Demarcador' 
Inglés. 

d) Los conceptus que manifiesta la Co­
misión Chilena "En abono de nuestra te­
sis" caen por su propio peso y no se cree 
necesario insistir sobre lo mismo, debido a 
que "el perito designado por el Arbitro" 
no hace ninguna "referencia de las' na­
cientes del citado río". El que hace las re­
ferencias, es el Tribunal Arbitral. 

e) El Laudo no impuso, ni se impuso, 
las condiciones que debían llenar las na­
cientes de un río o las de cualquier a~ci­
dente orohidrográfico por el cual estimó 
conveniente trazar el límite. Como ejem­
plo de carácter hidrográfico, tenemos el 
del arroyo de la Galera, que lo toma desde 
sus nacientes y lo sigue por subrazo orien­
tal hasta su desembocadura ,en ,el' Río 
Simpson para seguir por un tramo de és­
te hasta sus fuentes, o el caso recíproco, 
en que toma al río J einemeni desde su 
'desembocadura y lo abandona antes de lle­
gar a sus nacientes. 

5.-El último párrafo de la página 4 y 
su continuación en página -5, dicen: 

"En cambio, el tramo occidental del Río 
Encuentro, por donde proyectamos nu~stra 
traza, cumple,' además, con una serie de . 
exigencias que impone la geología para 
un accidente geográfico que pueda cata­
logarse como río. En efecto, posee el cau-

, , 

ce suficiente en sus tres tramos: cursQt­
medio, superior e inferior; con una co­
rriente permanente y un volumen de agua. 
que va por un cañón o angostura propio, 
de una región de alta cordillera, desde sus- . 
nacientes en un Pico también cordillerano' 
y que cumple a su vez, con la condición de­
estar en la línea de las más altas cumbres, 
de la Cordillera de los Andes, constitu­
yendo esta última, la línea divisoria de las~ 
aguas". 

a) El tramo occidental del 'que denomi­
na esa Comisión Río Encuentro, o de cual­
qlJier curso de agua, no cumple con las. 
exigencias que se dice imponer la geolo­
gía, pues poi' ser tramo puede no tener 
nacientes o desembocadura según cual sea, 
el tramo que se considere. 

Todo río o arroyo contemplado desd~ 
sus nacientes hasta su desembocadurar 

cualquiera sea su importancia, tiene su. 
curso medio, sUIlcrior e inferior, en con­
secuencia esta característica no es ün.. 

fundamento. 
b) Los demás argumentos pierden su 

consistencia 'si se recu'erda .que el A9 La. 
Galera no nace en un pico' cordillerano, ni 
en la línea de las altas cumbres de ia' Cor­
dillera de los Andes y es un hilo de .agua ; 
que tampoco es cordillerano el Río Simp­
son y el Río Jeinemeni y que ést~ no na­
ce en ningun pico cordillerano, sino que 
en una laguna, la J einemeni (ver hoja "RíOo 
Zeballos y de las Nieves" V-9). 

Llama poderosamente la atención de es­
ta Comisión, que se llegue a proponer co­
mo Pico Virgen, un cerro cualquiera, cuan­
do existe el verdadero Cerro de la Virgen, 
por el cual el Lau{lo trazó el límite, máxi­
me que la, Comisión ChileJ).a ha preconi­
zado con insistencia la necesidad de ate­
nerse rígidamente a lo estipulado por el 
Arbitro y sus asesores, a pesar de haber' 
considerado la conveniencia de- guiarse; 
en ciertos casos, por el espíritu que surge' 
del texto ,del Fallo. 

Esta Comisión no puede aceptar lo pro-­
puesto, pues, lo contrario, podría dar lu­
gar a proposiciones'O sugerencias de un. 
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alcance imprevisible y de consecuencias 
perjudiCiales para ambos' países. 

6'""7'"Sobre lo mencionado en el último 
párrafo de los fundamentos correspondien­
tes a la traza propuesta y que se refiere a 
conceptos de carácter geológico, invocan­
do el trabajo del doctor Juan Brtiggen que 
dice que "la línea de las más altas cumbres 
de la CordiJlera de los Andes en la Pata­
gonia, está en su tramo oriental" es un 
argumento que no puede ni debe tenerse 
en cuenta, pues lo mismo, sería retrotraer 
el tema en cuestión a la época anterior a 
]a intervención del Arbitro, y cuya discu­
sión dió, justamente, lugar a dicha inter­
vención, al Fallo e Informe del Tribunal 
Arbitral con la Cartografía sobre la cual 
delinearon la traza, única documentación 
que rige para las zonas en que actuaron 
los Demarcadores Inglsses. 

Con los considerandos expuestos, se es­
tima haber dejado aclarado en forma in­
cuestionable la inválidez de los fundamen­
tos de la traza propuesta. 

En lo que respecta a la contestación de 
esa Delegación a los fundamentos propug­
nados por ésta al entregar el proyecto de' 
traza en las hojas VII-1 "Lago· General 
Paz-Palena" VII-2 "C? de la Virgen" y 
VII-3 "Río Encuentro", cabe expresar: 

,l.-Referente a lo que menciona esa,Co­
misión en los apartados b) y c) respecto 
a las conclusiones a que llega esta Comi­
sión en que justifi<;a su' proyecto de traza 
abonándola en la cartografía oficial y en 
]a del Laudo, puntos 5 y 4, respectivamen­
te, de las conclusiones finales de aquélla, 
cabe expresar: , 

a) Que' se ha mencionado la cartografía 
oficial de ambos países, pues la misma, en 
]a zona en cuestión, es copia de la del Lau­
do y co.mo consecuencia queda demostradó 
que aquéllos la han respetado en todos los 
lugares en que no contaban con otra más 
eficiente. 

b) En lo que corresponde a la cartogra­
fía utilizada por el Laudo, documento ofi­
cial. de la Comisión Mixta, según 10 esta­
blecido en su Reglamento, debe reiterarse 

]0 ya expresado en distintas oportunidades 
por aquélla en el sentido de que la misma 
es sólo deficiente desde e] punto de vista 
técnico actual. , 

Para corroborar ]0 manifestado, se ad­
junta una reducción a

O 
escala 1 :100.000 

del levantamiento hecho por la Comisión 
Mixta a escala 1 :50.000 y una ampliación 
a escala'l :100.000 de las cartas utilizadas 
por los Demarcadores IngleS€s que lo es a 
escala 1 :200.000. 

Si hacemos un cotejo de ambas cartas, 
haciendo coincidir los paralelos y meridia­
nos, comprobamos la ,exactitud de Ías car­
tas . que aquéllos, utilizaron, pues las dife­
rencias que se observan en las zonas ob­
tenidas por levantamientos, son sólo debi­
-das a que los métodos modernos admite'n 
una mayor precisión, pero que no invali­
dan la bondad de las mismas, para aque­
lla época. 

Es así que se observa las admisibles lli­
ferenCi'as en puntos comunes como el C? de 
la Virgen, CQ Cono, C? Colorado' o el Mo­
rro, unión de 'los ríos Carrenléufú y El 
Salto o El Tigre y unión de los ríos El 
Salto o El Tigre con el Río Engaño. ' 

y si, comparamos las lineas orohidro­
gráficas" sucede 10 mismo: ejemplo: Cor­
dón de las Tobas, Cordillera del Cerro Có­
nico y C9 Serrucho, Río Engaño, Río Ca­
rrenleufú, etc., en que existe una perfec­
ta continuidad deformas y dirección con 
las diferencias lógicas ya mencionadas, 
sólo debido a métodos de trabajo. 

El mismo, proyecto de traza presentado 
por esta Comisión, sigue las direcciones 
generales de la dibujada por el Laudo 
cuando están proyectádas sobre zona le­
vantada. 

Sólo se observan diferencias en las zo­
nas en que las 'cartas utilizadas por los De­
marcadores Ingleses, por no haberse efec­
tuado el relevamiento, han sido llenadas 
con curvas figurativas y ríos 'que no exis­
ten en el terreno (líneas interrumpidas 
en el gráfico B). . 

De ahí que la desembocadura del Río 
Encuentro y todo su recorrido se hallen 
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desplazadas de la realidad, ocurriendo 10 
mismo con el del Río El Salto o El Tigre. 

Existe también diferencia en la situa­
ción de los hitos VII-3 (16) y VII-2 (17) 
pero, como ya se ha dicho, es debido a la 
forma de determinarlos, porque estas <;li­
ferencias siempre se producen en longitud 
y no en latitud, diferencia, que como tam­
bién 10 habrá observado la Comisión Chi-, 
lena, es uniforme en todos los. hitos colo­
eados por los Demarcadores Ingleses. 

Lo anterior es lógico, pues la longitud 
era lo más difícil a determinar y sólo' con 
los métodos ni'odernos se han alcanzado 
gra:ndes piecisiones. 

Pero si hacemos coincidir los respecti­
vos hitos, se observa que en distancia es­
tán bien, pues ella se qesarrolla en línea 
general de Norte a Sur, es decir, en lati­
tud, más factible de obtenerla con preci­
sión. 

Y. en lo referente a la traza, se encuen­
tr~~ tramos coincidentes como es el del 
Hito VII-2 (17) hacia, el Sur y desde el 
Hito VII-3 (16) coincide y luego se tras­
lada paralelamente en una distancia si-
milar al de! error en longitud. ' 

Con lo anterior se documentan, justi­
fican y amplían conceptos ya expuestos en 
los fundamentos que en su oportunidad 
se entregaron.a esa Comisión y en ·los que 
se manifestaba que la línea límite pro­
puesta está de acuerdo con la del Laudo. 

En el apartado d) se manifiesta no es­
tar de acuerdo .con el concepto expuesto 
por esta Comisión en el sentido de respe­
tar dentro de las posibilidades lo estable­
cido por el Laudo e ' Informe Arbitral, 
pues el mismo, según pensamiento de la 
Comisión Chilena, debe ser respetado en 
forma integral. ¡ 

Esta Comisión no concibe como pueden 
ser respetados en forma integral 'los do­
cumentos citados en problemas como el de 
referencia en que el texto de aquéllos y 
la cartografía' utilizada por aquéllos, no 
están de acuerdo con la .realidad del terre­
no. 

En cuanto a las conclusiones fundamen­
tales de la Comisión Chilena, ya en apar-

tados anteriores se han establecido las ra­
zones que justifican que el Río Encuentro 
es el que figura en las cartas de la Comi­
sión Mixta y que, en consecuencia, por él 
debe ir el límite internacional, hasta sus 
nacientes. 

Buenos Aires, noviembre 15 de 1955. 
Firmado: Gonzalo Gómez, Mayor, De­

legado Argentino de Límites con Chile. 
Firmado: Samuel Dvoskin, Agrimensor 

Nacional, Delegado Argentino de Límites. 
con Chile. 

Firmado: Otto H. Helbling, General de 
División (R. A.), Presidente de las Co­
misiones Argentinas Demarcadoras de Lí­
mites. 

VI 

r-
PROYECTO DE TRAZA ARGENTINO 

Funda1nentos del Proyecto de TnI/:.:a en 
las Hojas "C9 de la Virgen" VIl-2 y "kit) 

EncUent1'o" VIl-3. 

Dada la importancia de la 'traza a 'apro­
bar en las hojas VII-2 "CQ de la Virgen" 
y VII-3 "Río Encuentro", pues ello per­
mitirá resolver un problema que se ha 
mantenido latente desde hace más de 50 \ 
años, se estima oportuno acompañar' el 
proyecto de aquélla, COn el presente in­
forme, que lo fundamenta. 

Es bien sabido que, cuando el Capitán 
inglés B. Dickson, en base a' la cartogra­
fía que obraba en su poder, colocó el hito 
16, que en lo sucesivo Se denomina.YII-3 
(16), en la margen Norte del Río Carren­
leufú, frenté a la desembocadura del Río 
Encuentro, el Ingeniero Frey, represen­
tante argentino, que actuaba' en la comi­
sión del mencionado Demarcador, estuvo 
en discrepancia con tal ubicación. 

Abonaba la actitud del Ingeniero Frey, 
el que 'se- había dado cuenta de que la car­
tografía utilizada, del sector en cuestió.n, 
era deficiente y no estaba de acuerdo con 
la realidad del terreno, lo que »or otra 
parte ,la actual Comisión Mixta ha po­
dido constatar, y en consecuencia, no po-
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.día mater,ializarse lo cons,ignado por el 
Tribunal Arbitral, en donde d.!ce: 

" ... Seguirá entonces el Eñcuentro en 
el curso de su brazo Oeste hasta su fuen­
" te en las laderas ocqdentales del Cerro 
" Virgen". 

y lo que el Laudo consigna al respecto: 
"Desde el punto fijado en el río PaJe­

" na, el límite seguirá el río Encuentro 
ti hasta el pico llamado Virgen y de allí..." 

El Ingeniero Frey ,estaba en lo cierto 
pues como se constata con la cartografía 
confeccionada por la actual Comisión Mix­
ta, el río Encuentro' no tIene sus nacien­
tes en el CI.> de la Virgen, sin embargo, 
en la cártografía utilizada; por descono­
cimiento de la zona, se trazó C'on línea 
punteada él río citado, uniéndolo con un 
tramo del río El Salto o El Tigre, que 
se consignaba como si fuese el Río En~ 
cuentro. 

Por tales causas, el representanté ar­
gentino pretendió, con justa razón, según 
antÉ~cedentE!s ya éonocidos, se buscase otro 
río más al Oeste, para colocar el hito 
VII-3 ,(16), en forma de poner en con­
cordancia, la realidad de lo existente en 
el terreno, con lo consignado por el Laudo. 

El Capitán' DiC'kson, en uso de sus atri~ 
buciones como árbitro' definitivo en caso 
de discordia, no acaptó el temperamento 
propuesto, por lo cual quedó planteada la 
situación que esta Delegación tiene la se­
guridad será splucionada en la actualidad 
por la Comisión Mixta. 

Previo'· a "'los fundamentos que respal-, 
dan el proyecto de traza que se propugna, 
esta Delegación desea manifestar: 

a) 'Que, considerando el principiorec­
tor que guió .al Tribunal Aroitral y gue­
también estableció el Laudo en su Fallo, 
al trazar éste la línea límite, lo hizo siem­
pre por altas cumbres, por divisorias de 
aguas continentales o locales que separan 

• C'Uencas importantes, por talweg de ríos 
o cortando a éstos o a lagos, pero nun:ta 
por dorsales secundarias o transversales 
a la línea general de la Cordillera.' 

b) Que, consecuente con este criterio, 
si el Arbitro hubiese contado con una car­
tografía completa de la zona en cuestión, 
se J tiene la certeza de que el límite lo .hu­
biese trazado por la Cordülera en que es­
" tán situados el Cerro Cónico y el C9 

." Serrucho y cruza el cordón de las To­
" bas,. cruzando el Palena en este punto" 
frente al río El Salto o El Tigre para se­
guir por éste "hasta su fuente en las la-

\ (' der(Ls occidentales del Cl? Vir.gen" (lo 
-subrayado. es transcripción del Informe 

, del Tribunal). 
Corrobora lo'· anterior, el hecho de que 

el Tribunal Arbitral, manteniéndose en 
su criterió, creyó que para llegar' a .la' 
unión del Río Encuentro y el Carrrenleu-' 
fú o Palena, el límite seguía las altas 
cumbres divisorias de aguas correspon­
diente y cruzaba el Cordón de las Tobas, 
por ser éste un cordón transversal a la 
Cordillera en que están situados el CeTTO 
Cónico y el Cl? Serrucho. 

Sin embargo, en la realidad no suce­
dió así, porque para llegar a la unión de 
los dos precitados, la -línea demarcatoria 
abandona .la principal divisoria de aguas 
(Cordillera en que están situados el Ce:..' 
rro Cónico y el CI.> Serrucho) y en vez 
de Cruzar el Cordón de las '¡'obas, sigue 
por el mismo haCia ei Este, aproximada­
mente pOr unos 9 kilómetros hasta el hito 
VII-4 A,lo . que nunca hubiese. propuesto 
el Tribunal Arbitral, si, como se dice pre­
cedente~ente, hubiese contado con una 
cartografía qqe reflejara la realidad del 

'terreno. 
Pero, estando en un todo de acuerdo con 

lo reiteradamente establecido por la Co­
misión Mixta en el sentido de que los hi­
tos erigidos por el Laudo son indiscutibles 
y por lo tanto tienen carácter de inamo­
vibles' es que el límite internacional se ha 
trazado por el hito VII-3 (16). 

S~n embargo, lo expresado en párrafo 
~nterior, no invalida el hecho de· que es 
justo el que, mientras no se haya apro­
bado la traza, un país, velando por ele-
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mentales derechos de soberanía territo- la posesión ejercida por Chile en la zona 
rial, pueda abrir juiéio sobre la línea que adyacente, y 
une los puntos establecidos por el, Laudo c) Por entender que dicha situación ha 
y trate de materializarla de acuerdo al derivado, sin ninguna duda, de una deci­
espíritu que 10 guió en su Fallo y, en es- sión fundada en la más absoluta buena fe 
pecial, en las zonas en que los mismos de- del Gobierno Chileno. 
marcadores, representantes de aquél, pu- Aceptado que el límite internacional, 
sieron reparos en definir concretamente desde el hito VIl-3 (16), corre por la 
dichas líneas por desconocimiento de la vaguada del Río Encuentro hasta sus na­
topografía del terreno y por las deficien- cientes, pasaremos a fundamentar el pro­
cias que observaron en la documentación yecto de traza entre el último punto men-
de la cual estaban' munidos, según consta cionado y ,el -G<? de la Virgen. . 
en los informes que elevaron al respecto Para ello, esta Delegación no ha hecho 
y como lo expresa el Coronel Sir Thomas más que guiarse por lo evidente e incon­
H. Holdich comisionado de. S. M. Britá- trovertible del concepto reiteradamente 
nica 'al décir "La topografía de los ma- expresado en el sentido d~ que es el espí­
pas no. era suficientemente completa en ritu del Fallo y el criterio qel Arbitro el 
sus detalles para permitir que las dispo- que da la pauta para estudiar el límite en 
siciones del Fallo fueran redactadas en zonas carentes de buena cartografía, co­
forma tan exacta que no dejara lugar a mo así también el que la Comisión Mixta 
discusión". . ha considerado. indispensable ado1)tar ¡ en 

Lo .anterior no es óbice para que esta los casos, como el presente, la norma ',de 
Delegación, vista la imposibilidad de aplí- armonizar el criterio susier.ltado pOl'I el 
cal' el Fallo, al pie de la letra, así como Arbitro y la realidad del terreno. 
admite el hito VII-3 (16); consiente tam- El criterio sustentado por el Arbitro fué 
bién en que el Río Encuentro, menciona- el de cruzar al Río Palena o Carrenleufú 
no en el Laudo, es el que verdaderamen.,.. y seguir por un curso hidrográfico hasta 
te tiene ese nombre y en consecuencia es sus nacientes en las laderas del Cº de la 
límite entre ambos países, aunque no naz- Virgen y en su Falló así lo establece. 
ca en el Cº de. la Virgen, 'como lo creyó La realidad del terreno está dada por 
el Laudo y a pesar de que ésto podría jus- las cartas resultantes de los levantamien­
tificar el que el límite a partir del hito tos efectuados por la actual Comisión Mix­
VIl- 3 (16) se concibiera por el Río Ca- tao 
rrenleufú para llegar al río El Salto o y con el fin de armonizar lo :e~resado 
El Tigre, por ser éste el qme tiene "fuen- en los dos párrafos anteriores es que se 
te en las laderas occidentales del.Cº Vir- ha proyectado la traza gue se propugna: 
gen", para luego seguir por éste hasta el 19 ) Porque el Río Encuentro queda co-
cerro citado. morío limítrofe, según lo especificad9 én 

. N o óbstante todo 10 dicho, .la Argentina el Fallo. 
haciendo honor a su firma como Alta 29 ) Porque los accidentes geográficos 
Parte Contratante no plantea esa cuestión del terreno que materializan esta traza, 
y además: aunque no SOn los mismos, son' en casi 

a) Por resp'eto al Laudo, que habla, aun- toda su totalidad del'mismo carácter que 
que equivocadamente, del Río Encuentro, el manifestado por el Laudo, es decirhi­
como elemento determinante de la deli- drográficos. 
mitación; 3Q) Porque si bien la línea ~o está de' 

b>" Por aceptar el princi,pio del utis- acuerdo con .eltotal del texto del Fallo, 
possidetis planteado con motivo del em- \ lo está con la que se trazó sobre las cartas 
plazamiento del pueblo de Palena y de utilizadas por el mismo. . .. 
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4<:» Porque la línea limítrofe proyec-
. tada en los sectores que existía levanta­

miento es coincidente en forma y situa­
ción con la trazada por el Laudo, con di­
ferencias debidas a la cartografía utili­
zada POl: aquél. 

59). Porque, además, esta es la línea 
más -ªemejante a la que hasta la actuali­
dad figura (desde hace 51 años) en la 
cartografía oficial de ambos países, sien­
do respetada por los mismos, dentro de lo 
factible que es el hacerlo en una zona ca­
rente, hasta el presente, de cartas que 

I merezcan plena fe. 
69) Porque lo anterior implica que no 

habrá cambios de sobera.nía y si hubiese 
un cambio de jurisdicción, el mismo, sería 
uno de los tantos que aparecen y a.pare­
cerán al densificar sectores . aislados de 
la frontera, hasta ahora· desconocidos,. 

79) Porque en tal forma se ha respeta­
do el Laudo, dentro de las posibilidades~ 
artnoni~ando la esencia del FaBo y la ina-
terialización que aquél estableció. I 

89) Porque el Río Engaño, que de 
acuerdo al Fallo del Laudo deb'e estar ln­

tegnimente en la República Argentina, así 
lo está en su mayor recorrido, salvo una 
parte que servirá de límite. , 

. 99) Porque la zona denominada Laguni­
tas quedará bajo, la soberanía y jurisdic­

. ción Argentina, como siempre lo estuvo 
concorde con lo establecido pOr el Laudo 
y el derecho de posesión, 

109) Porque no habrá cambios de so­
beranía pues cada país Se halla en plena 
posesión de las zonas delimitadas desde' 
que el Arbitro demarcó la frontera en 
1903. 

(Fdo.): Gonzalo Gómez, Mayor, Dele­
gado Argentino de Límites con Chile. 

(Fdo.): Samuel Dvoskin, Agrimensor 
Nacional, Delegado Argentino de Límites 
con Chile. 

(Fdo.): Otto H. Helbling, General de 
División (RA), Presidente de las Comi­
siones Argentinas Demarcadoras de Lí-. 
mites. 

VII 

Contestación de la Delegación Chilena, a 
los htndamentos al Pl'oyecto de Traza en 
las Hojas "CI} de la Virgen" (VIl-2) y 
"Río Encuentro" (V.u~3), presentado por 

la Delegación Argentina 

En la primera parte de los Fundamen­
tos se hacen una serie de interpretaciones 
a lo dispuésto por el Laudo Arbitral e 
Informes de los técnicos designados por 
'el Arbitro de S. M. Británica. Después de 
varios considerandos, se llega a la .con­
clusión de aceptar lo prescrito por el Ca­
pitán Inglés B. Dickson, dando su apro­
bación a 10 que él llamó Río Encuentro. 

La Comisión Chilena deja constancia 
que como lo indica el propio informe del 
Capitán Dickson, de fecha 15 de marzo 
de 1903, en su diario de campaña, éste no 
puso objeciones al ·perito argentino, Inge­
niero Frey, para que buscara otro Río En­
ctlentro más al Oeste, dándole los medios 
para ello. Además, le dió la oportunidad 
para que personalmente el Ingeniero Frey, 
se convenciera de' su error, terminando· 
por íin éste último, de reconocer que el 
Río Encuentro, era justamente aquel que 
había encontrado el Capitán Dickson, des­
pués de muchas dificultades. Fué allí co­
locado el hito 16, que posteriormente se 
denominó VII-3 (16) o sea en su con­
fluencia con el RíQ Carrenleufú o Palena. 

La yomisión Chilena no estima necesa­
rio referirse a esta materia que ya fué 
aceptada por ambos países, y sancionad~ 
definitivamente el Hito VII~16 que en la 
actualidad se denomina Hito VII-3 (16) 
"Río Encuentto" y la traza que figura en 
la documentación del Laudo. -

b) La Comisión Chilena; concuerda ple-. 
namente que en aquel entonces no hubo 
cartografía adecuada que interpretara 
fielmente el Fallo Arbitral, sin embargo, 
se pretende posteriormente, en 'el número 
5, de las conclusiones finales, recurrir a 
esta cartografíá defectuosa, para justifi-
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car la traza proyectada en las nuevas car­
tas, levantadas por la actual Comisión 
Mixta, a escala 1 :50.000, ya sea la del Lau­
do o los mapas oficiales existentes en 
aquella época. 

c) La dificultad y discrepancias co­
mienzan en el curso que sigue el Río En­
cuentro hasta el Cerro de la Virgen, lle­
gando a la conclusión que este cerro no 
es justamente el que se indica como na­
'dentes del mencionado Río. 

Luego entonces, existe una discrepancia 
con la sentencia del Info.rme de~ Tribunal 
Arbitral y Laudo, cuyo texto se eopia "~n7 . 
extenso", al comienzo de los Fundamentos. 

Se reconoce por la propia Comisión Ar­
gentina que la traza propuesta, no está 
de acuerdo en todas sus partes con el tex­
to del Fallo, en cambio se argumenta co­
mo justificación, que sí lo está con las 
cartas utilizadis por el Arbitro. 

La Comisión Chilena, hace presente qúe 
al aceptarse con error estas cartas, ya que 
no presentan la realidad topográfiea del 
terreno, no pueden ·serutilizadas como 
a~tecedente para justificar el 'proyecto dé 
traza presentado, COsa que trata de pro-' 
bar la Comisión Argentina; en 'el núm'ero 
4, de las conchJ,siones finales de sus Fun-
damentos. ' , 

d) En el número 7 de las conclusiones 
finales de los Fundamentos, se hace re­
ferencia a la conveniencia de respetar el 
Laudo dentro de las posibiiidades. El pen­
samiento de. la Comisión Chilena, como 
tantas veces 10 ha indicado, es que tanto 
el Laudo como el Inf.orme, deben ser res­
petados en forma integral, ya que consti­
tuyen la base fundamental para encontrar 
soluciones armónicas a los problemas li­
mítrofes y en especial al de referencia., 

Conforme lo ilnteriormente expuesto, la 
Comisión Chilena hace presente a modo 
de conclusiones fundamentales del proble­
ma planteado,lo siguiente: 

1 Q) El Río Encuentro, estimado por la 
Comisión Argentina, desde el paralelo 
-43Q 36' 30" hacia' el S~r, no es consi­
derado como tal, por la Comisión Chile-

" 

na, por cuanto no reune las característi­
cas, específicas indicadas por el La~do 
y Fallo, de tener sus nacientes. en las fal­
das occidentales del CQ Virgen, pues éstas, 
se encuentran a más de 15 kilómetros de 
distancia de la verdadera ubicación. 

29 ) N o pueden' considerarse las expre­
siones hidrográficas para interpretar ac­
cidentes geográficos y por donde forzosa­
mente deba ir la traza, pues el Laudo no 

,lo menciona, en cambio cita en forma pre­
cisa el cauce de Río denominado Encuen­
tro, que es justamente el que tratan de 
establecer ambas Delegaciones, no sólo en 
una parte de su curso, sino en el total de 
él. 

39 ) La traza propuesta sigue el curso 
I 

de varios ríos de distinta hoya hidrográ-
fica (Engaño y Tigre), que no han sido 
mencionados en ninguna parte del Laudo 
y Fallo, atravesando la meseta ubicada 
en la C'uadrícula22-24 y 64-62 de la hoja 
VII-2 "Cerro de la Virgen", lo que no es 

/ . 
aceptable, ya que se aleja de lo mendo-

. nado por el Arbitro en su informe. 
(Fdo): RMíl FigueToa MaTtínez, Tte. 

Coronel, Delegado de la Comisión Chile­
na de Límites. 

(Fdo.) : Edu(1mw Saavedm Rojas, Co­
ronel, Delegado de la Comisión Chilena 
de Límites. ~ , 

(Fdo.) : Daniel U7Ta, Fuentes, General, 
Presidente de la Comisión Chilena de Lí-
mites. . ' 

\ , 

VIII 

Visita ocu1.atr de la Comisión, Bicameral 
a la zona . 

El Senado, con fecha 17 del mes de ene­
ro del presente año, aprobó una invita­
ció n para formar' una Comisión Mixta Es­
pecial de Senadores y Diputados para que 
estudiara e informara a ambas ramas del 
Congreso Nacional acerca de la cuestión 
d~ lím~tes' en la zona de California-Río 
Encuentro. 
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Designó, desde luego, en su represen­
tación a los señores Marín, don Raúl, 
González Madariaga, don Exeqúiel y Quin­
teros Tricot. don Luis. 

Por Oficio N9 192, de 17 de enero. de 
1956, el Senado formuló la invitación a. 
la Cámara de Diputados para formar la 
referida Comisión Mixta ES4)ecial. Des-. 
graciadamente, el término de la legisla­
tura .extraordin,aria, impidió a la Honora­
ble Cámara de Diputad6s acceder a esta 
petición.y designar oficialmente a sus re­

En razón de una enfermedad que aque- . 
jaba al señor Quinteros y que le im4)edía 
realizar vuelos 'en avión, no pudo contarse 
con la presencia de este Senador en la 
Comisión. 

Debido a· la escasa disponibilidad de 
transporte aéreo desde Puerto Montt a 
la zona de Alto Palena, solamente una 
part~ de la Comisión, integrada por los 
señores Marín, González Madariaga y 
Vasallo, pudo trasladarse en el mismo día 

. y en precarias condiciones climáticas. de 
vuelo, ala ,zona afectada. El resto de la 
Comisión pudo hacerlo en la mañana de'! 
día siguiente, en aviones monomotores de 

presentantes. / 
De esta manera, los integrantes de la 

Comisión en representación del Senado 
asumieron la resp'onsabilidad de realizar 
una visita ocular a la zona en litigio y el 
Honorable Senador señor Marín, actuan­
do como Presidente de la Comisión, reca­
bó y obtuvo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores' las facilidades necesarias para 
que los Senadores integrantes de ella, 
acom4)añados del Subsecretario/de Relacio­
nes Exteriores y del Asesor Geógrafo de 
dicho Ministerio, don Carlos Charlín, pu­
dieran trasladarse a la zona de Alto Pa­
lena para efectuar una investigación en, 
el terreno. 

Consecuente con el propósito de inte­
grar esta Comisión con representantes de 
la Cámara de Diputados, se extendieron 
invitaciones para _ue concurrieran con 
esta Comisión a la región en litigio a los 
séñores Julio von Muhlenbrock, Raúl Mo­
rales Ad:r:iasola, Pedro Espina y Belar­
mino Elgueta, en el carácter de observa­
dores oficiosos y atendiendo a que, parte 
de ellos, eran representantes de la zona y 

. otros habían manifestado positivo inté­
rés por cerciorarse a fondo del problema. 

Es así como el sábado 18 de febrero 
del año en curso arribaron a Puerto Montt 
los señores Marín, González Madariaga, 
Espina, Morales Adriasola, Subsecretario 
señor Vasallo, Geógrafo señor Charlín y 
Secretario de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado, Daniel Egas. 

.la Fuerza Aérea. 
Durante el breve tiempo de estada de 

la Comisión en Puerto Montt, pudo orga­
nizarse el trabajo inspectivo, a base de las 
indicaciones de los conocedores de la zo­
·na. Es así como se proyectó un reconoci­
miento aéreo de toda la zona limítrofe 
con la Argentina, que se extiende por el I 

valle de California y que está comprendi­
da, de Sur a Norte, entre los hitos 17 y 
16, ubicados respectivamente en el Lago 
General Paz y en' la confluencia de los 
ríos Palena y Encuentro. 

De esta manera, cumplieron su come­
tido 16s integrantes de .la Comisión, quie­
nes pudieron seguir desde el aire el curso 
del río Encuentro hasta su nacimiento en 

. las faldas occidentales del pico Virgen y el . 
curso del. llamado Arroyo López, que cons­
tituye un afluente del río Encuentro. 
La Comisión' pudo apreciar visualmente 
que el río Encuentro, desde su curso infe­
rior hasta su nacimiento, posee un nota­
ble caudal de aguas y que remonta su cur­
so hasta las cercanías de un imponente 
cerro que, P9r cálculo de los pilotos de los 
aviones en que se sobrevolaba la zona, 
debía tener una altura superior a 2.000 
metros y. que es el verdadero cerro Vir­
gen, que da amparo. a la tesis chilena de 
límite en la más lllta cumbre. Desde el 
aire, el arroyo López Se presenta como 
un delgado curso de agua que sigue una 
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línea paralela al río Encuentro y que vacia 
sus aguas en este mismo río. También tu­
vo oportunidad la Comisión de conocer 
desde el aire el cerro que pretende la te­
sis argentina presentar como de la Vir­
gen y pudo notar la profund~ diferencia 
que existe entre uno y otro, en cuanto a 
su conformación. En tanto que el pico 
Virgen de la tesis chilena presenta una 
fisonomía que, como su nombre indica, es 
aguzada y de parédes ,enhiestas y ,verti­
cales, con la cumbre cubierta de nieve, 
el cerro en que sustenta su tesis la 
Argentina tiene una conformación graní­
tica ancha y voluminosa, que da la im­
presión de una monstruosa excrecencia 
del terreno. 

U na vez. sobrevolada la zona, la Cg.,­
misión recorrió el terreno hasta la con­
fluencia del arroyo Lópe~ con el río En­
~uentro y allí pudo constatar de vis u la 
conformación hidrográfica de ambas ho­
yas. El l'Ío Encuentro tiene en la parte re­
ferida una anchura de 9 metros, en tan- ' 
to que el arroyo López tiene solamente un 
ancho aproximadamente de 3 metros. 
Mientras que el caudal de agua del río 
Encuentro es voluminoso, tanto es así que 
un jinete tiene dificultad para atravesar­
lo Con su cabalgadura, el estero López ape­
nas moja los cascos de la cabalgadura. 
En resumen, el río Encuentro tiene todas 
las características de un 'verdadero río, 
en tanto que el arroyo López no pasa de 
ser u'n delgado hilillo de agua.' 

Todos los integrantes de la Comisión, 
entre los cuales hay que citar al Diputado 
von Muhlenbrock, que se encontraba en 
la zona, estJlvieron acordes en esta apre­
ciación y se tomaron fotO'grafías de uno 
y otro curso de agua qge fehacientemente 
prueban este aserto. Cumplido su cometi. 
do, la Comisión, en impon'ente cabalgata 
de más de, cien jinetes, regresó a Palena, 
en donde, a las siete de la tarde del do­
mingo 19 de febrero, en el local de la 
Escuela Pública del lugar, se constituyó 
en sesión de trabajo y procedió ,a escuchar 

las declaraciones de los pobladores chi­
lenos del valle de California, que habían 
acudido especialmente citados a esta reu­
nión. 

Solemnemente' instalada la Comisión, 
procedió a tomar declaraciones, bajo la fe 
de juramento, a dichos pobladores y ellas 
constan en el Anexo del documento que 
se. 7stá leyendo. 

IX 

COMISION MIXTA ESPECIAL DE 
SENADORES Y DIPUTADOS ENCAR­
GADA DE INFORMAR AL CONGRESO 
NACIONAL ACERCA DE LA CUES­
TION DE LIMITES CON LA REPUBLI­
CA ARGENTINA EN LA REGION DE 

ALTO PALENA 

Sesión en domingo 19 de febrero' de 
1956, celebrada en el pueblo OE' Alto p!!­
lena . 

. Asistencia: Marín, don Raúl, , (Presi­
dente); González, don Exequiel; Diputa­
dos señores Morales Adriasola, ,dón Raúl; 
Espina, docm Pedro, y von Muhlenbrock, 
do.n Julio. 

Concurren además, los señores Vasallo, 
don Carlos, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores; Charlín, don Carlos, Geógra­
fo Asesor del Ministerio de Obras' Públi­
cas, y Teniente de C~rabineros señor Ru­
bén Romero Gormaz, Oficial a cargo de 
la Unidad de Carabineros de Palena. 

Actúa de Secretario, el Prosecretario de 
Comisiones del Senado, don Daniel Egas. 

Orden del Día. 

Interrogatorio bajo fe de juramento de 
los pobladores del valle de California. ' 

Florindo Carrillo Sáez.-Antecedentes: 
vive en fundo de los Cerrillos, en el valle 
de California y ha nacido y se ha criado 

, en la zona. 
Declaración: siempre ha reconocido el 

territorio de California como ~uelo chile-

, o 
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no. En dos op~rtunidades, ha sido .aména­
'zado por la gendarmería argentina y en 
esta ocasión se le ha conminado, bajo ame­
naza de castigo, si concurre a la sesión 

-que celebra esta Comisión parlamentaria.' 
Leandro Videla Peñaipi1. Antecedentes: 

· vive en las costas del río Tigre, ocupa 800 
'hectáreas desde 1937; tiene 70 animales. 
- Declaración: reconoceel· valle de Cali­
fornia como territorio chileno, paga im-

· puestos en Chile y ha sido molestado por 
·gendarmería argentina . 

. José Onofre Anabalón Vega... Antece­
dentes: ocupa campo al poniente del po­
blador Carrillo desde 1941. 

.Declaración: reconoce el territorio como 
parte integrante de Chile. Gendarmería 

· argentina le había prohibido su atisten­
cia a la reunión en Palena. Paga impues­
tos en Chile. 

Adeodato Mera GÓmez. Antecedentes: 
· vive en lugar denominado las Pampi~as 
desde 1940. 

Declaración: continúa la ocup~ción de 
· una hijuela que tenía ~u padre. Ha sido 
· molestado por la gendarmería argéntina. 

Aladín Ca'rrillo Sáez. Antecedentes: na­
cido y criado en el valle California. 

Declaración: siempre ha reconocido el 
· territorio como parte integrante de Chile. 
Se queja de amenazas y perturbaciones 
por parte de la gendarmería argentina .. 

Alfredo Foisthe Moneada. Anteceden­
tes: ocupante de 600 hectáreas en el valle 

,desde 1952. 
Declaración: siempre ha conocido en va­

· He como territorio chileno. No tiene que-
I 

jas de la gendarmería argentina. 
Pedro Rivera Iribarra. Ant~cedentes: 

-vive en el Valle en el lugar denominado 
· "Las Horquetas" desde 1944. Tiene ani­
-males. 

Declaración: gendármería argentina lo 
· ha molesta~o reiteradamente y ha trata­
do de lanzarlo de su posesión. En una oca­
sión tuvo que defenderse con las armas y 
se impuso a las autoridades argentinas, 
.que desde entonces no lo han molestkdo. 

Delmiro Sáez Steikamps. Antecedentes: 

nacido y criado en valle de California. 
Cuarenta años dé edad. Reconoce el terri­
torio como chileno. 

Juan Hernández Barriga. Antecedentes: 
vecino del pobl~d~r Carlos Lillo. Ocupa 
250 hectáreas desde 1944. Tiene animales 
a medias. 

Declaración: reconoce el territorio como 
chÜeno y fué amenazado por gendarmería 

. argentina' a fin de que. no concurriera a 
reunión de Comisión parlamentaria. 

Roberto Cid Matus. Antecedentes: ocu­
pa 300 hectáreas en la zona del río En­
cuentro desde el año 1946. Posee 30 ani­
majes. 

Declaración: no ha sigo molestado por 
la gendarmería. 

Alberto J ara millo Carrasco. Anteceden­
tes: ocupa terrenos desde 1942. 

'Declaración: su padre .vivió d~sde 1942 
en California. Reconoce el territorio como 
chileno. Ha sido molestado por lagendar­
mería argentina. 

Dionisio Videla Peñaipi1. Antecedentes: 
vive en la zona desde 1936. Ocupa 500 hec-
táreas. . 

Declaración: reconoce el territorio y a 
las autoridades chilenaR. Paga contribu­
ciones en Chile. Gerdarmería argentina 
lo ha molestado. 

J ulián Soto Cárdenas. Antecedent~s : 
ocupa terrenos desde 1951. Su cónyuge 
qcupa, desde 1944,. trescientas hectáreas. 
Tiene 800 animales. 

Decláración: ha sido amenazado por la 
gendarmería argentina a fin de que no 
concurra a reunión de ·parlamentarios. 

Alfredo J aramillo ,Carrasco. Antece- , 
dentes: ocupa- 300 hectáreas. Nacido y 
criado e~ el valle de Calif<;>rnia. Posee 
vacunos, caballares y lanares. 

Declaración: gendarmería argent.ina lo 
ha notificado de que no debe concurrir a 
reunión con parlamentarios chiJ.enos. 

Julián Bravo Castillo. Antecedentes: 
ciudadano argentino. Su padre ocupa te­
rrenos en California en 1932; pero vendió. 

Declaración: siempre ha conocido el va­
lle con el nombre de California y nunca 
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J 
ha oído la denominación de "Lagunitas". era un hilo de agua sin importancia que. 
Hizo servicio militar en Argentina. Siem- no tenía nomore. Interviene Onofre Ana­
pre ha reconocido el territorio como chi- balón, quien dice que el llamado arroyo Ló­
lena. pez fué bautizado así por la gendarmería. 
Agustín Videla Peñaipil. Antecedentes: argentina. Expresa este poblador que el 
vive en California en el mismo predio de 3 de abril de 1955 fué citado para las 4 
su hermano Leandro. de la tarde al Cuartel de la Gendarmería 

Declaración: ha sido molestado por gen- argentina. Dio cuenta de este hecho al Te-
darmes argentinos. ., niente de Carabineros de Palena, quien le 

Nolfa Carrasco viuda de Jaramillo. An- aconsejó que no concurriera a dicha cita 
tecedentes: ocupa 500 hectáreas desde y así lo hizo. El 13 de abril de' 1955 el 
1942 en el valle. P?see 100 ovejas y 10 Comandante de Gendarmería argentina 
vacunos. Jensen, acompañado de su Ayudante Cor-

Declaración: Paga contribución al Fis- so y un Sargento de la localidad argenti­
co desde' el año pasado. Reconoce el terri- na de Trevelín, a quien no conocía, llega-o 
torio como chileno. No tiene quejas con- ron hasta su casa y le expresaron que su 
tra los gendarm& argentinos; pero ha si- propiedad estaba dentro de territorio ar-­
do notificada por ellos de que no debe con- gentin,p y que el límite entre uno y otro 
currir a reunión d.e parlamentarios. país estaba en el río Encuentro, que pro-

Eulogio River~ Peñaipil. Antecedentes: ' . longab~ su' curso por el Arroyo López, o· 
.ocupa 300 hectáreas en el valle en lugar sea, que el actual Arroy;o López era el rí~ 
denominado "Los. Cerrillos", desde '1944; I Encuentro desde su naciente. 

Dedaración: el padre de su mujer, Pa- Dke López que desde 1915 e¡' río En-
blo Carrillo, vivió en la zona desde 1916. cuentro terrÍa ese nombre y se le ha segui-· 
Siempre ha considerado el territorio co- do llamando así y que este río tiene la de­
mo chileno. Interrogado este poblador marcación del límite con la Repú,blicá ar­
.acer~a de la denominación que tenía an- gentina. En cambio, los Oficiales de gen-o 
tiguamente· el llamado arroyo López, ex- darmería argentina, le señalaban como lÍ-· 

presa que no le conoció ningún nombre y nea divisoria al Arroyo López, que es una. 
que su denominacióp actual la tiene desde prolongación del .Estero Mallines. Conoce' 

'hace poco tiempo. Tampoco ha conocido muy bien'la zona, por cuanto. vive entre' 
el río denominado Falso Engaño. Gendar- el estero López y estero Mallines. 
mería argentina le prohibiÓ asistir a reu- El poblador expresa que el día 13 de 
nión. abril el Comandante J ensen con su Ayu­

El poblador Agustín Videla P~ñaipil 
amplía su declaración anterior y expresa 
que en 1947 acompañó al Capitán Carlos 
Sepúlveda, miembro de la ComisiÓn Chile­
na de Límites, en el reconocimiento del río 
Encu~ntro hasta sus orígenes. Que el de~ 
nominado arroyo López no tenía nombre 
en ese entonces. 

Simón López Delgado. Antecedentes: 
vive en el valle de California en el lugar 
denominado "Las Raíces" desde 1915; Po­
see 323 hectáreas. Paga contribuciones 
desde 1927 en Achao. 

Declaración: 'el llamado arroyo López 

dante Corso y Sargento que no conocía, le 
hicieron presente, en forma terminante,. 
qlle su posesión quedaba en territorio ar­
gentino, ,porque el río Encuentro lo forma­
ba el arroyo López y más al Sur el estero. 
Mallines. 

El Senador González Madariaga pide 
que se deje constancia en el 'Acta de que 
esta notificación se produjo el 13 de abril 
de 1955, o sea, () meses antes de que se' 
firmara en Buenos Aires el Acta Plena­
ria de la Comisión Mixta de Límites que 
ha propuesto a ambas Cancillerías como 
traza divisor~a el, curso del arroyo López. 
Declara, además, que ha enviado al Mi-

• 
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nisterio de Tierras una solicitud de títu­
lo provisorio de los terrenos que ocupa 

·.Y el expedi~nte está en trámite. 
Carlos Lillo Fuentes. Antecedentes: 

vive en California en el lugar denominado 
"San Antonio". Ocupa 700 hectáreas. tie­
ne 35 yacunos y 20 lanares. 

Declaración: en 1947, el Capitán Se­
púlveda dió órdenes a Ingenieros Agró­
nomos que fueron a Palena para mensu­
rar las tierras que ocupa y el Ingeniero 
Ernesto Carvajal mensuró el terréno des­
de el río Encuentro hasta colindar por 

;abajo con la sucesión Carrillo y por el 
Norte con Dionisio Valle .. Dice que el 
..arroyo López nace en unas varanadas fis­
cales y es producto de vertientes y filtra­
,dones en la base del cerro Bayo,que que­
da al poniente de las cercanías de las Vír­
,genes, mucho más abajo del pico de la 
Virgen. • 

El señor von Mühlenbrook pregunta al 
poblador qué distancia hay entre el cerro 
Bayo y el cerro que los argentinos, según 
:.su tesis, llaman Cerro de La Virgen. Dice 
.éste <J.ue no conoce un cerro dé La Virgen 

• .en esa zona. El señor Morales pregunta 
.en donde queda el cerro de La Virgen y se 
le contesta por el poblador que el cerro de 
La Virgen que él conoce, pues ha recorri­
,do personalmente el terreno, es aquel en 
.que nace el río Encuentro. En 1952, el 
Comandante de genda·rmería argentina 
Domingo Ciani del Río, lo amenazó de lan­
zarlo violéntamente de su posesión 
aduciendo que las tierras que ocúpaba 
eran argentinas. Se le amenazó de pri­
sión (calabozo) si concurría a la reunión 
de los parlamentarios en Palena y se le 
dejó dicho en su casa que para venir al 
pueblo de Palena necesitaba salvoconduc­
to argentino. 

Interrogados los pobladores acerca de 
si el río Encuentro ha sido siempre el lí­
mite con la República Argentina y q~e 
.este río nace del pico de la Virgen, que 
es el que está al sur poniente del cerro 

Bayo, al unísono contestan que sí. Todos 
, ellos están de acuerdo también en que el 

llamado arroyo López tiene su nacÍmien- . 
to en vertientes que quedan a no menos de 
5 kilómetros del cerro La Virgen, cordi­
llera de por medio. El cordón intermedio 
se denomina cerro Bayo. El Diputado se­
ñor Espina pregunb desde cuando, más" 
o menos, la gendarmería argentina patru­
lla este valle y si en la actualidad sigue 
haciéndolo. Se le contesta que desde 1955. 
El mismo señor Diputado pregunta al 
Teniente de Carabineros si li;i tropa a su 
mando patrulla el valle. Se le contesta que 
actualmente Carabineros chilenos no pa­
trullan el valle por orden .superior. 

El señor González Madariaga pregunta 
en qué epoca 'se ha visto a la Comisión 
Chilena, de Límites haciendo estudios o 
reconocimientos. Se le contesta que desde 
1947, año én que el Capitán Carlos Se­
púlveda visitó la zona por uno o dos días. 
El mismo señor Senador pregunta .si al­
gún poblador ha visto en la zona al Ge­
.neral Urra o al Coronel Saavedra y se le 
contesta que ni uno ni el otro han esta-

, do en la zona. 
Un pQblador dice que accidentalmente / 

vió una Comisión de dos militares, que no 
usaban uniforme y que no pudo identifi­
car entonces en su nacionalidad, acompa­
ñados de un baqueano argentino,. reco­
rriendo Ja zona. El Diputado von Mühlen­
brock preg'unta al poblador López si ha 
oído hablar alguna vez de un río llamado 
Falso Engaño. El poblador contesta nega­
tivamente. 

El poblador Lillo cree que el Capitán 
Sepúlveda le puso el nombre Falso Enga­
ño al arroyo López. El señor Presidente 
de la Comisión pregunt-a si a la actual Co­
misión de Límites le han visto trabajand<> 
en el terreno. Los pobladores ~ontestan 
negativamente. 

Agotado el interrogatorio, el Honorable 
Senador señor Marín agradece a los po­
bladores del valle de California el valor y 
entereza con que han sobrellevado los sa-
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crificios y vicisitudes originadas por la 
disputa territorial con la Argentina y en 
nombre de la Comisión los felicita por el 
espíritu patriótico demostrado y les pro­
mete el amparo de la Comisi6n, frente a 
cualquier abuso o represalia que pueda 
tomar la gendarmería argentina, con mo­
ti yo de haber asistido a esta reunión. 

La Comisión, reunida posteriormente en 
otro local, resolvió remitir a S. E. el Pre­
sidente de la República el siguient,e radio­
grama: 
. Excmo. Pre,sidente República. Moneda. 
Santiago. 

Rogámos muy encarecidamente V. E. 
tene~ ~, bien· im?a~tir órdenes pa~ ¿ue 
ComIslOn de LImites Chilena abandone 
Trevelín donde está radicada en territo­
rio argentino lejos zona California y ~e 
establezca en territorio chileno como Pa- ' 
lena, vecina a California. Así población 
se sentiría asistida y directamente ampa-

• rada por ,su Gobierno en defensa nuestro 
territorio. Saludan respetuosamente V. E. 
Raúl Marín, Presidente. 'Exequiel Gonzá­
lez, Pedro Espina,' Julio von Mühlenbrock, 
:Raúl Morales. Daniel Egas, Secretario. 

A los señOres Ministro del Interior y. de 
Relaciones Exteriores se les envió el ra­
diograma siguiente: 

Pobladores valle California asistentes 
ayer Comisión nos informan estar ame­
nazados formalmente por gerdarmería ar­
gentina en caso asist.ir reunión y temen 
represalias. Rogamos a Usía tenga a bien 
a brevedad posible,impartir órdenes y 
hacer gestiones diplomáticas en defensa 
compatriotas. Estas irregularidades deri­
van suspensión patrullaje, territorio chi­
leno California por Carabineros. Urge 
restablecer . inmediatamente patrullaje 
anulando orden que lo suspendió. 

Atentos saludos Raúl Marín Presidente. 
-Exequiel González Madariaga, Raúl Mo­
rales, Pedro Espina, Julio von Mühlen­
brook, Daniel Egas, Secretario. 

Firmado: Raúl Mar¡"ín,Presidente. Da­
niel Egas M. Secretario. 

x 

ASESORIA JURIDICA 

La Dirección Política envía el Acta N·' 
55, de la 15~ Reunión Plenaria de la Co-· 
misión Mixta de Límit~s Chileno-Argenti-­
na, y solicita informe acerca de la propo-­
sición que la Comisión formula a los Go­
biernos de ambos países en relación con. 
la traza correspondiente al límite entre el 
Cerro de la Virgen, por ei Sur, y un pun­
to, 'por el Norte, cuyas' coordenadas gráfi--

. cas sonX-5163550 y Y-1523670, donde na-­
ce el Río Encuentro, cuya línea media con­
tinúa la lín¡ea fronteriza hasta su desem­
bocadura en el R!o Carrenleufú. Esta par­
te de la traza se encuentra señalada en 
rojo en las cartas VII-2 y VII-3 y se halla. 
descrita en el anexo NQ 5. 

La Comisión, invocando el arto 8Q del' 
Protocolo sobre Reposición y Colocación 
de Hitos, de 16 de abril <k: 1941, somete­
E?sta part~ de la traza a la decisión de las. 
Cancillel'ías de ambos países. Añade el" 
Acta, página 9, que se adopta este proce~ 
dimiento "considerando que los proyectos. 
de traza y. sus fundamentos, presentados> 
por las Comisiones Argentina y Chilena,. 
no ha sido posible conformarlas íntegra-­
mente a lo que fijan el fallo de S. M. 
Eduardo VII y el Informe del Tribunal 
Arbitral, debido a que el brazo occidentaC: 
del Río Encu,entro no tiene sus nacientes­
en las laderas occidentales del Cerro de la; 
Virgen, sino en el punto de coordenadaS' 
gráficas X-5163550 y Y-1523670". 

El arto 8Q del Protocolo de 1941, esta­
blece: 

"Cuando al ejecutar un amojonamientOt 
se produjere un desacuerdo sobre la ubi­
cación de la línea divisoria, los Comisio­
nados actuantes ejecutarán en conjunto el 
levantamiento ?e un plano, a escala mayor, 
de la zona cuestionada y 10 acompañarán 
de un informe por cada una de las Partes. 
Con estos elementos, las Cancillerías de' 
ambos países resolverán lo que correspon­
da. En caso de disidencia entt:,e estas últi-. 
mas, los Gobiernos la someterán al arbi--



SESION 13:¡l, EN MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 1956 819 

, 
traje de un perito de un tercer Estado, el 
que será nombrado de común acuerdo den­
tro del plazo de un mes de conocida ésta". 

De los antecedentes expuestos aparece: 
1 Q-Que la línea que propone la Comi­

sión Mixta no se a.justa íntegramente al 
fallo arbitral que trazó las fronteras ni al 
Informe del Tribunal Arbitral, por las ra­
zones que señala el Acta en la parte trans­
crita; 

29_Que se trata de una línea nueva que 
rectifica o 'modifica una situación creada 
por la· resolución 'del Arbitro, situación 
que, según los estudios recientes de la Co­
misión Mixta, es errónea; 

39-Que, en consecuencia, la cuestión en 
'examen no puede ser resuelta por los me­
dios o procedimiéntos establecidos para el 
funcionamiento de la Comisión Mixta que, 
según el arto 19 del Protocolo de 1941, só­
lo tiene competencia para las siguientes 
funciones: a) reponer los hitos desapare­
cidos o en mal estado; b) colocar hitos in­
termedios donde considere necesario hacer­
lo, a fin de señalar con más claridad:y 
precisión la línea de frontera; y c) deter­
minar las coordenadas g;eográficas exac-

XI 

tas de todos los hitos existentes y de los 
que colocará; 

4Q-Que, a mayor abundamiento, la cues­
,tión en examen está manifiestamente fue­
ra de lo que establece el arto SQ del Pro­
tocolo, invocado por la Comisión, pues allí 
se trata de resolver conflictos o desacuer­
dos que con motivo de sus labores p,udie­
ren presentarse a la Comisión Mixta. En 
cambio, en el caso actual, las comisiones 
chilena y argentina están de acuerdo y no 
hay conflicto entre ellas que pueda ser, re­
suelto por las CancillerÜls; 

59-Que la cuestión en examen importa 
una demarcación de fronteras por modifi­
cación de una línea trazada por el árbi­
tro, la cual, según la Comisión Mixta, no 
se puede aplicar por existir error de he­
cho; 

69-Que, en consecuencia, la cuestión de 
fijar' el límite en la zona en referencia de­
be ser tratada entre los Gobiernos de Chi­
le y Argentina en la forma usual en estos 
casos, o sea, suscribiendo un tratado o con­
venio complementario que debe ser some­
tido a la aprobación del Congreso y a la 
ratificación correspondiente. 

28 de noviembre de 1955. 

DEFINI ClONES 

COORDENADAS 

COORDENADAS, 

GEOGRAFlCAS 

COORDENADAS 

GRAFlCAS 

Aplícase a las líneas rectas o curvas que sirven para determinar la po­

sición de un punto y a los ejes o planos a que se refieren aquellas líneas. 
Las coordenadas están compuestas de los elementos: "ejes de coordena­
das", "abéisas" y "ordenadas". El eje "X" se llama eje qe las abcisas y 
el ejé "y" eje de las ordenadas. -

. . 
Son aquellas que se emplean para fijar la posición de un lugar sobre la 

Tierra. Son dos: la "latitud' y la "longitud". La primera se cuenta so­
bre el Ecuador terrestre a partir de la intersección del mismo con un 

nrimer meridiano o meridiano de origen (Greenwich). La . segunda, es la 
distancia que hay desde el punto que se considera al Ecuador, y se cuen­
ta sobre él arco del meridiano que pasa por dicho luga,r. Ambas coorde­

nadas se expresan en grados de círculos. 

Constituyen la represéntación de las coordenadas geográficas en un pa­
pel, es decir, se traslada al plano el valor numérico de la coordenada geo­

gráfica, y viceversa. 
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COTA 

ALTURA 

ALTITUD 

HITO NATURAL 

'DEMARCACION 

. TRAZA 

-TRIANGULACION 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Es el número que en los planos, cartas o mapas indica la altura de un 
punto, ya sea sobre el nivel del mar, ya sobre otro plano de nivel. En las 
cartas, planos o mapas confeccionados por el Instituto Geográfico Mili­
tar de Chile, la cota se r~laciona con el nivel del mar. 

Elevación de un punto de ia tierra con relación a otro plano de nh'el. 

Altura de un punto de la tierra con relaciól). al nivel del mar, 

, 
Son hitos naturales ciertos accidentes geográficos, bien definidos, por 
donde pase la- línea divisoria. Estos hitos naturales se declaran solamen­
te cuando se cuenta con un levantamiento de la zona correspondiente y 

el Acta respectiva del artículo 6°. 

Se entiende por demarcación la materialización o amojonamiento de uno 

o más puntos del límite sobre el terreno . .. 
Es el dibujo de la línea del límite sobre las hojas del levantamiento topo_ 
gráfico correspondiente. Para "demarcal'" y dibujar la "traza", debe dis­

ponerse de. antemano de las cartas de la zona pertinente, confeccionadas 

pOl' la Comisión Mixta. 

Divi¡;ión de una porción de terreno en triángulos que parten de un lado 
medid,o directamente en el suelo (Base Geodésic~), y cuyos vértices son 

ubicados a distancias convenidas intcrnacional!l1ente, de acuerdo con la 
cl,s~ de triangulación. Se 4miden los ángulos entre los vértices directa­
mente en el terreno, y luego, por proceso trigonométrico, se calculan los 

lados correspondientes, hasta empalmar con otra Base. 

-PUN7'9 Se llaman aquellos vértices de la triangulación, que constituyen una Red 
. TRIGONOMETRICO o una Cadena, y cuyas coordenadas rectangulares o geográficas se caleu-

,J' ¡lan trigonométricamente. 

"VINCULACION Constituye, el proceso de enlhce trigonométrico entre l,?s Hitos y la cadena 
,DE HITOS o la red de triangulación, a fin de darles las c9Qrdenadas rectan~lares 

o geográficas correspondientes." 

'DIVISORIA DE 

"AGUAS 

DMSORIA 

CONTINENTAL 

: DIVISORIA LOCAL 

Es la línea formada por la intersección de las dos vertientes de una ca­
dena de montañas o alturas, más o menos, importantes, siguiendo en ge­

neral sus puntos más elevados. 

Todo continente o isla puede considerarse como constituí do por dos gran­
des plan~s de pendiente contraria o "vertientes", que en general, se reú­

nn "por sus puntos superiores en una arista, dirigida en el sentido de la 

mayor dimensión de la isla o continente, y cuya arista recibe el nombre 

, de "divisoria continental", en su caso. 

~ _ ~ .;. .~ ~ , • _ ".\ • .t 

La direc't:i6n de las aguas indica el relieve d~ las tierras, y las alturas 

locales determinan las líneas divisorias de las vertientes. 
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XIII 

ENUMERACIÓN DE PRESIDENTES y DELEGADOS CHILENOS Y ARGENTINOS EN LA 

COMISIÓN MIXTA 

Acta N. Año Representación' de Chile 

1 ~'14 1941 Mayor Mal'doqueo Muñoz M. 

Mayor Rodolfo Concha M. 

15 - 16 1942 Mayor Mardoqueo Muñoz M. 

Mayor Rodolfo Concha M. 

17 - 19 1942 Mayor Mardoqueo Muñoz M. 
Mayor Rodolfo Concha M. 

20 - 21 1942 Mayor Mal'doqueo' Muñoz M. 
Mayor Rodolfo Concha M. 

22 - 23 -1943 Mayor Mardoqueo Muñoz .M. 
Mayor Rodolfo Concha M. 

24 1943 Mayor Mardoqueo M uñoz M. 

Mayor Rodolfo Concha M. 

25 1943 Mayor Mardoqueo -Muñoz M. 
Mayor Rodolfo Concha M. 

26 1944 Tte. COl'. Mardoqueo Muñoz M. 

Mayor Rodolfo Concha M. 

27 -:- 28 1944 Gral. Enrique Blanlot 

29 

1945 Tte. COI'. Claudio Guzmán R. 
Tte. COI'. Rodolfo Concha M. 

1945 GraL Guillermo Aldana S. 

COI'. Antonio del Pedregal 
T. COI'. Rodolfo Concha M. 

Representación de Argentina 

Gral. Baldomero de Biedma 

Ing. Félix Aguilar 

Ing. Norberto Cobos 

Gral. Baldomero de Biedma 

Ing. Félix ~uilar 
Ing. Norberto Cobos 

Ing. Félix Aguilar 

Ing. Norberto Cobos 

Ing. Félix Aguilar 

4 

Gral. Baldomero de Biedma 
,Ing. Norberto Cobos 
Ing. Félix Aguilar 

Ing. N Ol'bedo Cobos 
Ing, Félix Aguilar 

Gral. ,Baldomero de Biedma 
Ing. Norberto Cobos' 

Ing. Félix Aguilar 

Gral. Baldomero de Biedma 
Mayor Félix M. Renault 
Ing, Norberto Cobos 

Gral. Baldomero de Biedma 
Mayor Félix M. Renault 

Ing. Norberto Cobos 

Gral. Balrlomero de Biedma 
Ing. Norberto Cobos 

Mayor Félix M. Rena:ult 
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Aeta N' Año Representación de Chile 

30 - 31 1946 Coro Antonio del Pedregal 

. 32 ' 

:33 

:34 -

35 -

-3i -

T. Coro Mardoqueo Muñoz M. 

1946 Gral. Ramón Cañas M . 
Coro Antonio del Pedregal 
T. COI'. Mardoqueo Muñoz M: 
T. COI'. Enrique Cumplido D. 

1947 Gral. Rámón Cañas M. 
Coro Antonio del Pedregal 
T. Cor. Enrique Cumplido D. 

1947 COI'. Antonio del Pedregal 
T. COI'. Enrique Cumplido D. 

1947 .Gral. Horado Cal'mona V. 
T. Coro Mardoqueo Muñoz M. 
T. COI'. Enrique . Cumplido D. 
T. COI'. Alberto MarÍn M. 

1948 T. COI'. Enrique Cumplido D. 
. T. COl'. Alberto MarÍn M. 

1948 Gral. Horacio Carmona V. 

T. Coro Enrique Cumplido D. 
T. Cor. Alberto MarÍn M. 

:38 - 39 1948 T. Coro Mardoqueo Muñoz M. 

:ro COI'. Enrique Cumplido D. 

40 ·1949 T. COI'. Armando Urra F, 

·41 - 1950 Gral. Guillermo Toro G .. 

T. COl'. Armando Una F. 

,42 - 1950 T. COI'. Armando Urra F. 

1950 Gral. GuillelnlO Toro G. 

\ 

Representación de Argentina 

Gral. Baldomero de Biedma 
Ing. Norberto Cobos 
Cap. Juan José Nano 

Gral. Baldomero de Biedma 

T. Coro Roberto A. Carbonell 
Ing. Norberto Cobos 

Gral. Baldomero de Biedma 

T. COI'. Roberto A. C~rbonell 

Ing. Norberto. Cobos 

Gral. Baldomero de Biedma 
Ing. Norberto Cobos 

T. COI'. Roberto Carbonell 

Gral. Otto H. Helbling 
T. COl'. Roberto Carbonen 
T. COI'. Félix M. Renault 

T. COI'. Félix M. Renault 

Gral. Otto H. Helbling 
T. Col'. Roberto Daul 

T. COl'. Félix M. Renault 

Gral. Otto H. Helbling 

T. COI'. Roberto Daul 
T. Coro Félix M. Renault 
Ing. Norberto Cobos 

Agrim. Samuel Dvoskin 

T. COl'. Roberto Daul· 

Gral .. Otto H. Helbling 
T. COI'. Roberto Daul 

Agr. Samuel Dvoskin 

T. COI'. Roberto Daul 

Agr. Samuel Dvoskin 

Gral. Otto H. Helbling 



Acta NO 

44 -

45 -

46 

47 -

48 -

49 -

:50, -

-51 -

:52 -

\ 

-53 -

04-
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Año Representac-ión "de Chile 

COI'. Armando Una F. 
T. COI'. Daniel Urra F. 

1951 T. COI'. Daniel Una F. 

1951 Gral. León, Guillard T. / 

T. COI'. Daniel Una F. 

T. Coro Osear Avendaño S" 

1952 Gral. León Guillard T. 
T. COI'. Daniel Una F. 

T. Coro Osear Avendaño S. 

1952 Gral. León Guillard T. 

T. COI'. Osear Avendaño S. 

1952 Coro Daniel Urra F. 

T. Coro Osear Avendaño S. 

1952 Gral. Alberto Brieeño F. 
T. Coro Osear Avendaño S. 
T. Coro Germán Pimstein R. 

1953 Coro Osear A vendaño S. 

1953 T. COI'. Hernán Court A. 
T. COI'. Alfonso CO)'valán U. 

1954 Gral. Eduamo Beas A. 

T. COI'. Alfonso Corvalán U. 

1954 COl'. Daniel Urra F. 

COI'. Gerl1!án' Pirnstein R. 

1955 Coro Germán Pirnstein R. 

COI'. Pedro Navarro G. 

1955 Gral. Daniel Urra F. 

Coro Eduardo Saavedra R. 
T. Coro Raúl Figueroa M. 

, 

Representación de Argentina 

COI'. Félix M. Renault 
Agr. Samuel Dvoskin 

COI'. Félix M. Renault 
Agr. Samuel Dvoskin 

Gral. .atto H. Helbling 
COI'. Félix M. Renault 

Agr. Samuel DV9skin 

Gral. Otto H. Helbling 
Agr. Samuel Dvoskin 

Gral. Otto H. Helbling 
Agr. Samuel Dvoskin 

Agr. Samuel Dvoskin 

Gral. Otto H. Helbling 

COl'. Félix M. Renauld 
Agr. Samuel Dvoskin 

Agr. Samuel Dvoskin 

Gral. Otto H. Helbling 

Coro Félix M. Renauld 

Agr. Samuel 1?voskin 

Gral. Otto H. Helbling 

Agr. Samuel Dvoskin 

Gral. Otto H.' Helbling· . 
Mayor Gonzalo Gómez 

Agr. Samuel Dvoskin 

Agr. Samuel Dvoskin 
Mayor Gonzalo Gómez 

Gral. Otto H. Helbling 

Agr. Samuel Dvoskin 
Mayor Gonzalo GÓmez. 
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22.-IXFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y 

Colonizaciór¡ pasa a informaros un pro­
lecto de ley, iniciado en un mensaje y pa­
ra cuyo despacho habéis tenido a bien 
acordar el trámite de "simple" urgencia 
que faculta al Presidente de la República 
para ,transigir 'en el juicio' iniciado en 
contra del Fisco por la Comunidad Agrí­
cola "Pucheguín" ante el Juzgado de Le­
tras de Puerto Montt. 

Contó vuestra Comisión en su estudio 
con la colabora-ción de los Ministros de 
Tierras y Colonización señore~ Mariano 
Fontecilla y Santiago Wilson. 

El proyecto de ley en informe resuel­
ve un problema especia! que afecta a un 
centenar y medio de familias que, desde 
años, se han venido radicando en esos te-
rrtn08. 

Actualmente, en cónformidad al acuer­
do entre la Comunidad Agrícola "Puche­
guín" y el Fisco, se encuentra suspendi­
da la -tramitación, en la Excma. Corte 
Suprema, de un recurso de casación en, 
el fondo, procedimiento que se sigUlo 
mientras se iniciaban las gestiones para 
lograr una transacción entre las partes. 

Los antecedentes jurídicos son los si­
guientes: El Decreto N_Q 659, de 14 de' 
febrero de 1947, del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, negó el réconocimien-, 
to de validez de títulos, respecto al Fis-
co, solicitado por la Comunidad Agríco­
la "Pucheguín", constituída por escritu­
ra pública, de 21 de febrero de 1920, an­
te el N otario de, Puerto Montt, don Ber­
nardino García. 

La Comunidad Agrícola "Pucheguín" 
solicitaba el reconocimiento del dominio 
de, un predio übicado en "Cochamó", del 
departamento y provincia de Llanquihue, 
de 180.000 hectáreas, aproximadamente, 
de superficie. 

La citada comunidad, dentro del plazo 
establecido en el Decreto N9 1.600 texto 

definitivo de la Ley de Propiedad Aus­
tral- demandó, ante los Tribunales de 
Justicia, al Fisco, a fin de que éstos de­
clararan s~ derecho de dominio sobre el . 
predio situado en Cochamó. 

La sentencia de primera instancia dic-­
tada el 27 de diciembre de 1948, por el 
Juzgado de Letras de Puerto Montt, fue. 
fa voraple a los intereses de la Comuni­
dad Agrícola "Pucheguín". El Fisco in­
terpuso recurso apelación en éoí,lfi-a de 
ella. La Iltma. Corte de Apelaciones de 
Valdivia, en segunda instancia, de ofi'Cio,. 
invalidó la sentencia de' primera instancia 
y repuso la causa al eStado de pronunciar-

. se sentencia. 
El nuevo fallo, qictatdo en el mes de 

junio del año 1950, dio lugar, nuevamen­
te, a la demanda de la Comunidad Agrí­
cola "Pucheguín". El Fisco apeló contra 
la sentencia. 

La dorte de Apelaciones 'de Yaldivia~ 
ellO de enero de 1951, volvió a invalidar 
la sentencia' de primera instancia y re­
puso la causa al estado de dictarse nuevo 
falló por Tribunal no inhabilitado. 

La Comunidad Agrícola "Pucheguín" 
interpuso, el 14 de marzo de -1951, ante 
la Excma. Corte Suprema, un r~curso de 
queja contra la Segunda Sala -de la Cor­
te de Apelaciones de Valdivia por haber 
dictado las resoluciones ya citadas, de 
10 de agosto de 1949 y de'10 de enero de 
1951. La Iltma. Corte de Apelaciones de 
Valdivia dictó ellO de septiembre de 
1953, sentencia de segunda instancia, que 
fue contraria a los intereses fiscales. 

Ante este fallo adverso, el Fisco .am1n­
ciÓ y formalizó un recurso de casación en 
el fondQ, como ya' se expresó en líneas 
precedentes. 

El Ministro de Tierras y Colonización, 
señor Santiago Wilson, informó a la Co­
misión que el MInisterio consultó al Con­
sejo de Defensa Fiscal, el cual evacuó 
un informe favorable a la solución del 
juicio 'sobre la base de una transacción 
entre las partes. 
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El proy'ecto de ley en informe tratar 
de dar solución, mediante transacción, al 
agudo problemae!fal que se presenta en 
estas tierras y no al aspecto jurídico, 
pues, como ya se ha expresado, el Fisco 
ha perdido las dos instancias y sólo se 
encuentra 'pendiente de la resolución de 
1a Corte Suprema el recurso de casación 
en el fondo interpuesto por el Fisco, el 
cual ha sido suspendido de común acuer­
do con la Comunidad Agrícola "Puche­
guín" en espera de la dictación de la ley 
,en proyecto. 

Esta solución extra judicial permitirá 
al Fisco disponer de, más o menos, 36.600 
hectáreas en las cüales podrá radicar le­
galmente a los actuales ocupantes que 
han tomado posesión de, aproximadamen­
te, 30.000 hectáreas del Fundo, "Puche­
guín". En efecto, el proyecto de ley auto­
riza al Presidente de la República para 
. transigir con la Comunidad Agrícola 
"Pucheguín" en el juicio iniciado por és-
ta ante el Juzgado de Letras de Puerto 
Montt. El Fisco reconoce como válidos 
los títulos que sobre el fundo "Puche­
guín" posee la Comunidad Agrícola de 
su nombre, cuyos deslindes son: Norte, 
Río Cochamó; Sur, Río Puelo; Este, la 
Cordillera N evada y Oeste, el Estuario 
de Reloncaví. 

Pues bien, del reconocimiento que ha,­
ce el Fisco en favor de la Comunidad 
Agrícola "Pucheguín" se excluye toda 
aquella extensión de terrenos comprendi­
da dentro de los deslindes generales y 
que quede bajo la línea dé los mil pies 
(304,80 metros )de altura sobre el nivel .. 
del mar. 

Es decir; los actuales ocupantes, que 
están radicados en los valles y. laderas 
cercanas al mar, podrán ser radica,dos 
definitivamente por el J;isco, en virtud de 
este reconocImiento que la Comunidad 
hace al Fisco de esos terrenos. Se calcu-

... la que, aproximadamente, tienen una su­
perficie de 36.000 hectáreas. Fuera de la 
cantidad indicada, a las 180.000 hectá­
reas del fundo "Pucheguín" hay que de­
ducir, también, unas 50.000 hectáreas 

inútiles que coresponden a los terrenos 
más altos, que son de cordillera. 

La' Comunidad Agrícola "Pucheguín", 
en virtud del reconocimiento que, po'r su 
parte, le hace el Fisco, ,obtendrá el domi- \ 
nio de los terrenos situados sobre la lí­
nea de los 1.000 pies (304.80 metros), 
que están cubiertos de bosques de des­
igual valor. Los terrenos más bajos, cer­
canos al mar,' han sido limpiados y cer­
cados por los colonos, en ellos han cons­
truído sus casas, han plantado y sembra­
do y tienen, muchos de ellos, sus gana­
dos. Dedican sus actividades estos colo­
nos. al cuidado de esas tierras y a la pes­
ca. 

Las bases de la transacción acordada 
,entre el Fisco y la Comunidad consultan 
las diversas situaciones que puedan pro-o 
ducirse y señalan las normas para resol­
verlas. Desde .luego, se considerará ocu­
pantes a los que hayan entrado en la te­
nencia directa y personal de los terrenos 
con tres años de anticipación, a los me­
nos, a la vigencia de la ley y que actual­
mente ocupen y exploten agrícola y ga­
naderamente esos predios. 

Vuestra Comisión, al prestatr su. apro­
bación al proyecto de ley en informe, lo 
hizo para posibilittar la solución de un 
problema social que afecta a tantos es­
forzados colonos y, además, por cuanto 
no se lesionan los intereses fiscales. Os 
recomienda, en consecuencia, le prestéis, 
también, vuestra aprobación, concebido' 
en' los, siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 19- Facúltase al Presidente 
de la República, para que transija con la 
Comunidad Agrícola "Pucheguín" el jui­
cio iniciado por fsta contra el Fisco ante 
el Juzgado de Letras de Puerto Montt con 
motivo de la dictación del decreto del Mi-' 
nisterio de Tierras y Colonización N9 659, 
de 14 de febrer0 de 1947, por el cual se 
negó lugar al reconocimiento de ra validez 
de los títulos de dominio del fundo den 0-

I'hinado "Pucheguín" en el lugar Cochamó 
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del departamento y provincia de Llanqui­
hue. El mencionado juicio se encuentra ac­
tualmente en la Excma. Corte Suprema, 
de cuya consideración pende un recurso de 
casación en el fondo interpuesto por el 
Fisco. 

Artículo 2Q-La transacción que se au­
toriza por la presente ley deberá' someter­
se a las siguientes condiciones: 

a) Se reconocen como válidos, respecto 
al Fisco, los títuios de dominio que sobre el 
Fundo "Pucheguín" posee la Comunidad 
Agrícola, "Pucheguín", cuya inscripción 
rola a fs. 324 NI? 363 del Registro de Pro~ 
piedad correspondiente al año 1924 del 
Conservador de Bienes Raíces de Puerto 
Montí y cuyos deslindes son: norte, río 
Concha o Cochamó; Sur río Puelu O Pue­
lo; este, la Cordillera N evada, y Oeste, la 
marina a Boca de Reloncaví; 

b) Se excluye de este reconocimiento to­
da aquella p..xtensión de tcrrenoij cumpren­
dida dent~o d~ los, desli!ldes generales y 
que queda bajo la línea de los mil pies 
-(304,80 metros) .de altura sobre el' nivel 
del mar y la Comunidad Agrícola "Puche­
guín" reconoce al' Fisco el dominio sobre 
dichos terrenos y acepta la cancelación de 
la inscripción d2 fs. 324 NQ 363 del Regis­
tro de Propiedad correspondiente al año 
1924 del Conservador de Bienes Raíces de 
Puerto Montt en cuanto se· refiere a esos 
terrenos, y la inscripción de los mismos a 
favor del Fisco; . 

c) Los terrenos de la Comunidad Agrí­
cola :'Pucheguín" ubicados sobre la línea 
de mil pies (304,80 ~etros) sobre el nivel 
del mar, ocupados por terceros, con o sin 
título, dentro de los de dominio de la' Co­
munidad Agrícola "Pucheguín", deberán 
ser permutados por terrenos fiscales des­
o,cupados de igual valor, ubicados bajo la, 
línea de los mil pies sobre el nivel del mar, 
para cuyos efectos queda debidamente au­
torizado el Presidente de la República. 

El objeto de estas permutas será el de 
regularizar la, situación a sus actuales ocu­
pantes, conforme a las leyes de coloniza­
ción vigentes. 

Sólo se considerarán ocupantes a los que 
hayan entraqo en la tenencia directa y per­
sonal de los terrenos o';:a; sus cesionarios 
con tres años de anticipación a lo menos 
a la vigencia de esta ley y que actualmen­
te ocupen o exploten agrícola o ganadera­
mente sus respectivos predios; 

d) En caso de que una vez determina­
dos los terrenos a que s.e refiere la letra c) 
no quedaren terrenos fiscales desocupa.;. 
dt¡)s para entregar en permuta y compen­
sacióna la Comunidad Agrícola "Puche­
guín", ésta se compromete a ceder gratui­
tamente al Fisco los terrenos ocupados por 
terceros sin exigir compensación alguna; 

e) La determinación precisa de los te­
rrenos ocupados por terceros a que se re­
'fiere la letra c) deberá efectuarse por los 
organismos técnicos del :NIinisterio de Tie­
rras y Colonización, dentro del plazo de 
tres años de la fecha de esta ley, teniendo 
uerecho a colaborar, para estos efectos, la 

'Comunidad Agrícola "Pucheguín", repre­
sentada por mandatario debidamente au­
torizado; 

f) El decreto o los decretos supremos 
que 'deberán dictarse para individualizar 
lo,s terr~nos a que se refiere la letra c) 
ordenarán la cancelación de la inscripción 
vigente de la Comunidad Agrícola "Pu­
cheguín" en cuanto se refiere a esos terre­
nos y su inscripción a favor del Fisco y 
determinarán e individualizarán, asimis­
mo, los terrenos fiscales que se permuta­
r'án por los' de dominio de la Comunidad 
Agrícola "Pucheguín" de acuerdo con lo 
ya establecido. 

A1'tículo 3Q-La transacción y permutas 
que se autorizan por la presente ley, debe­
rán reducirse a escritura pública y en ellas 
se facultará al portador de copia autori­
zada para requerir del Conservador de 
Bienes Raíaes correspondiente, las anota­
ciones, inscripciones y cancelaciones que 
'procedan. Si no se obtuviere el conéurso 
de los mandatarios debidamente facultados 
por la Comunid9.d Agrícola "PuchegúÍn" 
para la suscripción de las escrituras públi­
cas' m~ncionadas, dentro del pl~zo que el 
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Ministerio. de Tierras y Co.lo.nización, po.r 
intermedio. de lo.s servicio.s de su depen­
dencia, les fije, firmará dichos instrumen­
to.s púbico.s: en representación de lo.s miem­
'bro.s ausentes, el respectivo. Juez de Letras 
de Mayo.r Cuantía en lo. Civil de Santiago., 
co.mpetente para lo.s asunto.s de jurisdic­
ción vo.luntaria. 

_ Artículo 4Q-EI valo.r de lo.s terreno.s de 
la Co.munidad Agríco.la "Pucheguín" y el 
de lo.s terreno.s fiscales que deberán ser ob­
jeto. de permuta:'! será determinado. por la 
Dirección General de Impuesto.s Interno.s". 

Sala de la Co.misión a 9 de no.viembre de 
1956. 

Aco.rdado. en sesión de fecha 7 del pre­
sente, co.n asistencia de lo.s seño.res Izquier.' 
do. (Presidente), Cayupi, Palma Vicuña, 
Urrutia, Vial do.n Fernando. y Vial do.n 
Francisco.. 

Se designó Diputado. Info.rmante al Ho.­
no.rable seño.r Palma Vicuña. 

(Fdo..): Carlos Andrade Geywitz, Se­
eretario. de la Co.misión". 

23.-MOCION DEL SEÑOR ARELLANO 

"Ho.no.rabe Cámara: 
El balneario. de Llico. carece aún de ser­

vicio. eléctrico., debido. a no. haberse po.dido. 
co.ntinuar lo.s trabajo.s de electrificación 
de la zo.na de 'Vichuquén po.r falta de fo.n­

-do.s, llegando. actualmente las líneas sólo. 
hasta esta útima cliudad. 

Para terminar las o.bras se reuniero.n 
.diez millo.neS de peso.s ($ 10.000.000). 

Co.mo., lamentablemente, la I. Munici­
palidad de Vichuquén no. cuenta co.n eso.s 
fo.ndo.s, es menester pro.po.rcionárselo.s pa­
ra no. dejar lo.s trabajo.s inco.ncluso.s y al 
balneario. de Llico. sin alumbrado.. 

Para ello., me permtio. so.meter a la co.n­
sideración de la Ho.no.rable Cámara el si­
-guiente 

Pro.yecto. de ley: 

Artículo 1Q-EI Presidente de la Repú­
blica entregará, po.r una so.la vez, a la I. 
::Municipalidad de Vichuquén !a suma de 

diez millo.nes de peso.s ($ 10.000.000), que 
ésta destinarán a servir el co.sto. de las 
o.bras de pro.lo.ngación del alumbrado. eléc­
triCo. hasta Llico., a cargo. de la Empresa 
N acio.nal de Electricidad S. A. 

Ar'tículo 29-El gasto. que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará 
a 'las' mayo.res entradas que pro.duzca al 
Fisco., el aumento. de avalúo. territo.rial' de 
la pro.vincia de Curicó durante el año. 
1957. 

(Fdo..) : Hernán Ar'ellano 'M.". 

24.-MOCION DEL SEÑOR OLAVARRIA 

"Ho.no.rable Cámara: 
La necesidad de pro.teger a la familia 

co.mo. fundamento. básico. de to.da so.ciedad 
bien o.rganizada, es reco.no.cida po.r lás le­
gislacio.nes de to.do.s lo.s países. Es o.bvio. 
que el po.rvenir y la grapdeza de- un país 
estriban, fundamentalmente, en la buena 
co.nstitución de ella, y en la co.nsiguiente 
pro.tección de lo.s hijo.s, para su educación 
y co.rrecta fo.rmación mo.ral, y permitir, 
así, que persónasfísica, intelectual y mp­
ralmente aptas, cumplan no.rmalmente su 
función social en beneficio. de la co.lectivi-­
dad. 

Uno. de lo.s principales medio.s de lo.grar 
la finalidad señalada de pro.tección, es la 
co.nstitución de lo. que se co.no.ce co.n el 
no.mbre de pro.piedad familiar. 

Esta institución, de la pro.piedad fami­
liar, es el resultado. de la eVo.lución del 
co.ncepto.' de derecho. de pro.piedad abso.lu­
to., co.n sus co.nsecuencias de la libertad 
co.ntraactua) y libertad de testar, para lle­
gar al co.ncepto. de perecho. de pro.piedad 
función so.cial, consagrada po.r nuestro.s 
co.nstituyentes del año. 1925 al decir que 
"el ejercicio. del derecho. de pro.piedad es­
tá so.metido. a las limitacio.nes o. reglas que 
exijan el niantenimiento. y el pro.greso. del 
orden so.cial y, en tal sentido., po.drá la ley 

'impo.nerle o.bligacio.nes o. servidumbres de 
utilidad pública en favo.r de lo.s intereses 
del Estado., de la salud de lo.s ciudadano.s 
y de la salubi-idad pública". 

, Co.nco.rdante co.n el criterio. que respecto. 
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del derecho de propiedad establece la Cons­
ttiución Política del Estado en el precep­
to indicado. el inciso segundo del NQ 14 
de su artículo 10, añade, categóricamen­
te, que "el Estado propenderá a la cons­
titución de la propiedad familiar, deseo 
que hasta la fecha aparece incumplido por 
nuestra legislación. Sólo se conoce una mo­
ción presentada en el año 1933, sobre la . 
misma materia, que no alcanzó a, ser con­
siderada por la Honorable Cámara. 

Numerosas legisJaciones 'europeal;! y 
americanas contemplan esta institución, 
sea en leyes especiales o en sus Códigos 
Civiles. Francia, Alemania, España, Bél­
gica f' Austraia y la máyoría de los paí-, 
ses europeos, la establecen con diversas 
modalidades; Estados Unidos creó, con la 
ley del año 1839, una especie de propie­
dad familiar conocida con el nombre de 
"homestead". Argentina, Brasil, Perú, Co­
lombia, Venezuela y 'México, entre otros 
lJaíses latinoamericanos, han legislado so­
bre propiedad familiar y amparado así a 
la familia y sus bienes. 

En nuestro país aparece en forma muy 
limitada en la ley NQ 5.604, sobre coloni­
za~ión, y en la ley NQ 7.600, sobre Caja 
de la Habitación, y, en este caso, sólo en 
el período posterior a la muerte del cau­
sante. 
Pod~mos decir, en términos generales, 

que la propiedad fami,liar es aquella que 
tiene por objeto asegurar a cada familia 
los medi'os de existencia, conservar el ho-' 
gar de la familia y limitar los derechos del 
acreedor. 
. Los principios fundamentales en que 

descansa esta institución son la inaliena­
bilidad, la inembargabilidad y la indivi­
sión, los que no han sido ad9ptados en for­
ma absoluta, sino con limitaciones que tien­
den a dar una mayor flexibilidad al Ho­
gar Familiar, en relación con nuestra rea­
lidad 'económico-social. 

Los requisitos fundamentales son: pri­
mero, la existencia de un constituyente, el 
que debe reunir é1ertas calidades; segun-

I 

do, una familia, y tercero, que se habite 
un, inmueble destinado a ella. 

El proyecto que tengo la honra de pro-o 
poner a la consideración de la Honorable 
Cámara, crea el "Hogar Familiar", que 
será constituído por el Jefe 'de Familia, 
entendiéndose por tal la persona mayor de 
edad a cuyas expensas vivan el cónyuge, 
o sus hijos, o sus padres o menores de 
edad, los cuales solamente podrán ser los 
beneficiarios. 

El inmueble destinado al Hogar Fami­
liar será habitado por la familia y no po­
drá tener un avalúo fiscal superior a tres 
millones de ,pesos. También se podrá cons­
tituir sobre bienes muebles que sean me~ 
naje de casa . indispensable para el uso de 
la familia, conjunta o separadamente de la 
casa-habitación, pero siempre que su va~or 
tasado detalladamente por la Caja de Cré­
dito Popular, no exceda de un millón de 
pesos. 

El Hogar Familiar se podrácollsiituir 
en dos formas: voluntaria o forzadamente. 

En el primer caso, se hará mediante una. 
'escritura pública en que el constituyente, 
jefe de una familia, expresa su volun.t;ad de 
constituir en Hogar Familiar un inmueble 

. que cumpla con los requisitos expresados. 
Esta escritura pública deberá contener la 
individualizaciqn del jefe de familia, de los 
beneficiarios, del inmueble y del me~aje 
de casa que pasan a ser Hogar Familiar, 
indicar el tiempo o modalidades a que es­
tará sujeto y demás exigencias que en el 
artículo respectivo se expresan. . 

Conviene dejar establecido que, con' el 
objeto de dar una estabilidad a esta insti­
tución, se determina que el plazo mínimo 
de vigencia no podrá ser inferior a 10 
años. 

La escritura pública deberá inscribirse 
en un Registro Especial que llevarán todos 
los Conservadores de Bienes Raíces de la 
República, inscripción que es requisito 
esencial, conjuntamente con la escritura.. 
pública, en la constitución del Hogar Fa­
miliar. 

La constitución forzada del Hogar Fa- . 
miliar procede cuando exista peligro de 
qué el jefe de familia pierda el todo o' 
parte de sus bjenes por mala . administra-

O . 
<-
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ClOn o porque los esté dilapidando Ys en 
tal caso, el cónyuge o el Defensor Públi­
co tendrán derecho de solicitarlo judicial­
mente. 

Se establecen los antecedentes que de­
ben acompañarse al Juez de Letras de 
M?yor Cuantía en lo Civil y el procedi­
miento a que deberá ceñirse, que es sim­
ple y rápido. La sentencia deberá inscri-. . . 
birse, también, en el Registro del Hogar 
Familiar y sólo entonces se entenderá le-
galmente constituído. . . 

Los bienes no podrán estar afectos a 
gravamen real, usufructo, fideicomiso, 
arrendamiento, embargo o prohibición, 
que en cualquier forma pueda afectar su 
libre disposición. No obstante, y teniendo 
presente que esta prohibición pudiere im­
portar, de acuerdo con nuestra realidad 
económico-social, la. poca apli,cación prác­
tica de esta institución, se permite cons­

,tituirlo sobre bienes que reconozcan obli-
,gaciones hipotecarias a entidades de pre­
visión o bancarias, con dós limitaciones: 
'la primera, que se trate de deudas a un 
plazo no inferior de diez años, y la se­
gunda, que su monto no exceda de un 

.50 ro del avalúo fiscal. 
Como se expresara anteriormente, los 

principios fundaJ?1entales sobre que des­
cansa esta institución, son la inalienabi­
lidad, la inembargabilidad y la indivisión 
de los bienes del Hogar Familiar. El pro­
yecto sólo permite la constitución de un 
~olo Hogar Familiar y estable'ce la pro­
hibi~ión a~soluta de·enajenar el inmueble 
-voluntariamente durante el período de vi­
.gencia, que no podrá ser inferior a diez' 
años, como pilar fundamental de esta ins­
,ttución, con la finalidad de 4ar estabili-. 
dad y permanencia. a los bienes que se es­
timan indispensables para la. tranquilidad 
de la familia. Respecto de los bienes mue­
bles, faculta para enajenarlos con el solo 
objeto de ser sustituídos por otros de la 
misma naturaleza, y previa autorización 
judicial. 

Se establece, también, que estos bienes 
tendrán la calidad de inembargables, pero, 

·-teniendo presente que la apUcación absq-

luta de este principio podría significar la 
burla de los acreedores, se dispone que sólo 
serán inembargables por obligaciones con­
traídas con posterioridad a la constitución 
del Hogar Familiar y, en atención a la 

. creación de un Registro Público para la 
inscripción, cualquiera persona podrá es­
tar en situación de saber si estos bienes 
se han sustraído del derecho de prenda 
general. 

Sin embargo, estos bienés podrán ser 
embargados, también, por obligaciones 
contraídas con posterio~idad a su consti­
tución, ya que se faculta para contratar 
deudas hipotecarias, con. garantía de es­
tos bienes, con iguales limitaciones que las 
señaladas anteriormente. 

Se permite, también, el arrendamiento 
del inmueble por un plazo no superior a 
un año, cuando necesidades imposterga­
bIes así lo aconsejen, como sería, por ejem­
pIó, el traslado de la persona a trabajar 
a otro lugar der país, previa' autorización 
judicial. 

Las causales de extinción se indican en 
el artículo 12 y en él se dispone que termi­
na la propiedad por la muertj! del consti­
tuyente, lo qu~, de acuerdo con las reglas 
generales del derecho, importaría la posi­
bilidad de partición de los bienes. N o obs­
tante, se' ha estimado conveniente permi­
tir la continuación del Hogar Familiar 
después de la muerte del constituyente, 
cuando entre los herederos hubiere meno­
res de edad. En tal caso, cualquiera de los 
interesados o' el Defensor Públicó podrá 
pedir, dentro del' plazo de sesenta días 
contado desde el fallecimiento, al Juez de 
Letras de Mayor Cuantía en 10 Civil del 
Departamento en que se encuentre inscri­
to el Hogar Familiar, que c;1ecrete la con­
tinuación de éste, de ~onformidad con el 
procedimiento que en el señalaBo precepto 
se contiene y durará, entonces, hasta que 
todos los herederos hayan llegado a la ma­
yor edad, pudiendo todos habitar el inmue­
ble com·ún. Para dar publicidad a esta re­
solución 'judicial, se dispone la inscripción 
en el Conservador de Bienes Raíces. 

El proyecto se pone en el caso de que 
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no se continuare el Hogar Familiar y se 
procediere a la partición del inmueble, y 
para este efecto se otorga una preferencia 
para la adjudicación al cónyuge que reuna 
determinados requisitos, al designado por 
el testador, al designado por la mayoría 
de los herederos y, por último, al designa­
do por sorteo. 

Como una manera de procurar un ill­
centivo para la constitución del Hogar Fa­
miliar, y a la vez, propender a la cons­
trucción de habitaciones baratas, se otor­
ga una exenCión de contribuciones a las 
nuevas. propiedadés que se -construyan y 
se constituyan en Hogar Familiar, duran­
te/ todo ·el período de vigencia, y además, 
se reduce el impuesto de herencia a un 
50%. 

Por último, se legisla sobre derechos 
notariales de las escrituras públicas y su 
inscripción en el Conservador de Bienes 
Rafees. 

Por las razones expuestas, es que me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el sigUiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu-lo 19-Créase el "Hogar Fami­
liar" con la finalidad de proteger los bie­
nes de la familia, el que. se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 29- Se entenderá por Hogar 
Familiar la casa-habitación en que resida 
la familia y el menaj e de casa de pro­
piedad del jefe de familia destinado ál uso 

-de ésta y constituído de acuerdo con los 
preceptos que se sañalan en los artículos' 
siguientes. , 

Artículo 39-Para los efectos de ,la pre:' 
sente ley, se' entenderá por jefe de fami­
lia la persona mayor de edad, a cuyas 
expensas vivan su cónyuge o sus padres, 
o sus hijos o menores de edad, personas 
éstas a cuyo favor solamente podrá cons­
tituirse el Hogar Familiar. 

A rtículo49-El Hognr Familiar se cons­
-tituirá mediante una declaración hecha por 

el jefe de familia en una escritura públi­
ca, inscrita en un Registro Especial deno­
minado "Del Hogar Familiar", del depar­
tamento donde se encuentre ubicado el in­
mueble de su propiedad, que deberán llevar 
todos los Conservadores de Bienes Raí­
ces de la República. Si éste se constituye­
re exclusivamente sobre bienes muebles. 
la inscripción se hará en el que correspon-
da al domicilio de la familia. -

A1·tículo 59- La escritura pública de­
berá contener los siguientes, requisitos: 

• á) Nombre y apelli<:ios del constituyente 
V de cada uno de los beneficiarios; 

b) Individualización del inmueble que 
el jefe de familia constituye en Hogar Fa­
miliar, con espeCificación, de los deslindes 
de la propiedad, número y foja de la. ins­
cripción a su nombre en el Registro de 
P.ropiedad del Conservador de BieneF>. Raí-
ces; 

c) - Individualización -del menaje de ca­
sa que formará parte del Hogar Fami­
liar; 

d) Tiempo o modalidades a que estará 
sujeto el Hogar Familiar. En ningún caso 
el plazo de vigencia podrá ser inferior a 
diez años; " 

e) Partidas del -Registro Civil que acre­
diten el parentesco con .los béneficiúios, y 

f) Autorización de la mujer si se trata 
.de bienes raíces pertenecientes a la socie­
dad conyugal. 

A dículo 6'9- La inscripción del título -­
en el Registro Especial del- Hogar Fami­
liar deberá contener': nombre y ~pellidos, 
del constitúyente y de cada uno de los be­
neficiarios, ind}viduaIización del inmueble 
con sus deslindes, especificación del me­
naje de casa, tiempo y demás moda.Iida­
des por las cuales se regirá. 

Artículo 79-El inmueble que se cons­
tituya en Hogar Familiar no podrá tener 
un avalúo fiscal superior a $ 3.000.000 y 
los muebles que constituyan menaje de ca­
sa no podrán exceder de $ 1.000.000, según 
avalúo detallado practicado por la Caja 
de Crédito Popular, documentos ambos, 
que deberán insertarse en la escritura res­
pectiva. 
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. 
AdE:más, deberán estar exentos de todo 

gravamen real, usufructo, fideicomiso, 
arrendamiento, emoargo o prohibición que' 
pueda afectar la libre disposición de los 
bienes para ser constituídos en Hogar Fa­
miliar. 

Sin embargo, podrán constiturse aque­
llos inmuebles que r~conozcan obligaciones 
hipoteca'rias a entidades de previsión o 
bancarias, con plazo no inferior a 10· años 
y siempre que éstos no excedan de un 50ro 
de su avalúo fiscal. 

Artículo 8Q~El menaje de casa del Ho­
gar Familiar solamente podrá incluir ob­
jetos que son indispensables para la vida 
de un hogar, como ser, amoblados de dor­
mitorio, living y comedor, y demás que 
determine un Reglamento. Quedarán ex­
cluídos los siguientes objetos; joyas, cu?­
dros, esculturas, colecciones de objetos, de 
monedas y de estampillas, muebles finos 
con inscrustaciones, tapices importados, 
muebles y artículos de juego, aparatos de 
fotografía y cine, pero alcanzará a los ins­
tr,umentos de música y radio: 

Ar·tículo 99- Cuando haya peligro de 
que el jefe de familia pierda el todo o par­
te de sus bienes por mala administración 
o porque lo está dilapidando, el cónyuge 
o el Defensor Público tendrán derecho de 
soli<;itar judicialmente que se constituya 
un Hogar Familiar. 

La solicitud respectiva deberá ir acom­
pañada de' todo los antecedentes necesarios 
para acreditar los hechos que le sirvan de 
fundamneto y comprobar que se cumple 
cno las exigencias ,necesarias para la cons­
titución de un Hogar Familiar. 

Será competente para conocer de este 
trámite el Juez de Letras de Mayor Cuan­
tía en lo Civil de la jurisdicción correspon-

• qiente a la residencia de laJamilia y, cuan­
do hubiere varios, el que estuviere de tur­
no, el cüal procederá con conocimeinto de 
causa. 

La sentencia que s~ dicte deberá' conte­
ner los requisitos que establece' l~ presen­
te ley para la constitución del Hogar Fa­
miliar, la que, una vez ejecutoriada' se 
im/cribirá en el Registro correspondi:nte. 

, 
il 

ATtículo 10.- Cada persona no podrá. 
constituir sino un Hogar Familiar, a me­
nos que se extinga el anterior. 

A1'tíC'ulo l1.-Los bienes constituídos en 
Hogar Familiar no podrá ser gravados ni 
enajenados y serán inembargables por 
obligaciones contraídas con posterioridad 
a su constitución. 

N o 'obstante, podrán ser hipotecados pa­
ra garantizar deudas contraídas con ins­
tituciones de previsión o bancarias, siem­
pre q';e el plazo no sea inferior a 10 años· 
y que su monto no exceda del 50% del va­
lor fiscal del inmueble y, en tal caso, se­
rán embargables por estas obligaciones. 

También podrá ser arrendado el inmue­
ble por un plazo no superior a un afto, 
cuando necesidades' apremiantes así lo 
aconsejen. 

El menaje de casa podrá ser enajenado 
con el solo objeto de ser sustituído por 
otro de la misma naturaleza. 

Para todos los efectos contemplados en 
este artículo, .deberá solicitarse la autori­
zación judicial, de conformidad con el pro­
cedimiento establecido en el inciso tercero 
del artículo 99• 

A r'tíC1llo 12.-El Hogar Familiar se ex~ 
tingue: 

a) Por la llegada del plazo por el cual 
~e hubiere c~mstituído; 

b) Por cesar de habitar la casa- habita­
ción el último de los beneficiarios; 

c) Por el cumplimiento de la condición 
o modalidad' establecida por ·el constitu­
yente, y 

d) Por la muerte del constituyente o del 
último de los. beneficiarios. 

Se extinguirá, también, por la destruc­
ción en más de un 50% del.total de los 
bienes q,ue lo constituyan. En tal caso, el 
constituyente o cualquiera de los benefi­
~iarios podrá ocurrir ante el Juez "de Le­
tras de Mayor Cila~tía en lo Civil del do­
micilio del Hogar Familiar, para que, con 
audiencia de los interesados, así lo decla­
re. Esta resolución se inscribirá en el Re­
gistro Especial Del Hogar Familiar que 
corresponda. 

Artículo 13.-Si e~tre los herederos des-
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cendientes del constituyente hubiere uno 
o más menores, cualquiera de los interesa­
dos o el Defensor Público podrán pedir al 
Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuan­
tía del Departamento en que se encuen­
tra' inscrita, dentro del plazo de sesenta 
días cóntado desde el fallecimiento del 
cónstituyente, que decrete la continuación 
del Hogar Familiar, de a<f1erdo con el pro­
cedimiento establecido €n el artículo 9Q, 
en lo que fuere pertinente. • 

Este durará hasta que todos los here­
deros hayan llegado a la mayor edad y, 
entretanto, todos tendrían derecho a ha-' 
bitar el inmueble común. ' 

El decreto de continuación se' inscribi­
rá, en el Conservador de Bienes Raíces res­
pectivo y se entenderá, para todos los 
efectos legales, que siempre existió Hogar 
Familiar ,sobre los bienes que .10 forman. 

A1"tículo 14.-Si se procediere a la par­
tición del i:umueble constituído en Hogar 
Familiar, se hará la. adjudicación, previa 
tasación, al que lo solicite en el siguiente 
or.d~n de precedencia: 

1 Q-. Al cónyuge que sea có-pai"tícipe y 
no' se encuentre separado de bienes o di-
vorciado; . 

2Q-Al designado .por el tasador; , 
3Q-AI designado por la mayoria, y 
4Q-Al designado por sorteo. 
Hecha la adjudicación durante la me­

nor edad de uno o más de los interesados, 
al adjudicatario podrá pagar los alcances 
hereditarios a medida que los coherederos 
vayan cumpliendo la mayor edad, sin que 
pueda exigirse un interés superior al legal. 

Artículo 15.-Las nuevas construccio­
nes que se ejecuten y que se constituyen 
en Hogar Familiar, estarán exentas de las 
contribuciones que graven la propiedad 
raíz, por el término de vigencia de éste. 

Además, estos bienes sólo pagarán un 
50 % de los derechos hereditarios que co­
rrespondan. 

Artículo 16.- Las escrituras públicas 
de constitución del Hogar Familiar esta­
rán exentas de todo impuestos fiscal y 
sólo pagarán por concepto de derecho no-

tariales una suma equivalente a un cuarto 
por mil de los bienes indicados en dicho 
instrumento. 

Las inscripciones y cancelaciones en el 
Registro del Hogar Familiar, pagarán s6-
lamente un derecho equivalente a un cuar­
to por mil del monto de los bienes" .• 

(Fdo.) : A1'turo Olavarría Gabler". 

25.-COMUNICACIONES 

De la Comisic?nde Trabajo y Legisla:­
ción Social, con la que expresa que ha sido 
tramitado a la Comi~ión de Hacienda el 
proyecto de ley que abona años de servi-' 
cios a los obreros del Servicio de Explo­
tación de Puertos, en virtud de haberse 
introducido una disposición a dicha inicia­
tiva legal que requiere de ese trámite re­
glamentario; 

Del Diputado señor Naranjo, en que ma­
nifesta que se ausentará del país por me­
nos de treinta días, y 

Del señor Juan Lacassie Arriagada, Di­
rector General Suplente del ,Servicio de 

, Seguro Social, se refiere a los cargos for­
mulados por el señor Martínez Urrutia, en 
sesión de la Corporacié:q del día 23 de 
octubre del año 00 curso, en contra de di-
cha institución. . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a. las 16 h01"aS y 
15 minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 10~, 11~ y 12~ 
están a disposición de los señores Dipu-! 
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
,-El señor Prosecretm'io accidental da 

cuenta de los as'untos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Terminada la Cuenta. . 
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1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Su Excelencia el Presidente de la Re-. . 
pública ha hecho presente la urgenCIa pa-
ra el despacho de los siguientes proyec­
tos: 

-
-El señor Francisco O'Ryan, Ministro de 
Defensa Nacional, solicita permiso par~ 
ausentarse del territorio nacional. 

Si le parece a la Honorible Cáma~a, se 
concederá el permiso solicitado. 

. El señor CUETO.~ No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

El que concede ,un anticipo de sus re- -Hay oposición. 
muneraciones af personal de la Adminis­
tración Pública; 

El que restablece el beneficio de los 
quinquenios al personal de las Fuerzas 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

Armadas y de Carabineros de Chile; El señor ESPINA.- Pido la 'palabra. 
I 

El que modifica la ley NQ 11.151, que sobre la Cuenta, señor Presidente. 
exigió la aprobación por el Congreso Na-'1" El señor BUSTAMANTE.- Pido la pá-
cional para los presupuestos de las insti- labra, señor Presidente. 
tuciones semifiscales; El señor CARMONA (Vicepresidentf!). 

El que aprueba el Acuerdo entre los Go- -Solicito la venia de la Sala para conce­
biernos de Chile Y, Estados Unidos de der la palabra a los Honorables señores 
N orteamérica para la realización de un Espina ... 
programa de prospección conjunta de los El señor ESPINA.-por un minuto ... 
yacimientos de minerales redioactivos; El señor CARMONA (Vicepresidente) • 

.El que aprueba los Protocolos de Rec- - ... y Bustamante, sobre la Cuenta. 
tificaciones y Modificaciones a los textos Acordado. 
de las Listas Anexas sobre Aranceles 
Aduaneros y de Comercio; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Santiago para ceder al Fisco un terreno 
ubicado en Vitacura, destinado al funcio­
namiento de las Agencias Especializadas 
de la Organización de las Naciones Uni-
das; . 

El que aprueba el Convenio Constitu­
vo de la Corporación Financiera Interna­
cional; 

El que declara válidos los títulos de au­
xiliares, prácticos y técnicos, que confie­
ren las Escuelas Salesianas del Trabajo; v 

El que abona un año por cada cinco de 
servicios a los obreros del Servicio de E~­
plotación de Puertos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simple" las urgencias so-' 
licitadas. 

Acordado. 

2.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señór CARMONA (Vicepresidente). 

4.-DlSCUSION DEL INFORME DE LA COMI-, 
SION MIXTA DE SENADORES'Y ,DIPUTADOS 

SOBRE LA CUESTION° DE LIMITES ENTRE 

CHILE Y ARGENTINA EN LA REGION DE 

CALIFORNIA Y RIO ENCUENTRO 

El señor CARMONA (Vicepresidentt}). 
~Tiene la palabra el Honorable señor E'l-
pina. . 

El señor ESPINA. -Señor Presidente, 
se ha dado cuenta del informe de la Co­
misión Mixta de Senadores y Diputad, 's 
sobre el asunto de límites de Palen-3., pI 
que aparece en un Boletín que consta ,le 
ochenta y tantas páginas .. 

Solicito, señor Presidente, la celebra<;ión. 
de una reunión de Comités con el objeto 
de acordar e~ procedimiento que debe se- ' ......... 
gu!r~e para !a .discusión de este infor~.,.-
Tengo conOCImIento de que en el Honora- ' 
ble Senado se ha dado cuenta del infor-
me de la Comisión Mixta en la sesión de 
esta tarde y es posible que esa Corpora-
ción acuerde celebrar sesiones especiales 
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lOS días jueves y viernes de esta semana 
para debatirlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-La Mesa hace presente a Su Señoría que 
se va a tratar este asunto en una reúnión 
de Comités a que se va a convocar. 

5.-RESPUESTA DEL DIRECTOR tiENERAL su­
PLENTE DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

. A OBSERVACIONES FORMULADAS EN SESION 

A~""TERIOR POR EL SEÑOR MARTINEZ URRU:"­

TIA.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Bustamante, Comi­
té Agl-ario Laborista, solicita la lectura 
de un documento de la Cuenta. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura a 
ese docum'ento. 

Acordado. , 
El señor AQUEVEQUE.- Yo también 

solicito la lectura de un documento de la 
Cuenta, señor Presidente: 'la respuesta del 
señor Director del Servicio de Seguro So­
cial a las observaciones del Honorable se­
ñor Martínez Urrutia, que creo sería muy 
interesante conocer. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Es el mismo documento cuya lectura so­
licita el Honorable señor Bustamante, se­
ñor Diputado. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Dice el oficio: 

"D. G. NQ 122.-Santiago, 8 de noviem­
bre de 1956. 

El Honorable Diputado, don Haroldo 
Martínez, formuló una serie de cargos en 
contra del Servicio de Seguro Social, en 
sesión de esa Cámara del día 23 de octu­
bre del año en curso. 

El suscrito informó ante el Consejo del 
Servicio de Seguro Social en sesión de fe­

......... ~ 29 del actual. 
~.l1.G esa misma sesión, el Honorable Con­

sejo acordó transcribir a esa Honorable 
Corporación el texto del informe aludido, . 
a fin de que el señor Presidente, si lo tie-

ne a bien, se sirva darlo a conocer a los 
señores Diputados, en la forma que sea 
procedente: 

El Consejero de esta Institución, Dipu­
tado don Haroldo Martínez L rrutia, tanto' 
en el seno de este Consejo como en la Ho-

o norable Cámara de Diputados, en sesión 
del día 23 de octubre del año en C\lrSO, ha 
formulado varios cargos en c.ontra del Ser­
vicio de Seguro Social y, en espeCIal, a la 
gestión del Director General. 

1) Elección Consejeros Obreros 

El Diputado señor Martínez, comienza 
sus observa<;iones, haciendo presente que 
las dificultades y graves cargos que hará 
en contra del Servicio de Seguro Social, 
se deben en gran parte a la falta de Con­
sej,eros Obreros. 

De acuerdo con las normas legales y re­
glamentarIas vigentes, los primitivos Con­
sejeros Obreros de este Honorable Conse­
jo, terminaron su mandato hace más o me­
nos dos meses. En cumplimi~mto de esas 
mismas disposiciones legales, se ha lleva­
do a efecto la elección de los nuevos Con­
sejeros Obreros. 

El escrutinio para determinar los obre­
ros representantes ante este Consejo, se' 
realizó el día 24 del mes en curso. El Di­
rector que habla, formó parte de la Comi­
sión Escrutadora, de acuerdo con las nor­
mas reglamentarias sobre esta materia. 

Hago presente al Honorable Consejo, 
que el 'Director que habla, fue citado sólo 
una vez con anterioridad a la fecha en que 
se llevó a efecto et escrutionio aludido. Pe­
ro, desgraciadamente, no pudo asistir por, 
encontrarse fuera de Santiago. 

Resta por ahora, para reincorporar al 
seno de este Consejo la representación 
obrera, la dictación del Decreto Supremo 
correspondiente. . 

II) Diferencias en Bodega de los Fondos 
, del Depa'rlarnenio Agrícola 

Considero que el señor Martínez se en-
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~cuentra mal informado, al referirse a una 
diferencia de $ 5.000.000 en el inventario 
del Fundo "Canteras". Esto no es efecti­
vo. 

Posiblemente, el señor Diputado ha que­
rido referirse a una diferencia en la Ha­
cienqa "Mariposas" (en, su bodega) que 
en un comienzo fue de $ 4.616.866 Y que 
a la postre, previa las revisiones l'\umarias, 
ha quedado reducida a $ 300.000. Todas 

-estas diferencias fueron causadas por sim­
ples desórdenes en las anotaciones de los, 
libros de bodega, lo que fue solucionado 
posteriormente, cuando la Comisión Agrí­
-cola del Honor?ble Consejo, acordó poner 
·orden y colocar los libros al día en la Ha­
··cienda "Mariposas". 

'III) Incidente en la Hacienda "Mar'iposas" 

I También se refiere el'señor Martínez, a 
un grave incidente que se habría pro~uci­
do en la Hacienda "Matiposas", entre fun­
.cionarios de la Institución. Este asunto no 
tiene ninguna importancia y no merece la 
'atención que le ha prestado el Honorable 
Diputado.' . 

En efecto, se trata de un cambio de pa­
Jabras entre el Cajero de la Hacienda Ma-

r riposas, que volvió al fundo portando una 
'maleta con $ 4.000.000, Y el· Administra­
<dor, cuando el primero pretendió sacar di­
-nero de la Caja para cancelar el taxi en 
-que venía, con el objeto de.no deshacer los 
fajos de billetes que traía consigo. Dicho 
incidente, sin ninguna importancia, se so­
lucionó en el propio acto habiendo cance-

.... lado el taxi el Cajero, con billetes de su 
'bolsillo. Hay constancia, además, que en 
'esa oportunidad los Inspectores del De­
partamento de Control que se en~ontraban 
-en la Hacienda, realizaron un arqueo de 
caja minucioso, llegando a comprobar la 
existencia de una diferencia a favor del 
'Cajero de $ 40: 

IV) Sumarios pendienteS en el Departar 
mento Agrícola. 

, , 

En el Departamento Agrícola, existen 
-tres sumarios pendientes: 

a) En contra del Administrador del fun­
do "La Reina", don Augusto Pinochet Pa­
rada. 

Este sumaria fue suspendido por existir­
un acuerdo del Honorable Consejo, tomado 
en sesión del 24 de octubre de 1955, que al 
aceptar la renuncia de otro 'empleado de 
dicho Departamento, estableció que lo~ su­
marios en contra de estos funcionarios 
eran inoperantes, porque ellos se encon­
traban ,regidos por las disposiciones del 
Código del Trabajo .. 

b) Por pérdidas en bodega de la Ha­
cienda "Mariposas". 

Los antecedentes de este sumario, se en­
cuentran en poder de la Dirección General 
y a disposición de los Honorables Conseje­
ros, con los resultados a que he hecho re­
ferencia en el número uno de este memo­
rándum; 

c) Por pérdida de maderas en la Ha­
cienda "Canteras Forestal". 

Este sumario se encuentra en tramita­
ción por los Inspectores del Departamen­
to de Control. Una vez conocidos sus re­

. sultados informaré al Honorable Conse­
jo. 

V) Construcción de una Torre en la Ha­
cienda "CanteJ'as Forestal" 

El Honorable Consejo,en su sesión de 19 
de abril de 1954, aprobó la construcción de 
una torre detectora de incedios de acuer­
do al presupuesto presentado y a las ne­
cesidades del Servicio por la suma de 
$ 335.000. El contrato respectivo, se fir­
mó con el señor Mauricio Jungk Stahl, 
quien se encargaría de1 proyecto y de la 
construcción, dej.ando en poder del Servi­
cio, una letra de cambio en garantía del 
fiel cumplimiento de su obligación. El se­
ñor Jungk no cumplió con el compromiso 
contraído en la fech~ indicada. El contra­
tante dio como razón de su incumplimien­
to, una serie de inconvenientes ajenos a 
su voluntad, relacionados con la enfierra­
dura de las torres, que reúne condiciones 
muy especiales, pues, en ella se emplea 
fierro angular, de determinadas l'esisten-
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cias,y en cuya fabricación las Maestran­
zas encargadas del trabajo de la mencio­
nada enfierradura, sufrieron un atraso 
considerable. 

A pesar de estas circunstancias, la Co­
misión Agrícola no caducó el contrato con. 
el señor Jungk, por considerar que los ma­
teriales de construcción habían experi­
mentado un alza considerable en todo el 
país, y el' ordenar una nueva construcción 
irrogaría graves perjuicios al Servicio. 

Por su parte el señor Jungk, se C9mpro­
metió a entregar la torre aunque fuera con 
atraso.. . 

/ A pesar de lo expuesto precedentemen-
te, la Comisión Agrícola y posteriormen­
te ... el Honorable Consejo, en sesión del 8 
de octubre corriente, aprobaron un nuevo 
contrato con el señor Mauricio J ungk pa­
ra ejecutar ei trabajo de una nueva torre 
indispensable en el sector denominado 
"Las Casas". No obstante, el aCUerdo del 
Consejo expresa que "no se firmará con­
trato ni se hará ningún pago por este con­
cepto al señor Jungk, hasta que haya cum- . 
plido con el contrato que tiene pendiente". 

La Comisión Agrícola, para recomendar 
la contratación de esta nueva torre al se­
ñor Jungk, tuvo presente una serie de 1'a- . 
zones y fundamentos técnicos. En efecto, 
el señor J ungk es el único contratista al 
cual la Caj~ de Empleados Públicos y Pe­
riodistas ha entregado la construcción de 
torres de este tipo. De la misma :r;nanera 
la Comunidad Irarrázaval Larraín, cuyos 
campos forestales se encuentran vecinos a 
nuestra Hacienda' "Canteras Forestal", ha 
informado que la única persona que se ha 
presentado a propuestas de trabajos de 
esta naturaleza, ha sido el señor J ungk. 

VI) Suspensión del Jefe del Dep(u'tamen­
to de. Re(.a.ciones. 

Se refiere el señor Martínez, en el or­
den de sus observaciones, a la suspensión 
del Jefe 'd~l Departamento de Relaciones. 
Las áseveraCiones formuladas en este sen­
tido, son inexactas. El Jefe de. dicho De-

parlamento, no ha sido jamás suspendido. 
Actualmente se encuentra haciendo uso de 
una licencia médica después de haberse' 
acogido a su feriado legal. 

En cuanto al reparto de literas y colcho­
nes puedo informar al Honorable Coilsejo,. 
que lo hecho con anterioridad a mi gestión 
administrativa en este Servicio, sobre la 
materia en cuestión, 'se efectuó de acuer-

. do con los Reglamentos vigentes, según, 
las informaciones que he recogido. 

VII) Traslado de Funcionarios. 

Por JÍltimo, el señor Diputado y Conse-· 
jero, ha formulado un grave cargo en con­
tra del DireCtor suscrito. Dice que el Di­
rector General del Servicio dé" Seguro So­
cial, estaría ha~iendo traslado de funcio-, 
narios sin tener facultad legal para ello., 
Al efecto, analiza pI cp.so contemplado en 
la Resolución N9 1417 de fecha 11 de oc­
tubre del· año en curso, en la que designa 
~n comisión de servicios a tres funciona-
rios. ,-

Tal como lo manifiesta el propio señor 
Diputado, esta Resolución quedó sin efec­
to posteriormente. Por lo tanto, no cabe' 
preocuparse de ella., 

Posteriormente, el señor Marlínez hace 
presente que la faculta·d de trasladar fun­
cionarios, es privativa del Honorable Con­
sejo deaC'Uerdo con las normas estableci­
das en la Ley 10.383 y en el Estatuto para 
los Empleados Semifiscales. 

Pues bien, el Director que suscribe di-o 
siente substancialmente 'de la opinión sos_o 
tenida por el señor 'Martínez al respecto. 

Considero que la fac;ultad para trasla­
dar funcionarios, por razones de buen ser-o 
vicio, es privativa del Director GeneráI. 

La Ley N'! 10.383 en su artículo 12Q
, al 

establ~cer las facultades del Consejo Di­
rectivo, no contempla la de trasladar fun­
cionarios. Sólo se refiere, en la letra c) 
de la mencionada disposfción legal; a la. 
facultad de hacer "nombramientos, ascen­
sos y remociones ... " . 

Al no contemplarse entre las facultades-. . 
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.del Honorable Consejo la de "trasladar tramitó totalmente esta Resolución por­
funcionarios", es lógico concluir que ella que consideró que estaba ajustada a la 
le compe~e ex<;lusivamente al Director Ge- ley, ya que emanaba de una autoridad que 
nera!. está facultapa para ejercer esta función 

Por otra parte, el Estatuto para los Em-. de trasladar un funcionario en comisión, 
pleados Semifiscales, en su artículo 38 da por razone~e buen servicio. 
las normas para hacer funcionar esta fa- La Oficina de Inspectores Sector Cen-
.cultad del DireCtor General. tral, de la Zonal de Santiago, se encuentra 

Por último, esta materia no admite dis- dirigida por el Inspector 1 Q don Carlos 
-eusión por cuanto la Superintendencia de Mül1er, en calidad de subrogante, mientras 
,Seguridad Social, en dictamen N9 1593, se tramita la resolución de traslado de los 
·de 5 de octubre de 1956, estableció que la Jefes aludidos. ' 
facultad para trasladar funcionarios, de La mencionada Oficina, no se encuen­
-.enviarlos en comisión de servicios, corres- tra regida por el señor Bustos, como erra­
ponde al Director General, "quien por te- damente lo manifestara el señor Diputa­
~er según lo dispone la letra a) del artícu- , do". 
]0 14 de 'la ley 10.383, la fiscalización de Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
-todas sus operaciones, debe estar en situa- Juan Lacassie A rria[!ada, Director Gene­
..ción -de atender al buen cumplimiento y ral Suplente" . 
.expedita marcha de su funcionamiento". 

De este dictamen tomó conocimiento el 
Honorable Consejo en su sesión del 15 de 
«)ctubre del año en curso . 

. La Contraloría General de la República, 
na tomado razón sistemáticamente, de las 
.comisiones de servicio de funcionarios, sin 
desconocer las facultades del Director Ge­
neral. 

Respecto al traslado del señor Zúñiga 
<como Jefe de Inspectores del Sector Cen­
'tral'de la Zona Santiago, a Jefe de Ofici­
na, con el mismo grado y jerarquía al De­
·partamento de Beneficios, se ha efectuado 
de acuerdo con las urgentes necesidades 
{}el Servicio. 

El traslado de este funcionario obedeció 
,a las conclusiones que se obtuvieron, des­
pués de un largo debate, en una reunión 
<le Jefes de Departamentos, en la cual se 
discutió el bajo rendimiento inspectivo de 
1a Oficina"que dirigía el señor Zúñiga. Es­
'te tema fué l'>ropuesto en la mencionada 
reunión qe Jefes, por Superioridad del De­
partamento de Control. 

En reemplazo del señor Zúñiga, fue de­
signado el funcionario Patricio Silva Vai-
1lant del mismo grado y categoría (Jefe 
4(}e Oficina al igual que aquel). 

La Contraloría General de la República 

6.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señ9r CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicitó el asentimiento de la Sala para 
suspender la sesión mientras dure una 
reunión de Comités a que convocará la 
Mesa. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

7.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN-

TARIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los 
. acuerdos de los Comités. 

E,l señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités parla~enta­
rios, en sesión de fecha de hoy, bajo la 
presidencia del señor Carmona; Vicepre­
sidente, y con asistencia del señor burán. 
Presidente, Correa Letelier, primer Vice­
presidente, y de los señores Miranda Ra-
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mírez y Morales Adriasola, por el Comi­
té Radical; Bustamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Correa Larraín y Val­
dés Larraín, por el Comité Conservador 
Unido; Martones, por el Comité Democrá­
tico del Pueblo; Rodríguez Lazo, por el 
Comité Acción Renovadora de Chile; 
Fuentealba, por el Comité Radical Doc-· 
trinario; Oyarcé, por el Comité Socialis­
ta; Aqueveque, por el Comité Socialista 
Popular; Musalem y Acevedo, por el Co­
mité Unido; y de numerosos señores Di­
putados, por unanimidad, adoptaron los 
siguientes acuerdos: . 

19-Autorizar a la Comisión de Hacien­
da para que pueda sesionar simultánea­
mente con la Honorable Cámara en el día 
de mañana; 

2Q-Pedir al señor Presidente que se 
sirva citar a la Corporación a sesión pa­
ra el día jueves 15 del presente, de 11 a 
13 hOi'áB, a fin de .tratar el proyecto, en 
trámite reglamentario de segundo infor-' 
me, sobre mejoramiento de los Servicios 
de Correos y Telégrafos; Y 

3Q-Empezar a conocer, en la sesión or­
dinaria de mañana miércoles, en los tiem­
pos destinados a Fácil Despacho y Orden' 
del Día, el informe de la Comisión Mixta 
sobre el problema limítrofe de California­
Río Encuentro, prorrogando el Orden del 
Día y la sesión, por todo el tiempo nece­
sario para que puedan usar de la pala­
bra, hasta por cuarenta minutos, cada uno 
de los señores Diputados integrantes de 
dicha Comisión Mixta. 

El sefior CARMONA.(Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
.aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. . 

S.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

" UN PROYECTO DE LEY 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando en el Orden del Día, advierto 
a la Sala que el proyecto que figura en 
primer lugar y por el cual se crea la Di­
rección de Deportes y Educación Física 
del Estado, no está informado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se­
prorrogará el plazo para informar este­
proyecto hasta el constitucional. 

Acordado. 

'--AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA-. 
REPUBLICA PARA CONTRATAR EMPRESTITOS· 

EN FAVOR DE LA CAJA DE CREDITO y 

FOMENTO MINERO.- CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- A continuación, corresponde ocuparse­
efel proyecto, en cuarto trámite constitu-' 
cional, que concede recursos económicos a. 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El señor Secretario dará lectura a la in­
sistencia del Honorable Senado. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
tal) .-El Honorable Sena'do ha tenido a. 
bien aceptar las mútlificaciones introduci-·, 
das por esta Cámara en el proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar empréstitos hasta por' 
la suma de tres mil millones de pesos en 
favor de la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero, con excepción de la que consiste en. 
suprimir el artículo 59, la cual ha sido re­
cha~ada. 

·El artículo 59 decía como s~gue: "Los. 
bonos que se emitan para la obtención de 
estos empréstitos y los documentos prove­
nientes de los anticipos o préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, serán com­
putablespara todos los efectos del respec­
tivo encaje legal.. Tales bonos gozarán,. 
además, de las mismas franquicias, pre­
rrogativas y exenciones tributarias y de 
cualquiera otra naturaleza que tengan u 
obtengan los bonos fiscales, y sus dividen-' 
dos o cupones tendrán igual poder libera­
torios al de estos bonos fiscales". 

El señor CARMONA (Vicepresidente)_ 
-En discusión la insistencia del Honora--
b1e Senado. . 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la. 
palabra, señor Pl;esidente. . 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra~ 

El señor CARMONA (VicepreSidente)_ 
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-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín; a continuación, el Honora­
ble señor Enríquez. 

'El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la Honorable Cámara, hacien­
do suyo el informe de la Comisión de Ha­
cienda, rechazo, por unanimidad, el artícu­
lo 59 que venía propuesto en el primitivo 
proyecto de ley, por considerar que él vul-

. neraba, en forma absoluta, la estabilidad 
e.conómica de las instituciones bancarias, 
por un lado, y que constituía un fQerte im­
pacto infhlcionista, por otro. Ahora, el Ho­
noráble Senado ha tenido a bien' insistir 
en' la mantención de este artículo. 

Deseo llamar la atención de la. Honora­
ble Cámara hacia el hecho de que el Hono­
rable Senado, que insiste en la aprobación 
de este mal sistema defirianciamiento, ha 
tenido un Criterio totalmente diferente 
frente a o~ro proyecto que contenía un pro­
cedimiento similar; me refiero al proyec­
to de ley que aumentaba el monto de la 
asignación familiar del personal de la Ad­
ministración Pública y que ,aprovechaba, 
para su iijlalH..::iéi,llJ.i\:ut~, !~ ~!.!t0~i7!l~ión pa­
ra emitir bonos por tres mil millon,es de 
pesos contenida en la Ley N9 12.084. En 
esta iniciativa había una disposición que 
establecía que "los bonos que de la emi­
sión a que se refiere el inciso anterior, to­
men los Bancos Comerciales, serán redes­
contables en el Banco Central y les servi­
rán a dichos Bancos para ser considera­
dos en su encaje legal, sin que con ello 
puedan sobrepasar el margen de expansión 
que se autorice". 

Pues bien, la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado rechazó, por unanimi­
dad, esta financiamiento, que, repito, es 
similar al que hoy día el Honorable Sena­
do insiste en aprobar y lo rechaZó de acuer­
do con el informe del propio Fiscal del Ban­
co. Central y en concordancia con la 'opi- . 
nión del señor Ministro de Hacienda. Dice 
el informe del Honorable Senado:. "El se­
gundo efecto que se produciría sería el de 
facultar a los Bancos Comerciales para 
computar como parte de su encaje legal 
los bonos que adquieran . .Esta disposición 

puede considerarse altamente inconvenien­
te, sobre todo en un período en que se ha­
cen esfuerzos por controlar un pronuncia­
do desequilibrio monetario, porque en vir­
tud de ella el sistema bancario quedaría 

. en condiciones de liberar aquella parte de 
su encaje en efectivo que sea sustituí do 
por bonos, 10 que equivale, simplemente, a 
una emisión de igual monto. Tiene aun el 
agravante, esta operación, que el dinero 
efectivo así libérado del encaje queda de 
inmediato en los Bancos Comerciales sir­
viendo de base a una expansión varias ve­
ces mayor de los créditos, cosa que no ocu­
rre en las emisiones directas, en que sólo 

. una proporción del dinero emitido llega al 
sistema bancario en forma de depósito, 
quedando el remanente en manos' d~l pú­
blico como "dinero en libre circulación" . 

. Señor Presidente, yo creo que el Hono­
rable Senado sostenía una buena política 
económica cuando rechazó el financia­
miento que proponía el Ejecutivo en el 
proyecto qe aumento de la asignación fa­
miliar para el personal de la Adminis­
tración Pública.· En cambio, ha procedido 
mal y en contradicción con el propiu ~ü­
forme de su Comisión de' Hacienda al in­
sistir ante la Honorable Cámara en el fi­
nanciamiento propuesto en el, artículo 59 
de este proyecto. 

Por este motivo, me parece que la Ho­
norable Cámara debe rechazar por la 
linanimidad de sus miembros esta insis­
tencia del Honorable Senado, basándose 
en los \ propios conceptos emitidos por la 
Comisión· de Hacienda de dicha Corpora­
ción. Eso 10 hicimos presente cuando se 
discutió este proyecto en segundo trámi­
te constitucional y manifestamos la in­
conveniencia que tenía ese sistema y fue 
así como la Honorable Cámara rechazó el 
artículo 59 Creo que, en la actualidad¡ no 
hay razones que permitan variar ,ese cri­
terio. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la palabra, 
~eñor Presidente. 

El señor CARMONA (Cicepresidente). 
~Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.~Señor Presi-
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dente, después' de lo manifestado por el finitiva, no favorecen a esas regiones, ni 

Honorable señor Correa Larraín poco o al país, ni menos a los intereses que se 

nada queda que dec:ir al respecto, salvo quiere ayudar. . 

ratificar la veracidad de las afirmaciones Creo, como decía el Honorable señor 

que ha hecho mi Honorable colega. Correa Larraín, que la Honorable Cama-

Creo que es nuestro deber denunciar, ra debe insistir, por la unanimidad de 

en cada oportunidad, los intentos que aquí sus miembros, en su criteriQ primitivo y 

se hagan por acelerar o. mantener el pro- rechazar la insistencia del Honorable Se­

ceso inflacionista con, una serie de argu- nado. Este artículo no hace falta para 

mentos más o menos especiosos. que pueq,an operar las demás disposício-

En este caso se habla de 'proteger a la- nes del proyecto de ley. 

producción, específicamente a la minera, Es cuanto quería decir, señor Presiden-

pero mediante un recurso que es simple- te. 

mente de carácter inflacionario, como es El. señor, MAGALHAES.-Pido la pa-

el permitir que estos bonos puedan ser to- labra, señor Presidente. 

mados por el ,Banco del Estado o, en gene- El señor CARMONA ,(Vicepresidente). 

ral por el sistema bancario y se compu- -Tiene Ía palabra Su Señoría. 

ten dentro del' encaje legal. De esta ma:" El señor MALAHAES.-Senor Presi­

nera se permitirá una expansión del dente, creo que todos los recursos que se 

circulante a través de la multiplicación otorguen a la minería, si bien es cierto 

,que se opera con el rlinero gim!, lo que que pueden ser de carácter inflacionario, 

provocará efectos sobre el nivel general no es menos cierto que permitirían a es­

de los precios muy superiores a la peque- tas instituciones desenvolverse en buenas 

ña ayuda que se da a la Caja de Crédito condiciones .• 

y Fomento Minero. El artículo 5?, que ha sido insistido por 

Nadie discute que es necesario capita- la unanimidad del Honorable Senado, es­

lizar esas instituciones, pero' deben serlo tablece que esta disposición ~s facultati­

con recursos· efectivos, con ingresos rea- va para el Presidente de la República, es­

les que no provengan de ese yerdaderoto es, mientras se coloca ese empréstito. 

"faquirismo'" financiero. Por esa razón, algunQS parlamentarios 

Los asalariados han dado ya su cuota radicales votaremOR favorablemente la 

de sacrificios y hoy se trata de burlar esa insistencia del Honorable Senado. 

cuota por diversos inedios y de acelerar el ' El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala-

proceso inflacionista a través de una se:.. , bra, señor Presidente. 

rie de arbitrios, como este al que nos es- El señor ·FLORES.-Pido la palabra, 

tamos refiriendo. De tal suerte que es señor Presidente. 

opinión del Diputado que habla que no se El señor CARMONA (Vicepresidente). 

puede hacer peor daño a los propios pe-' -Tiene la palabr,a el Honorable señor 

queños y medianos mineros, primero, y, Enríquez y, a continuacióil, el Honorable 

en seguida, a todos los asalariados del I señor Flores. 

país, que aprobar esta insistencia del Ho- El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi-

110rable Senado. dente, sólo deseo decir unas pocas pala-

No olvidemos que el Ejecutivo tiene bras. 

pendientes dos o tres proyectos de ley en Lamento estar en discrepancia con mi 

que, de nuevo, se recurre a financiamien- colega y co~pañero de banca; Honora­

tos que son principalmente mlOnetarios. ble señor Magalha'es, en cuanto a que en-' 

La Honorable Cámara debe tener Un cri- tretanto se logra colocar definitivamen­

terio firme a este respecto .y olvidar cier- te el empréstito se acudirá a ese arbi­

tos razonamientos que se hacen para apo:.. bitrio como algo transitorió. 

yarlo, sobre todo regionales, que, en de~ En todo caso, los efectos' de la expan ... 
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sión del circulante serán definitivos, ya 
que cuando vengan a rescatarse los bonos, 
colocaciones a plazo mayor, el aumento 
adiciop.al de circulante habrá producido 
sus efectos económicos y, sobre todo, sus 
éfectos depresivos . sobre el valor . de 
nuestra moneda y sobre el alza constante 
de lo precios. En estas condiciones, re­
pito, el daño ya se habrá producido. 
. N ada más, señor Presidente. 

El señor. FLORES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su S~ñoría. 

El señor FLORE S.-Señor Presidente, 
no soy un versado en materias económi­
cas,. como lo es el Honorable señor EnrÍ­
quez, cuya opinión' respeto mucho, pero, 
a pesar de ello, quiero manifestara la 
Honorable Cámara que el problema a que 
se encuentran abocados les pequeños mi­
neros de mi provincia y de todo el Norte 
Grande y . Chico, es sumamente angus­
tioso. A mi juicio, nQ se podríá esperar 
unos días más su solución, que no es pre­
cisamente la definitiva' en la forma' co­
mo se consulta aquí, . pero que servirá 
para remediar es~ situación que viene 
arrastrándose desde hace mucho tiempo. 

Saben los Honorables Diputados que la 
Caja de Crédito y Fomento Minero se ha­
ya siempre en apuros de fondos para com­
prar los minerales a los pequeños produc­
tores de las provincias del norte. 

Aprovecho esta oportunidad para re­
cordar a la Honorable Cámar~ que cUan­
do se trató el proyecto de Nuevo Trato al 
Cobre, pedimos que el uno por ciento de 

\ las entradas de la Gran Minería fuera 
entregado a la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero, institución matriz, organizada 
para el <fomento y crédito a los pequeños 
y medianos mineros. Lamentablemente, 
no fuimos escuchados, y ese un9 por. 
ciento, que pedíamos que agregado a otro 
uno por ciento, que se destinó a la Sociedad 
Nacional de Fundiciones. Este organismo 
tiene, en la actualidad, recursos sufi­
cientes, parte de los cuales ni siquiera 

utiliza. En cambio, la Caja de Crédito y 
Fomento Minero que se creó, como digo, 
como una institución matriz, destinada a 
ayudar a los pequeños y medianos mine­
ros,' se' halla siempre desfinanciada, y tie­
ne que recurrir a la Sociedad Nacional 
de Fundiciones para cumplir con sus 
compromisos, en circunstancias que esta 
última institución no debería ser otra co­
sa que un départamento de la Caja, la' 
que debería dirigir y controlar toda la 
minería nacional. 

Señor Presidente, para solucionar esta. 
situación .angustiosa en que se encuentra 
la pequ'eña minería y p'orque en ·estos mo­
mentos no hay otra manera más rápida 
de hacerlo, votaremos favorablemente es­
te artículo. 

El s'eñor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, senor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepreside~te). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi. 
dente, en el debate habido en esta Hono­
rable Cámara en otras oportunidatles, en 
torno a este proyecto, se ha planteado, a 
mi juicio, en forma equívoca el aspecto 
de su financiamiento. 

El proyecto, en sí, es una autorización 
para que la Caja de Crédito y Fomento 
Minero pueda con'tratar empréstitos, sean 
de ca,rácter interno o externo. En tal vir­
tud, señor Presidente, no resuelve cómo 
se ha pretendido deCir, con la urgencia y 
con el carácter de inmediato, el problema 
que afecta a la minería. 

En segundo lugar, ya están autoriza­
. 'dos, en razón de una ley anterior, los re­

cursos tributariós que se necesitan para 
la cancelación de los empréstitos que se 

. pueqan contratar. De manera que para 
_los efectos del :Nnanciamiento específica­
mente tal. de la Caja de Crédito y Fomen-
to Minero, el proyecto consulta sólo una 
autorización para contratar empréstitos. 

Pues bien, cuando se debatió anterior­
mente en la Sala y, aún, en forma previa 
a la discusión en la Sala, cuando se trató 
este asunto en la· Comisión de Hacienda 
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en su segundo trámite constitucional, la vida pública de nuestro país: luchar en 

unanimidad ,de esta Honorable Cámara contra de la inflación en todas sus for­

rechazó este artículo quinto, ahora en de- mas; el segundo, un criterio contradicto­

bate. Lo rechazó, en virtud de las razo- rio del Honorable Senado que, como lo ha­

nes que se abonaron en la Comisió;n de cía notar el Honorable ,señor Correa La­

Hacienda y que s.e hicieron presente en rraín, se opone al financiamiento de un 

su oportunidad en el debate de esta Ho- proyecto por considerarlo inflacionista y. 

norable Cámara. Lo rechazó, porque era .frente al de otra iniciativa degal, lo acep­

esencialmente ¡nflacionista. ta, en circunstancias que las dos son esen-

Ahora, el Senado de la República ha cialmente iguales, pues inciden en las 

insistido en ~ste artículo, esgrimiendo un mismas fuentes de recursos y tienen el 

argu,mento que, por desgracia, en esta Ho- mismo carácter. 

norable Cántara, con las palabras de al- No quisiera contribuir a que la Hono­

gunos Honorables colegas, se desmiente. rabIe Cámara, frente a un criterio que 

Se ha dicho que este procedimiento esta- en otra oportunidad por unanimidad, lo 

blecido en el artículo 59, que constituye ratificara hoy en forma, si se quiere, dia­

una '.facultad o autorización p~ra colocar. metralmente opuesta. 

empréstitos contra el encaje bancario, no Estos conceptos los afirmo con autori­

'va ser usado; algo así, como una decla-dad, señor Presidente, y reactualizo aho­

raciRri ,de tipo romántico. Sin embargo, ra, pues sostengo lo mismo que expresé I 

señor Presidente, ,al tenor de h~ justific:l- durante la ciiscusión del proyecto en su 

ción que se da para abonar las razones segundo trámite constitucional porque he 

6el proyecto en debate, algunos de' mis' sido atacado' alevemente en mi provincia, 

Honorables colegas han dicho aquí con y en forma anodina, atribuyéndome una 

toda ra~ón, que la situación de la Caja determinada y falsa posición frente al 

de Crédito y .Fomento Minéro es tal, que proyecto en debate, al que he aportado 

no tiene otra alternativa que' usar del ex- decisivo apoyo. 

pediente autorizado en virtud del artículo . La verdad, señor Presidente, es que se 

59. en discusión. I ha seguido un política de muy ~la ley 

Señor Presidente, en el primer debate en esta ocasión. 

habido en la Honorable ·Cámara, en el se- Yo invito a todos mis Honorables cole­

gundo trámite constituCÍol).al del proyec- gas a que mediten, serenamente,sobre si 

to, me permití insinuar otra solución pa- es pre:lSerible empañar 'el prestigio de es­

ra financiar la iniciativa en discución, te cuerpo legislativo con soluciones con; 

sugestión que considero oportuna, anti- tradictorias y oportunistas, como las que 

inflacionista y que, ya estudiada y apro- hemos observado en este caso, o asumir 

bada por el organismo respectivo, es del con responsabilidad y honradez una con­

resorte del Ejecutivo llev.ar a la práctica.· ducta· digna y seiria. No expongamos la 

Ella consiste en la aplicación de un ar- , autoridad y prestigio del Parlamento con 

tículo de la última ley sobre Reforma un paso precipitado e innecesario que dé la 

Tributaria, en el sentido de ha~r ,uso" razón- a todos los discursos inspirados en 

para estos efectos, como me permití .in- el propósito de censurar a los Poderes 

dicarlo oportunamente, de las garantías Públicos por su incapacidad de aplicar 

de importación que se están depositando todo aquello que, en la práctica, parece 

,en el Banco Central. lesionar los grandes intereses electorales. 

De ahí que me cause sorpresa encon- Yo, encontrándome frente a una elec-

traN,."lle frente a dos clases de argumen- ción parlamentaria en una provincia mi-, 

tos: el primero, sostenido por todos los nera,digo -con la sinceridad con que he 

partidos políticos de responsabilidad én la actuado en estos cuatro años de vida pú-
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blica- frente a estos ataques pagad?s e 
interesados, porque así lo fueron en mi 
provincia .. ' 

El señor FLORES.-¿ Por qué paga": 
dos. Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.-Porque la 
prensa los incorporó como aviso pagado 
por quien estaba interesado en responza­
bilizarme como enemigo de este proyecto, 
como si yo lo hubiera detenido en ante­
rior oportunidad al discutirse en la Ho­
nora ble Cámara, en circunstancias que en 
las dos ocasiones en que nos tocó tratar 

. esta materia, tuve la preocupación nece­
saria de buscar su ,mejoramiento, que hoy 
se traduce en su artículo 79, con una (fa­
cultad para favorecer expresamente a los 
mineros, que no tenía anteriormente la 
Caja de Crédito y Fomento Minero, y que 
amplía y mejora esta iniciativa de ley y, 

• frente al aspecto inflacionista de este fi­
nanciamiento, propuse otra fuente de re­
cursos, que es orgánica, no inflacionista. 

Por eso, señor Presidente, porque en 
/ \.:. ... _ ~_ - - .... .,n;fl~iI fui atacado en 

forma aleve es que hoy conteSto,eH to­

ta Honorable Cámara, manifestando que 
no tengo frente a este procedimiento ,que 
me parece esencialmente inadecuado 
-que en la primera oportunidad no tuve 
necesidad de decirlo porque la Cámara 10-
rechazó unánimamente- no tengo in­
conveniente -digo-- en plantear, con to­
da entereza, mis puntos de vista. Por eso 
invito a aquellos parlamentarios, espe­
cialmente a los de las provincias mineras,­
que han susc:r;ito acuerdos, publicaciones 
y declaraciones en contra del flagelo de la 
inglación -que con toda razón atacan-, 
a que digan si hay alguien que pueda sos­
tener honorablemente, que el procedi­
miento del artículo 59 no es esencialmente 
inflacionista, 

y se comete una inj usticia -un error 
'diré mejor- al hacer aparecer a los pro­
ductores mineros interesados en la apro-: 
. bación de una disposición esencialmente 
inflacionista, pidiendo un privilegio, se-
ñor Presdente, que va a: dañar al país, en 

_ circunsta,ncias que lo único que le intere-

sa al productor. minero, es que Se le trate 
con justicia, con equidad, como le corres­
ponde a la actividad básica de ,nuestro 
comercio exterior, que da vida y trabajo 

I a miles de empleados y obreros, contribu­
yendo también al resurgimiento· de las 
provincias del norte de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 

1 El señor ENRIQUEZ.- ¿M~ permite, 
señor Presidente? 

El señor CARMONA ·(Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder. la palabra al Honora- I 

ble señor Enríquez, quien. ya ha usado el 
tiempo de sus dos dü¡cursos. 

-AcoTClado .. 
El señor ENRIQU~Z.-Quiero recor­

d1:j,r, señor Presidente, que una de las 'pie­
dras angulares en la campaña antinflacio­
nista es, precisamente, el control crediti­
cio y que, en la exposición que hiciera la 
Misión Klein-Saks en la Co~isión Mixta 
de Presupuesto, expuso que el aspecto 
que le parecía fundamental era que pudie-­
~~ __ ~-~ o' pon pm~rcia, el control 
crediticio en los aspectos cuantuahvo y 
cualitativo, y agregó que los mayores em­
bates que se están haciendo en contra. de la 
campaña antinflacionista, se están dando, 
precisamente, en estos momentos, en el 
frente del crédito, por los intereses que se 
encuentran afectados por este control. Por 
otra parte, hasta el momento, por desgra­
.cia, este control no ha sido todo lo efecti­
vo que debiera ser, sobre todo en él aspec-
to cualitativo. . 

Este inocente proyecto de ley echa por 
tierra las posibilidades de este control, en 
cuanto permitirá una expansión del dine­
ro giral y, una expansión de las colocacio,-
11,eS, que, como sabemos, -por 10 menas 
en varios aspectos y principalmen~e en el 
cualitativo-, quedan entregadas a la pru­
dencia de los señores agentes de bancos. 

En esta campaña antüiflacionista, to­
dos los sacrificios hechos, de acuerdo ~0i1 
el informe de la propia misión Klein-Saks, 
descansan hoy día sobre este punto. Pero 
con estos tres mil millones de pesos qne 
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se dan para capitalizar a la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero, pueden ser va­
rios los inmensos sacrificios que hasta es­
tos momentos ha hecho la clase que vive 
de rentas del trabajo. Por eso, señor Pre­
sidente, no me parece justo que esta Ho­
norable Cámara rompa frente al artículo 
5Q de este prdyecto, el criterio que ha ve­
nido manteniendo en varios otros que ha 
considerado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículo 5Q 

del proyecto. 
-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.- Debería­

rp.os pedir votación nominal, señor Presi­
dente, para que Quedara constancia de 
quiénes son inflacionistas. 

Un señor DIPUTADO.-jY de quiénes 
son electoreros! 

-Hablan 'varios seño1'es J]iputailos, a 
la vez. 
. " -P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos .. por la neg(J¡tiva, 13. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

- lO.-DECLARACION EN EL SENTIDO DE QUE 

LOS EMPLEADOS Y OBREROS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD CONTINUARAN AFEC­

TOS A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 

16 DE LA LEY NI.> 9.690.-MODIFICACIONES 

DEL SE~ADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde . ocuparse de las modifica­
ciones del Senado al proyecto que fija nÓr­
mas para el pago de las remunerac."Íones y 

otros efectos del personal de los' predios 
agrícolas del Servicio Nacional de Salud. 

Las modificaciones del Honorable Sena· 
do son las siguientes 

"Altículo único 

Ha reemplazado la expresión "Artículo 
único" por "Artículo 1 Q". 

Los incisos primeros y segundo han pa­
sado a ser artículo 1 Q, sin enmienda. 

, El inciso tercero ha pasado a ser ar­
tículo 2Q, modificado en la siguiente for­
ma: 

"La frase inicial "A contar de la f~cha 
de vigencia de esta ley", ha sido sustituí­
da por la expresión "ArtíCulo 2Q" Como 
consecuencia de ello, el artículo definido 
"los, que sigue a dicha frase", se comienza 
con "L" mayúscula. 

A continuación de este inciso, ha agre­
gado el siguiente inciso nuevo: ' 

"Lo dispuesto en el inciso anterior' en­
trará en vigencia treinta días después de, 
la fecha de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial y no regirá para Ías perso- . 
nas que actualmente desempeñan esos car­
gos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión estas modificaciones, que'" 
figuran en el Boletín NQ 8374 B. 

Ofrezco la palabra . 
, Ofrezco la palabra .. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobarían las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo único. 

Acordado. 
Terminaqa 'la discusión del proyecto. 

n.-MODIFICACIONES DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY QUE CREO LA SUPERINTEN­

DENCIA DE COMPAÑIA S DE SEGUROS, SO­

CIEDADES ANONIMAS Y BOLSAS DE COMER-

CIO.-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 251, d~ 20 de mayo de 1939, Orgánico' 
de la Superintendencia de Sociedades-Anó­
nimas. 

-Las modificaciones del Senado son 
l,as siguientes: 
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"Artículo 1Q 

Artículo 156 , . 

Ha pasado a ser artículo 157. 
En el inciso primero, ha sústituído la 

frase "demás instituciones sujetas" por 
esta otra: "toda otra". 

En la letra b), ha reemplazado la pala­
bra "una" por "un aporte o", y el punt0 
y coma final (;) por un punto (.) seguido, 
después del cual se ha colocado la sigulelJ· 
te oración, que corresponde a la letra c), 
redactada en la forma que se indica: :'Ell 
el caso de las Agencias de Sociedades Anó·· 
nimas extranjeras, este aporte se' nará en 
proporción al capital en giro en el país, in­
cluyendo el valor de los bienes 6lue lo for­
man, y con la misma limitación ante­
rior ;". 

La letra c), como se dijo, ha pasado a 
ser oración final de la letra b). 

La letra d) ha pasado a ser letra c): 
v 

. Ha sustituído la frase "pagarán la cuot~ 
para mantenimiento de este Servicio, que 
le fije el Ministerio de Hacienda, no ex ce- . 
diendo dicha cuota d'e la señalada en la le­
tra b) de este artículo", por esta otra.: 
"con la cuota que le fije el Ministerio de 
Hacienda, que no podrá exceder del límite 
señalado en la letra anterior". .-

El inciso final ha sido reemplazado por 
el siguiente: 

"El Superintendente, con aprobación· del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con las 
disposiciones anteriores, fijará anualmen­
te el monto de las cuotas y patentes nece­
sarias para el financiamiento del Servi­
cio". 

Artículo 157 

Ha pasado a ser artículo 156, sustituÍ­
do por el que a continuación se indica: 

"Artículo 156.- El Superintendente y 
demás empleados del Servicio tendrán el 
carácter de empleados públicos para los 
efectos del desahucio y previsit)n social, y 
est~rán obligados a efectuar las imposi­
ciones correspondientes". 

Artículo 161 

Ha reemplazado la conjunción "y", que 
figura entre las palabras "Superintenden­
cia" y "todos", por un punto (.) seguido, 
colocando en mayúscula la letra "t" de 
"todos". 

Artículo transitorio 

Ha sido rechazado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

• -En discusiÓn las modificaciones del Ho­
norable Senado al Artís:ulo 1 Q. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora'­
ble' señor Sepúlveda Garcés. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
ñorPresidente, me correspondió informar 
este proyecto en el primer trámite consti­
tucional en representación de la' Comisión 
de Hacienda, por lo tanto, me he dado el 
trabajo de estudiar' detenidamente cada 
una de las observaciones que ha formula­
do el Honorable. Senado a esta iniciativa, 
y puedo manifestara la Honorable Cáma­
ra,que todas ellas son de detalles de re­
dacción que mejoran el texto de su articu­
l~do, lo que, lógicamente, ha logrado el 
Honorable Senado con las modificaciones 
q~e le ha introducido como se puede obser­
var por ejemplo' en el artículo 1 Q, que en 
este momento se debate, en que reemplaza 
la fr.ase "demás instituciones sujetas" por 
"toda otra". 

Por el estilo son cada una de las modifi­
caciones que va a co~ocer la Honorable 
Cá~ara en los artículos siguientes, salvo 
en el artículo transitorio final, que tiende 
a suprimír Glarame'nte de sueldos y los 
reajustes que se pueden hacer a estos fu'h­
cionaríos en el Jlles de diciembre. ' 

Por 10 tanto, considero que la Honorable 
Cámara debe aceptar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la pálbara. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, vo­

taremos separadamente cada una de las 
modificaciones. 

Acordado. 
En el inciso 1 Q se ha substituído la fra­

se "demás instituciones sujetas" por esta' 
otra: "toda otra". 

Si le parece a la Honorable -Cámara, se 
aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado a la letra b) del artículo 156 
del proyecto de la Honorable Cámara y 
que ha pasado a ser 157. 

Si le parece a la Honorable Cámara"se 
aprobaría la morlificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
Como nu hay número en la Sala, se 'va 

a llamar a los señores DiputadDs, para se-
guir votando. , • 

-Después de ti'anscul'rido\el tiernpo 1'13-

glamentario. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

pre,sidente) .-En votación la modificación 
a la letra c), que ha pasado a ser oración 
final de la letra b). 

Si le parece a la Honorable Cámara,. se 
aprobará la modificación del Honorabl~ 

Senado. 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado a la letra d). 
Si le parece a la Saia, se aprobará. 
Acordado. 
En votación la m'bdificación del Honoo: 

rabIe Senado al inciso~final del artículo. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la moqificación del Honorable Sena­
do. 

Acordado. 
En votación la modificac:lón introdUCI­

da por el Honorable Senado al artículo 
157, que ha pasado a ser artículo 156. 
, Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Se-
nado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 16l. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honor8;ble Se­
nado. 

AC9rdlldo. 
El artículo transitorio ha sido rechaza­

do por el Honorable Senado. 
En discusión la modificación del Hono-

rable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
OfÍ'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

supresión acordada por el HO,norable Se­
nado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyec·to. 

12.-SÚSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se . suspende la sesión; por 
diez minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

13.-SITUACION DEL PERSONAL DE INGENIE­

ROS Y DE TECNICOS DEL MINISTERIO DE 

OBRAS. PUBLICAS.-PETICION DE OFICIO 

. 
El señor DURAN (Presidente).- Con-

tinúa la sesión. 
En la Hora de Incidentes, el primer 

turno corresponde al Comité Liberal. 
. El señor DEL RIO GUNDIAN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presid~nte) . ...:.. Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-Señor 
Presidente, quiero referirme a un proble­
ma que creo que está tomando caracteres 
de extrema gravedad. Me refiero a la si­
tuaciQn que se ha creado en el Ministerio 
de Obras Públicas, que, prácticamente, se 
está desintegrando a causa de las malas 

. remuneraciones de que goza su perso~al. 
En los últimos años, y especialmente en el 
último, han sido muchos los ingenieros y 
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técnicos que han abandonado este Minis­
"terio 'en vista de que las remuneraciones 
que paga, como digo, son insignificantes 
y de que otras instituciones les ofrecen 
sueldos superiOl'es al doble o al triple de 
,ellas~ 

No escapará al criterio de la Honora­
ble Cámara la gravedad que tiene el que 
~e deso~ganice el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, que ha sido el que ha planificado 
y ha construído la totalidad de las obras 

'públicas en nuestro país. Creo que el he­
ocho de que las autoridades no se hayan 
"preocupado seriamente de dar solución a 
.este problema está irrogando una pérdida 
~enorme de miles de millones de pesos a 
nuestro erario, ya que los estudios no se 
"pueden hacer en las condiciones que son 
.(le desear y los trabajos se atrasan,con 
. su consiguiente' encarecimiento. 

Hace pocos días, hubo una reunión en el 
Despacho del señor Ministro de Obras PÚ­
"blicas, a la que asistieron los parlamenta­
rios integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación del Se­
nado y de la de Vías y Obras Públicas de 

;]a Cámara de Diputados. Allí, al plantear­
:se este problema, el señor Ministro mani­
festó que había solicitado a esa reunión 
porque quería formar un clima favorable 
en el Congreso al d~spacho de un- proyecto 
"de ley que le diera solución adecuada. En 
":aquella oportunidad, manifesté "al señor 
Ministro que en el Congreso Nacional ha­

'bía ya un ambiente formado en este sen­
-tido que la mayor parte de los parlamen­
tarios estaba vivamente preocupada del 
problema que afectaba la marcha del Mi~ 
nisterio de ObrasPúbliéas, ya que' todos 
pedían que las obras que se estaban ejecu­
tando en las provincias que representan 
marcharan con loa mayor celeridad. 

Estimo que, a pesar de la angustiosa si"· 
tuación económica por que atraviesa nues­
tro país, es nece'sario que "el Ejecutivo, de 
una vez por todas, dé una solución a este 
problema 'otorgándoles las remuneraci9~ 
-nes que merecen los ingenieros, los técni-
-(!os y los demás funcionarios" de dicho Mi-
"nisterio. 

Me parece que las economías fiscales de­
ben hacerse en aquellas reparticiones pú­
blicas innecesarias -hay muchas en nues­
tro país que no prestan mayor utilidad­
y en los gastos superfluos, Deben también 
evitarse los despilfarros que se hacen en 
viajes inútiles al exterior y en los gastos 
que representan la compra y la conserva­
ción de automóviles que tampoco hacen 
falta: 

Señor Presidente, por este'motivo, pido 
que, en su oportunidad, cuando haya quó-

, rum para tomaÍ' acuel:dos, Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Corpo­
ración para que se dirija un oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas que acaba 
de asumir la Cartera del ramo, a fin de 
que trate de solucionar este problema lo 
más rápidamente posible, antes de que to­
dos los Ingenieros abandonen sus cargos 
en dicho Ministerio. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ho­

norable Diputado, la Mesa solicitará, en el 
momento oportuno, el asentimiento de la 
Sala para ,enviar el oficio· a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

14.-FONDOS PARA AMPLIA~ EL INSTITUTO 

DE PSIQUIATRIA y PARA SUBVENCIONAR A 

LA SOCIEDAD PRO ALIENADOS "DOCTOR 

AUGUSTO "ORREGO LUCO".-PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan diez minutos al Comité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
" Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, la Honorable Cámara 
se ha preocupado, en diversas oportunida­
deR, de la necesidad de dar pronta solu­
cion" a los problemas del Instituto de Psi­
quiatría. Desde luego, puedo informar que 
una Comisión nombrada por la Honora­
ble Cámara ha estado preocupada de con-

o seguir la ampliación del nuevo edificio d~l 
establecimiento que está reemplazando al 

'1 
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antiguo, que era totalmente inadecuado 
para desempeñar sus funciones. , 

La Dirección del Servicio Nacional de 
Salud también ha contribuído a la solu­
ción de este problema. Tanto es así que, 
gracias a su cooperación, muy pronto em­
pezarán a prestar sus servicios nuevas 
secciones. 

Por lo demás: debo h«acer presente que, 
tanto los médicos como el personal auxi­
liar desempeñan sus abnegadas funcio­
nes en, las condiciones' menos apropia­
das. 

Anexo al Instituto de Psiqui~üría exis­
te en Santiago una institución de carác­
ter particular, la SocÍE~dád -Pro Alienados 
"Doctor Augusto Orrego Luco", que cum­
ple uná santa misión al atender a enfer­
mos de escasos recursos que carecen de 
ropa y a quienes es necesario sobrealimen­
tar. Esa socierlad de beneficeucia priva­
da no tiene subvención fiscal; sólo cuenta 
con los recursos que se procura, para cui­
dar a los asilados. 

Quien haya tenido ocasión de visitar los 
diversos locales del Instituto, tiene que 
empezar a cooperar, con la labor de la 
Sociedad "Doctpr Augusto Orrego Luco". 

Hace poco, y en un día de lluvia, visi­
té, en compañía' de 'algunos miembros de 
la Sociedad y de médicos del estableci­
miento, sus distintas dependencias. Es pa­
voroso, señor Presidente, el cuadro que 
allí se presencia .. ~ , . , 

Se puede hacer a los PpderesPúblicos 
el cargo gravísimo de que no han atendi­
<;lo a ese Instituto con la presteza que re­
quiere. Y, posiblemente, se podría llegar 
a pensar que hay egoísmo 'o indiferencia 
de parte nuestra, porque los asilados del 
Instituto de Psiquiatría no están en con­
diciones de cumplir con debéres electora­
les. .. Porque, de más está" decirlo, su es­
tado de salud no les permite concurrir a 
las urna's ni formar sindicatos... ' 

N o quiero' pensar que a causa de estas 
dos circunstanéias se encuentren en el 
abandono en que se hallan; ello ha ocurri-

do tal vez, porque las demasiadas preocú­
paciones de los señores parlamentarios no .. 
les han permitido ÍInponerse de laR ver-da-· 
deras necesidades de esos enfermos. 

Ya que no hay quórum pata tomar' 
acuerdos, señor Presidente,. deseo que, en 
mi nombre, se dirija un oficio al señor­
Ministro de Salud, pidiéndole que. procu­
re que se destine la mayor cuota posible 
de dinero para continuar la construcción 
de los pabellones que faltan en el Insti­
tuto de Psiqúiatría; y que se envíe otro­
oficio aI'señor Ministro de Hacienda para. 
solicitarle, en mi nombre, que, como indi­
cación del Ejecutivo, proponga a la Comi­
sión Mixta de Presupuestos una subven­
ción de dos millones quinientos mil pe­
sos para la Sociedad Pro Alienados "Doc­
tor Augusto Orrego Lucq". 

El señor DURAN .. (Presidente) .-Se. 
enviarán los oficios en nombre de Su Se-o 
ñoría. 
... ~ 

15.-CONSTRUCCION . DE UNA POLICLINICA. 

EN LA LOCALIDAD DE RIO BLANCO, DEPAR­

TAMENTO DE LOS ANDES.-PETICION DE: 

OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor PIZARRO (aon Abelardo).­
En seguida, quiero referirme a dos pro­
blemas que son de importancia para la zo­
na· que represento. El primero, se refiere 
a la necesidad de construir una policlíni­
ca en Río Blanco, localidad que dista, 
treinta y cuatro kilómetros de Los Andes, 
ya que, por el deficiente servicio ferro­
viario transandino, por las dificultades de 
la movilización, en general,se hace suma­
mente angustioso el traslado de los enfer­
mos de e~e lugar a los puntos en que PUl;­

den ser atendidos en mejor forma. 
Por tal motivo, pido que se dirija un 

oficio al señor Ministro de Salud Públi­
ca, a fin de que disponga que el Servicio. 
N acional de Salud determ5ne la instala­
ción de una' policlínÍca en Rb Blanco.' 
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El señor DURAN (Presidente L -Se 
enviará el oficio en nombre de S11 Se50-
ría. 

16.-DOTACION DE AGUA POTABLE A LA LO­

CALIDAD DE RIO COLORADO, DEPARTA­

MENTO DE LOS ANDES.-PETICION DE OFICIO 

El señor PIZARRO (don Abel~rdo).­
'Y por último, pido también que se dií'ija 
un oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica para que ordene que el Serviclo.\[,,-

·cional de Salud autorice a la localidad de 
• .Río Colorado, que está a dieciséis kilóme­

tros de Los Andes, para usar el agu~ po­
table con que se aba::;tece el departamen­
to. En la actualidad esto. no se hace, pv' 
"que la captación de agua potable desti.: 
]lada a la ciudad de Los Andes, que se ha-
ce a cuatro kilómetros al oriente de Río 
Colorado, no llega purificada a esta locali­
ilad. El agua, antes de servir la necesidad 
de la zona, llega a los eiltanques; pero, en 

;su tránsito, podría servir a la localidad 
mencionada distríbuída por medio de pi­
"Iones. Si bien es cierto que el agua, antes 
de llegar a los estanques, no está clora­
,ca, es de~ir, químicamente apta para el 
consumo, por lo menos es muy superior a 
1a que la población extrae actualmente de 
las acequias. 

Por estas razones, pido que se dirija un 
'oOficio al señor Ministro de Salud Públi­
"ca para que la Jefatura de Los Andes d~l 
:Servicio Nacional de Salud autorice a la 
localidad de Río Colorado para consumir 

.agua potable de la destinada a la ciudad 
·de Los Andes. . 

El señor DURAN (Presidente) .·--Se 
·enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

17.-SITUACION PRODUCIDA EN EL MATA­

DERO DE SANTIAGO ~ESPECTO DE' LA 

VENTA DE CARNE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
..(jan tres minutos al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor Preside!lte. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.--Señor Presiden­
te, en diferentes ocasiones me h~eferi­
do en esta Honorable Cámara a la for­
ma cómo funciona el Matadero Público 
de Santiago; al monopolio del comercio de 
la carne que ejercen los industriales y a 
la forma en que este monopolio perjudica 
a la producción y, tambIén, al consumi­
dor. Hemos dicho, sóstenido y probado 
que; mientras el precio de la carne de ga­
nado vivo ha bajado en estos últimos años 
en un veinte ó en un veinticinco por cien~ 
to, la carne que se vende al consumidor , 
en las carnicerías, ha subido un quince 
por ciento. . 

Me he entrevistado con el señor Mirtii:¡­
tro de Economía, quien estima convenien­
te terminar con este monopolio y declarar 
l~ libre matanza en el matadero, porque 
el actual sistema sólo aprovecha' a deter­
minados partidos, que necesitan proveer 
sus cajas electorales. 

Señor Presidente, solicito que se dirija 
un oficio al señor Ministro de Economía 
para que informe a esta Honorable Cá­
mara acerca de las medidas que ha toma­
do o que va a tomar y los estud,ios que ha 
hecho para- normalizar el funcionamien­
to del Matadero de Santiago. 

Como no hay quórum para tomar acuer­
dos, ruego al señor Presidente que se sir­
va recabar el asentimiento de la Sala, 
cuando sea oportuno hacerlo, para enviar 
el oficio a que he hecho referencia. 

El señor DURAN (Presitlente).­
Oportunamente solicitaré la venia de la' 
Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

1S.-RESULTADOS· DEL PLAN AGRICOLA y 

GANADERO ELABORADO POR EL EJECUTIVO. 

-PETICION DE. OFICIOS. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, también Q-eseo solicitar que se dirijan 
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oficios a los señores Ministros de Econo­
mía y de Agricultura a fin de que infor­
men si es efectivo que se va a llevar a la 
práctica el Plan Agrícola y Ganadero de 
que tanto ha hablado el Gobierno, y si su 
aplicación va a permitir al país autoabas­
tecerse en el año 1960. 

Hemos visto que, desde que se elaboró, 
en el año 1954, ha bajado en forma alar­
mante la producción de arroz y de trigo. 

La importación de carne congelada de 
Argentina que ha autorizado el Gobier­
no va a producir cuantiosas pérdidas al 
IN ACO, en tanto que la adquisición de va­
cas, de animales de mala calidad,que se 
venden en el país vecino a precios muy 
bajos, creará una competenCia desleal a la 
ganadería chilena. 

En esta forma, todo lo que se hizo para 
fomentar la ganadería se ha venido al 
suelo, porque V:l ::;, disminuir el interés por 
la crianza de ganado. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficios a los señores Ministros de Econo­
mía' y Comercio y de Agricultura, a fin 
de que expresen si creen posible que en el 
año 1960 el país podrá abastecer sus pro­
pias necesidades alimenticias. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviarán los oficios en nombre de Su Se­
ñoría. 

19.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­

SONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

-NECESIDAD DE QUE EL EJECUTIVO ENVIE 

UN PROYECTO SOBRE LA MATERIA.-PETI-

CION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde ¡¡tI Comité 
Radical.. . 

El señor SANDOV AL.-Pido' la pala-
bra, señor ·Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SANDOV AL.-Señor Presi­
dente, todos los honorables colegas, y el 
Gobierno, con mayor razón sabemos que 

en la Administración Pública existen nu­
merosos funcionarios que, en estos ins~ 
tantes, ,perciben una renta muy inferior 
al sueldo vit.al fijado para el departamen­
to de Santiago. 

Con el objeto de paliar la aflictiva si­
tuación económica de .esos funcionarios, el" 
Gobierno envió a la consideraciÓn del Con­
greso un proyect'Ü de ley, por el cual, jun­
to con arbitrar los medios necesarios para 
modernizar los Servicios de Correos y Te­
légrafos, concedía al personal de esas re­
particiones un a~mento equivalente, más 
o menos, al cuarenta por ciento de sus r~­
muneraciones actuales. 

Sin ,duda alguna, señor Presidente, el' 
hecho de que haya funcionarios públicoS' 
que perciban una renta tan exigua comO' 
la señalada, sólo, puede atribuirse a un la­
ment;:¡hle descuido del Gobierno, el, cual, 
dentro de los recursos con que cuenta el 
erario, no ha consultado los fondos indis­
pensables para mejorar la situación eco-; 
nómica de los servidores indicados. 

También es sabido que, por imperio de: 
la Constitución Política, ni a la Honora-­
ble Cámara ni al Senado les es permitidO' 
tomar la iniciativa en materia de gastoS' 
públic0s. En consecuencia, los parlamen­
tarios estamos inhibidos para presentar 
proyectos que signifiquen aU1llentos en lás. 
remuneraciones de dichos Personales. 

Señor ,Presidente, así como el Gobier­
no pretende hacer justicia a ese abnega­
do grupo de servidores del Estado, por me­
dio del proyecto a que me he referido, ya. 
aprobado en general por la Honorable Cá-, 
mara y actualmente pendiente en la Co­
misión de Hacienda, la que sin duda lo­
despachará pronto p~ra que pueda ser' 
tratado en la sesión especial de pasado ma­
ñana, queremos, en esti oportunidad, ana­
lizar una situación que se ha creado al 
persónaJ del tservicio Na,cional de Salud, 
formado por la fusión de varios otros, 
como son la Dirección 'General de Sani­
dad, la Beneficencia y el Servicio de Pro ... 
tección a la Infancia. 

El Servicio Nacional de Salud es, sin 
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duda, el que en peor forma remunera a sus 
empleados, ya que más del cincuenta por 
ciento de éstos gana, en los actuales mo­
mentos: una renta muy inferior al sueldo 

· vital 'fijado para el departamento de San­
tiago. Digo "muy inferior", señor Presi­
dente, porque en el Sei-vicio Nacional de 
Salud hay funcionarios que ganan doce y 
catorce mil pesos. Estos son empleados ad­
ministrativos auxiliares; no son obre­
ros. 

Voy a citar, en est-e instante, algunos 
ejemplos. Tengo en mis manos algunas 
planillas de pagos de alguno.e:; empleados 
de hospitales de Santiago; a· través de 
ellas, la Honorable Cámara podrá apreciar 
la situación económica pavorosa de estos 
servidores públicos. Yo no sé si hay al-

· guien que se atreva a afirmar que una 
persona o una' familia p'uede vivir con 
una entrada mensual' equivalente a cator-

· ce, quince o dieciséis mil pesos; y, er. rea­
lidad, son muchos lüs funcionarios públi­
cos que viven en estas condiciones. 

Un ell}pleado de este Servicio, del grado 
16, con un trienio, tiene un sueldü men­
sual de $ 18.925 y la planilla indica que, 
con lüs descuentos, él percibe líquido 
$ 15.434. 

Otro f1J.nciopario, también del grado 
16, sin trienios, tiene una renta de 
$ 17.620 Y la planilla señala que, con los 
descuentos, solamente recibe la suma de 
$ 14.400. 

Pero hay aún casos peores, señor Pre­
sidente. Existen funcionarios que' reciben, 
según su planilla mensual, no más de 13 a 
14 mil pesos. 'Por ejemplo, un funcionario 
del grado 19, que tiene un speldü de 
$ 15.970, en definitiva, con los descuentos 
correspondientes, percibe sólo $ 13.066. 

El señor BART.-¿ Esos' son sueldos que 
paga el Estado, Honürable colega? 

El señor SANDOV AL.-EJl Estadü, Ho­
norable Diputado, que, cümü sabe Su Seño­
ría, exige, sin embargü, al sector particu­
lar que pague a sus. servidores un sueldo 
vital superior, en estos instantes, a lüs 
25 mil pesos ... oo' 

El señür BART.-Debería predicar cün 
el ejemplü. 

El señür SANDOV AL.-Así es, Hono­
raple, colega. 

Hay pendiente en la Honorable Cámara 
un proyecto de ley, enviadü al Cüngreso­
el año 1955, .que ya fue despachadü por 
la Comisión- de . Asistencia Médico-Social e 
Higiene, que mejoraba la situación ecü­
nómica de estos' funciünariüs de la Admi­
nistración Pública. Desgraciadamente, es­
ta iniciativa n.o ha sido tratada aún por la 
Comisión de Hacienda, pürque, según se 
me ha informado, confürme a la Ley de 
Congelación de Precios, Sueldos y Sala­
rios, se daría el paliativo del cuarenta y 
seis pür· cientü a los funcionarios del Ser­
vicio Nacional de Salud.' Hasta estos ins­
tantes, no ha habidü iniciativa legal para 
mejorarles, en fürma definitiva, las ren­
tas que ellos perciben. 

Señor Presidente, sin ánimo demagógicO' 
alguno, quierü exponer a esta Hünürable 
Cámara la triste situación económica en 
que tienen que desenvolverse, en su vida 
diaria, los funciünarios del Serviciü Na­
cional de Salud. 

Debo agregar, pür ejemplo, si lo que aca-
. bo de decir fuera poco, que el Estado debe 

a la Caja Naciünal de Empl~ados Públi­
cos y Periodistas, por el capítulo ~e impo­
siciones, la sideral suma de 1.418 millones 

'de pesos; y -los funcionarios del Serviciü 
Naciünal de Salud, debido a esta enorme 
deuda qué el Estado tiene con ese institu­
to de previsión, no pueden llegar a él en 
demanda de socorro. No plJeden ni si­
quiera obtener el préstamo personal de 
que echan mano, pür lo general, todüs lüs 
funciünarios' de la Administración Públi­
ca, para desenvülverse ecünómicamente, 
en mejores condiciones, en su vida. A este 
personal, se le descuentan mensualmente 
sus imposiciones, pero el Fisco no paga a 
la Caja la parte de ellas que le correspon­
de can'telar. ASÍ, si algunos de estüs em­
'pleados se enferma, ni siquiera puede re­
currir al préstamo médico: la Caja se nie-
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ga a dárselo, pues el Fisco aparece en 
mora de la cuota de imposiciones. 

Se me acaba de informar que, para pa­
liar esta situación, el Fisco ha entregado 
a la Caja un pagaré por 900 millones de 
pesos y que ha pr<?metido dar el saldo en 
dinero efectivo. Pero, hasta este instante, 
el Fisco no ha entregado este saldo de cua"" 
trocientos y tantos millones que deb.e a 
la Institución refer:ida. 

Deseo, señor Presidente, que, en nom­
bre del Comité Radical, se transmitan es­
tas observaciones a S. E. el Presidente de 
la República y a los señores Ministros de 
Hacienda y de Sftlud Pública, haciéndoles 
presente que es el deseo de la Honorable 

. Cámara -tengo entendido que es el de 
todos sus sectores-, que se envíe un pro­
yecto específico al Congreso, por el cual 
se rriejor~ la situación econó~ica de los 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa­
lud, o que se haga revivir, mediante su 
incl,usión en la Convocatoria y la respec­
tiva urgencia, la iniciativa legal a que ya 
me 'he referido, que pende de la conside­
ración de la Comisión de Hacienda de esta 
Corporación. 

A objeto de que se coloque este proyec­
to a tono con la realidad económica del 
momento y se pueda otorgar, como en el 
<:,aso de Correos y Telégrafos, un aumen­
to del 40 por ciento o más. 
. El señor DURAN (Presidente).-Se 
enviarán los oficios., solicitados por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Radical. 

El señor ARA~EDA ROCHA.-Y del 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor BUST AMANTE.-Y del Co­
mité Agrario Laborista .. 

# El señor DAVID.-También, en nombre 
del Comité Radical Doctrinario. 

El señor AQUEVEQUE.-...... y del Co-
mité Socialista Popular. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviarán, también, los oficios en nombre· 

/' de los Comités que lo han solicitado. 
Le' quedan tres minutos al Comité Ra­

dical. 

/ 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
El Comité Agrario Laborista podría hacer 
la géstión directamente ante el Supremo 
Gobierno ..... . 

/ 

20.-CONFLICTO PROMOVIDO EN LAS Il\"DUS­

TRIAS TEXTILES, DE TOME.-CONCENTRA­

CIOX CELEBRADA POR LOS SL'lJDICATOS 

OBREROS RESPECTIVOS.. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Radical, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El' señor BARRA.-Señor Presidente, 
la semana recién pasada l junto con los 
honorables ColegaR Reñores SalolUún Cor­
balán y Adán RuenteR, asistimos a una J 

concentración que efectuaron, los Sindica­
tos Textiles de Tomé. 

El propósito de las directiv:}s sindicales 
era dar a conocer a la opinión pública la 
situación en que' se encuentra el conf!ic­
to colectivo planteado y sobre todo la in­
transigencia de los que dirigen la indus­
tria para acceder a las peticiones que han 
hecho los obreros. 

Se hizo presente en esa concentración 
. que el señor Ministro de Economía ha­
bía enviado a un grupo de funcionarios 
para que hicieran un estudio de los cos­
tos y de las existencias en estas indus-

• trias, las cuales, aseverando que poseían 
grandes "stocks", manifestaron que éstos 
no les permitían hacer re~j ustes de· sa­
larios y que, por eso, además, se habían 
visto oblig~das a despedir personal y a 
disminuir los días de, trabajo. 

Solicito, en nombre del Comité de mi 
Partido, que se dirija oficio al 'señor Mi­
nistro de Economía, pidiéndole que remi­
ta a la HC!norable Cámara el informe que 
sobre el partiCular dichos funcionarios 
eleven a su' conocimiento. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Se 
'nviará el ofici~ solicitado, en ,nombre del 
Comité Socialista. 

Ha terminado el tiempo qel Comité Ra­
dical. 

21.-SITUACION PRODUCIDA - EN EL MATA­

DERO DE SANTIAGO RESPECTO DE LA VENTA 

DE CARNE.-ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS SOBRE EL 'PARTicULAR, EN 

, SESION ANTERIOR, POR EL SEÑOR URRUTIA. 

El señor DURAN, (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en la sesión del martes pasado, el Hono­
rable señor Urrutia .se refirió a escánda­
los relacionados con la venta de carne en 
el Matadero de' Santiago y con presuntos 
peculados que se estarían produciendo al-

, redor de este negocio. 
I Entre las afirmaciones del Honorable 

colega, . hay algunas que constituyen nue­
vos ataques y críticas al Instituto Nacio­
nal de Comercio, los cuales son total y ab­
solutamente antojadizos y no se avienen, 
en forma alguna, con la verdad de lo ocu­
rrido, como paso a demostrarlo. 

En efecto, en la parte pertinente,' el 
Honorable señor Urrutia manifestó tex­
tualmente: "Además del escándalo de {a 
carne, ha existido tambiéri otro, cual es 
el negociado que hizo el, INACO, que tra­
jo carne importada desde la Argentina. 
Según esta noticia, ha traído ocho millo­
nes quinientos mil kilos de carne, la que 
no ha podido vender a pesar de haber re':' 
bajado su precio de costo de 295 pesos el 
kilo a 240. Este organismo, creado por el 
actual candidato a Senador por Linares y 
ex Ministro de Economía, tendrá una pér­
dida cercana a los mil millones, de pesos 

, 

y todavía, para hacer mayor la pérdida~ 
ha estado importando de Argentina gana­
do en pie, especialmente vacas, en forma 
exageradísima" . 

Pues' bien, señor Presidente, estoy en ' 
condiciones de rectificar totalmente estos 
cargos hechos por el Honorable señor 
Urrutia. En primer lugar, no e's efectivo 
que INACO ,haya importado, desde Ar­
gentina, ocho millones quinientos mil ki­
los d~ carne, sino que, conforme lo hace 
todos los años, se ha limitado a importar 
carne congelada de vacuno para suplir el 
déficit de abastecimiento de la producción 
nacional. Además, debo expresar que la 
cantidad de carne congelada importada 
llega' a tres mil ciento cuarenta toneladas, ' 
o sea, a tres millones de kilos, más o me­
nos. O sea, hay una diferencia demasia­
do marcada entre los ocho millones qui­
nientos mil kilos que él ha señalado y los· 
tres millones de kilos de carne congela­
da, efectivamente importildos po-,; INA'CO. 

El señor URRUTIA.-¿Me permite una 
interrupción,. Honorable colega? 

El señor FONCEA.-No, Honorable 
Diputado.' 

El señor URRUTIA.-No son verdade­
ras las cifras que Su Señoría está dan­
do ... 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Urrutia, ruego ,a Su Seño-, 
ría se sirva guardar silencio. 

El señor FONCEA.-Si no es muy lar­
ga la in.terrupeión que me ha 'solicitado el, 
Honorable señor Urrutia, se la puedo con­
ceder. 

El séñor URRUTIA.-Es muy breve. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Foncea, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, puedo decir que' INACO ha import'a­
do cuatro 'millones quinientos mil kilos de 
carne, y que tiene contratada la importa­
ción de otros cuatro millones más de ki­
los. Ahora está tratando de dejar sin efec­
to este último negocio. Pero al 1>aís han 

• 
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llegado cuatro millones quinientos mil 
kilos. de carne, de los cuales quedan tres 
millones cien mil; el resto se ha vendido. 
En seguida, hay una negociación con Ar-

.. gentina, que ahora están tratando de de­
jarla sin efecto, por cuatro millones de 
kilos más. . 

Esta es la verdad. Se han celebrado con­
tratos por la cantidad de ocho millones 
quinientos mil kilos de carne congelada. 
Esto lo puede corroborar el Honorable 
. señor Bart, que es Consejero de INACO. 

El señor DURAN (Pres~dente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Fóncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
lamento tener que manifestarle al Hono­
rable señor Urrutia que está en un error. 
Los datos q~e he dado a conocer los ha 
proporcionado el Departamento de INA­
CO, que, precisamente, está destinado a 

• realizar esta clase de importaciones. N o 
son. ochú' millones quinientos mil kilos, 
sinO' tres millones de kilos. O sea, hay una, 
diferencia de más de cinco millones de ki­
los. 

El señor URR UTIA.-N o es así ... 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Urrutia, ruego a Su Seño­
ría se sjrva guardar silencio. 

El señor FONCEA.-Por otra parte, el 
Honorable señor Urrutia, tan acostumbra­
po "a tocar las campanas del escándalo" 
.en este hemiciclo, ha hecho otras afirma­
ciones igualmente gr~tuitas. 

Ha sostenido que INACO, en este "des­
graciado negocio"; porque. para Su Seño­
ría todo lo que significa importar alimen­
tos a menor precio para las clases módes­
tas, es un negocio lamentable y desgra­
ciado; ha perdiQ,o mÍl millones de pesos. 
Ahora bien, puedo sostener que esta pér~ 
dida, proyocada por la baj a del precio 
que, en la zona central, ha experimentado 
la carne este último tiempo, no alcanza a 
Jos cincuenta millones de pesos. Por lo 
tanto, t~mbién, ha estado errado rrii Ho­
norable' colega al hacer dicha imputación, 
siendo de advertir que el precio de la car~ 

ne ha bajado como consecuencia, precisa~ 
mente,. de la importación de INACO .. 

Finalmente, el Honorable .Diputado ha 
sostenido, categóricamente, que INACO 
ha importado vacunos en pie, principal-o 
mente vacas y vaquillas. También debo 
rectificar . esta afirmación. En verdad, 
IN ACO no ha importadó una sola vaca, 
ni vaquilla. Esto lo han hecho los parti­
culares, seguramente ei grupo de agricul­
tores al cual pertenece el Honorable señor 
Urrutia. : . 

El señ'Or URRUTIA.-Algún Lete­
lier ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
'norable ~eñor Urrutia, rueg? a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
es bien extraño el criterio que tienen al­
gunos agricultores respecto al Instituto 
N acional de Comercio. Siempre que ellos 
requieren de los servicios 'de esta insti­
tución, sus representantes. en esta Hono-

, rabIe Cámara, alzan su voz .para solicitar 
su intervención. Así es como, en la época 
de cosechas del 'arroz, trigo, frejoles u 
otros productos, los Diputados de los ban-

, cos del Honorable señor Urrutia, ;:¡olicitan, 
en forma reiterada, que INACO abra un 
poder comprador y pague al contado su 
producción. 

El señor 'URRUTIA.-A los pequeños 
productores ... 

El señor. FONCEA.-E~ esos casos, se-' 
ñor. Presidente, recurren al Instituto, pe­
ro, posteriormente, después de hacer su 
propio negocio, lanzan estos ataques tan 
inj ustos, y basados en hechos tan inexac­
tos, como los que han motivado mi inter­
vención de esta tarde. Este es el criterio 
de los grandes agricultores chilenos: "es"­
tar siempre a las maduras y nunca a las. 
duras". 

El señor URRUTIA.-No sea·demago­
go Su Señoría. 

El señor DURAN (President~) :-Ho­
norable señor Urrutia, ruego a Su Seño-' 
ría se ¡irva guardar silencio. 
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El señor FONCEA.-Tambiénl.e ex­
trañado una afirmación que el Honorable 
señor Urrutia hizo la semana pasap.a y 
que reiteró, hace pocos instantes. Expresó 
que .en el Matadero Municipal de Santia­
go se estaban haciendo "cajas electora­
les" y cobrando coimas en favor de cier­
tas candidaturas. ' 

El señor URRUTIA.-Esto lo sabe el 
señor Ministro de Economía. 

El señor FONCEA.-Una denuncia tan 
grave debería ser precisada en forma más 
-clara. El Henorable señor Urrutia, como 
miembro de esta Honorable Cámara, al 
cumplir su deber de fiscalización, tiene 
el deber de indicar determinadamente los 
nombres de quienes cobran esas coimas y 
para quiénes se forman las "cajas elec­
torales". 

El señor' URRUTIA . ....:...¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Es conveniente 
aclarar este punto, por cuanto la expre­
,sión ..... "cajas electorales" es un término 
esencialmente' reaccionario creado por la 
.derecha. Todos saben que la mayoría de 
los Diputados del sector reaccionario usan, 
en las elecciones, esta arma de las "cajas 
electorales" ... 

El señor URRUTIA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

]3. venia del Honorable señor Foncea, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Su Señoría pue­
de preguntar al Honorable colega señor 
Bustamante si. sabe algo de "cajas elec­
torales". 

Con respecto a la situación del Mata­
dero, ella es ampliamente conocida por el 
señor Ministro de Economía y por -el Su­
perintendente de la "SAP". 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te,concedí una interrupción al Honora­
ble señor Urrutia, en el entendido de que 
él iba a indicar los nombres de quienes 
cobran las coimas y los de aquellas per-

sonas o partidos que están interviniendo 
en el Matadero para formar cajas electo­
rales, 'en perjuicio de la masa consumido­
ra, pues es ésta la gran perjudicada con 
esas inmoralidades. 

El señor -BUSTAMANTE.-No es serio 
"disparar a la bandada". 

-Hablan vaTios se-fío?'es Diputados a 
fa vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señoF Bustamante. 

" . _ El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia. de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Bustamante. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sident~, quiero protestar por la afirma­
ción, hasta cierto punto vedada, hecha por 
el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.-¿ Cómo vedada? 
Él señor BUSTAMANTE.-Si la quie­

re hacer más -claramente, que la diga. 
Entiendo que lo que ha manifestado, 

en el sentido de que yo sea .conocedor de' 
"cajas electorales", se podría referir a la 
elección complementaria de .Linares, en 
la que, según parece, se recurrió a ellas, 
y en la cual todos los candidatos gastaron 
dinero '; el señor Barja lo gastó por dece­
nas de millones de pesos. Con el mismo 
criterio del Honorable señor Vrrotia, le 
devuelvo la pregunta y le pido que me diga 
qué sabe de esas "cajas electorales". 

Pero el problema escueto que ahora se 
,está planteando es el siguiente: se dice 
que en el Matadero se están formando 
"cajas electorales", y el Honorable señor 
UrrlJ,tia manifestó que no sabe para qué 
partido político podrían ser. Desde luego, 
yo le digo, abierta y claramente, que no 
SOR para el partido que represento, por­
que nosotros, a pesar de estar en el Go­
bierno, estamos ·harto pob:¡;es, como lo sa­
ben muchos, y bien pobres para afrontar 
problemas electorales. Así es como muchos 
Diputados nuestros nó están en condicio­
nes de hacer los más mínimos gastos de 
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sus campañas electorales, como me cons­
ta a mí. 

Por este' motivo, protesto por e~ta ma­
nera de 'decir las cosas, y así expresar: 
"Se están formando "cajas electorales", 
110 sé para quién". Que se diga para quién 
son; veámoslo; pero no se "dispare a 
la bandada", dando a entender que serían 
para un 'partido de Gobierno, porque la 
realidad, repito, es que no lo es para el 
único partido de Gobierno, que es el nues-
tro. . 

Nosotros, que estilmos. enJel Gobierno "a 
las duras y a las maduras", y no como 
otros partidos que están en el Gobierno 
cuando les conviene, y en la oposición, 
cuando no les conviene. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el HOl,\orable señor Foncea. 

El señor GUZMAN.-=-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
como el debate se ha desviado hacia el vi­
cio del cohecho,. quiero recordara ia HO'­
norable Cámara que, desde hace mucho 
tiempo, se viene patrocinando, en la Cor­
poración, una legislación destinada a ter­
minar con esta corruptela que desprestigia' 
nuestro régimen democrático. Diferentes 
sectores' han presentado proyectos enca­
minados a esta finalidad. Ahora deseo 
preguntar quiénes SOn los que, sistemáti­
camente, se han opuesto a que estas ini­
ciativas se conviertan en ley de la Repú-

,blica. Han sido, precisamente. 'los secto­
res a los-cuales pertenece el Honorable se­
ñor Urrutia. 

El señor URRUTIA.-¿ Cómo es eso? 
El señor FONCEA.-No hemos sido 

nosotros, los agrariolaboristas, los que nos 
hemos opuesto al san~amiento del régimen 
electoral, medianté la aprobación de esos 
proyectos. Nadie puede señalarnos, honra~ 
damente, como contrarios a una substan­
cial modificación del régimen .electoral. 

Debo recordar, por ejemplo, que, des­
de el período legislativo pasado, pende de 
la consideración del Parlamento un pro-

I 

yecto completísimo sobre la materia, pre­
sentado por el señor Rogers, ex Diputa­
do de la Falange Nacional, y que mere­
ció la oposición cerrada y obsecada, pre-­
cisamente, del Partido Liberal, al cual 
pertenece el Honorable señor Urrutia. 

Quiero decir con esto que no es posi­
ble seguir poniendo en práctica este sis­
tema poco serio y poco digno de un Con­
greso democrático. Pero, felizmente para 
el prestigio de nuestra Corporación, sólo 
lo usan contados señores, parlamentarios. 

Por lo demás, el Honorable señor Urru-· 
tia "lleva 'el pandero" en el arte de Pr:o­
vocar y de denunciar escándalos de la peor 
especie ... ' • 

El señor URRUTIA.-EI señor Minis­
tro de Economía conoce esta situación ... 

El señor DURAN (Presid.ente) .-Ho-· 
norable señor Urrutia, 'la Mesa se verá 
obligada a llamar al orden a Su Señoría. 
Le ruego se sirva guardar silencio. Está. 
con la palabra el H;onorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente~ 
el ,Honorable señor Urrutia ha manifes- . 
tado que un Ministro de Estado conoce 
esta situación. Pues bien, eso demuestra' 
la íntima confianza de mi Honorable co- f 

lega 'con ese Secretario de Estado, que no 
es de nuestro partido. 

A este propósito, es necesario hacer 
presente 10 que éstá ocurriendo en el ac­
tual Gobierno, en el que la mayoría de los 
representantes de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República en los diferentes 
Ministerios pertenecen, abierta o solapa­
da'mente, á los ~ectores de derecha. Se di­
ce que ellos no están en el Gobierno, pero 
son los que, en definitiva, según consta a 
todo el país, están usufructuando de la 
actual administración y haciendo imperar 
sus normas y principios. 

Muchas veces se ha dicho que la dere­
cha es campeona en el arte de perder las 
elecciones y ganar los gobiernos. Esto se 
viene repitiendo en Chile, desde el año 
1920. Des~raciadamente, en la actual ad-
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ministración del Excelentísimo señor Ibá· 
ñez se está produciendo y ya se ha pr.o· 
ducid,o idéntica situación para el pue· 
blo. 

La derecha no se p~ede liberar de res­
,ponsabilidad frente a la actual adminis­
tración. El país sabe perfectamente bien 
que los planes económicos implantados en 
los últimos tiemp.os han contado con el ' 
apoyo oficial de la derecha, y :Q.an sido 
aplicados de acuerdo con sus intereses y 
conveniencias. Sus personeros se· han en­
tendido directamente con los Ministros de 
Estado, como en el caso específico del ex 
Ministro de Hacienda señor Osear Herre­
ra, 'quien tenía, como colaborador inmedia­
io, al Honorable señor Serrano, miembro 
del Partido Conservador Unido. , . 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

22 ...... DEFICIENCIAS EN EL SUMINISTRO DE 

ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD EN LA 

ZONA DE RIO CISNES Y LAGO BAKER, PRO­

VINCIA DE AISEN.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (,Presidente) .-EI 
·turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. . I 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, en 'la provincia de Aisén 
hay sectores de nuestra población que, 
debido a la insuficiencia de los medios d~ 
comunicación, tie~en que' abastecerse 'a 
través del territorio argentino. 

-,.. , 

Pobladores de la zona de Río Cisnes y 
Lago Bak.ér me han informado que la gen­
darmería argentina cerró la frontera, im­
pidiendo, en .esa forma, el suministro nor­
mal d,e artículos de primera necesidad en 
esa región. 

Deseo, señor Presidente,' que se dirija 
un oficio al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, pidiéndole que disponga las 

gestiones necesarias para que se resta­
blezca la normalidad en est~ lugar. 

:El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría._ 

El señor P ALESTRO.-En nombre de , . 
la Cámara, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos, Honorable Diputado. 

'EI señor PALESTRO.-Y en nombre 
.del Partido Socialista Popular, también, 
señor Presidente.' 

23.-CONSTRUCCION DEL CAMINO DE CHON­

CHI AL SUR, Y MEJOR ORGANIZACION DE 

LAS OBRAS CAI\UNERAS EN LA PROVINCIA 

DE CHILOE.-PETICION DE OFICIOS.· 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, en la provincia de Chiloé, 
como en toda la zona austral, eÍ proble· 
ma máximo es el de las comunicaciones y 
el transporte. 

Afortunadamente, es posible q~e en es­
ta temporada queden unidas las ciudades 
de Ancud y Castro por una vía caminera. 
Sin embargo, el camino de Chonchi al sur, 
esto es, la continuación del Camino Lon­
gitudinal, se está haciendo con una lenti- . 
tud increíble. 

Según me han informado, en seis, años 
que dura el contrato con una firma cons­
tructora se han hecho sólo' diez kilómetros, 
es decir, no se habría alcanzado a cons­
truir dos kilómetros 'por año. Todavía 
más, señor Presidente, me dicen que en 
'estos diez kilómetrós aún falta ripiar, ter· 
minar algunos terraplenes· y construir 
algunos puentes. 

. Es verdaderamente increíble que en es­
te país exista una dispersión tan notoria 
de los recursos fiscales. Se inician empre­
sas estatales absurdas, como la' famosa 
Fábrica de Aviones y el Estado es socio 
de muchas actividades en las·que podrían 
actuar en mejores condiciones los parti-
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culares. Sin embargo, para aquellas fun­
ciones que son típicas del Estado y en las 
que todas las doctrir.as económicas están 
de acuerdo, como es la de construir cami­
nos, no se destinan los recursos suficien­
tes. 

Pido, señor Presidente, que se dirija un 
oficio al señor Ministro. de Obras Públi­
cas, con el fin de que se sirva informar 
acerca de este contrato para la construc­
ción del carnina de Chonchi al sur y de 
las causas de los retardos excesivos que 
sufren, estas labores. 

El señor DURAN (Presidehte) .-Se 
enviará oficio en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable Dipu-é 
tado. 

El señor CORREA LETELIER.-Al 
respecto, se me ha expresado, en muchas 
oportunidades. que lITIO de los mvtivo~ de 
la desorganización en las obras camine-, 
ras de la provincia de Chiloé, es la duali­
dad de funcionarios dependientes del Mi­
nisterio de Obras Públicas que dirigen los 
trabajos. Así, ciertos caminos dependen 
directamente del Ministerio, de::>de el cual, 
cada cierto tiempo, se envían funcionarios 
a inspeccionar las obras. En esta forma, 
la fiscalización es deficiente, pues, desde 
la capital no se pueden i1!speccionar bien 
los trabajos. La lógica indica que sea el 
ingeniero de la provincia respectiva quien' 
tenga a su cargo la' totalidad de los tra­
bajos de obras públicas de' su zona. Sin 
embargo, esto no sucede y, muchas veces, 
se hacen críticas al ingeniero de la provin-

, cia, por obras sobre las cuales no tiene 
ninguna autoridad ni tuición. . 

Por estas razones, pido que mis observa­
ciones se transcriban al señor Ministro 
d~ Obras Públicas, a fin de que se sirva 
informar a la Honorable Cámara sobre la 
dualidad de funciones directivas en las 
obras camineras de la provincia de Chi­
loé, y para quJ estudie la posibilidad, por 
vía reglamentaria o legal, de polier tér­
mino a esto que, en mi concepto, es una 
notbria deficiencia administrativa. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se: 
enviará el oficIo en nombre de Su Seño­
ría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-En 

seguida, sobre la misma rtiateria, y apro­
vechando el hechó de que esté funcionan­
do la Comisión Mixta de Presupuesto, me 
parece que los señores Diputados y Sena­
dores tienen responsabilidad en algo que, 
con justicia, se ha llamado la' dispersión 
de los recursos, ya que, atendiendo peti-, 
ciones lugareñas, muy lógicas y humanas; 
se aceptan una serie de indicaciones para 
destinar sumas pequeñas, de quinientos 
mil, un millón o dos millónes de pesos, 
para la construcción de determinados ca­
minos. Pero, ¿ qué sucede? Que, en defi­
nitiva, los funcionarios de Obras Públi­
cas, para no incurrir en ,el delito dI:: mal­
versaciÓn de caudales públicos, no invier~ 
ten tales fondos, porque son tan pequeñas 
las cantidades que, sencillamente, en la 
instalación de fáenas, o en el comienzo. de 
las labores respectivas, se agotarían ,los 
fondos. Se ha llegado en ,esta materia' a 
un verdadero absurdo. Por ejemplo, el 
año pasado, para la provincia de Chiloé 
se aprobó un ítem de conservación de un' 
camino que no existía. En esta forma, los 
dos millones concedidos para la conserva-' 
ción de un camino que no existía, no se 
pUdier(;m invertir y, sencillamente, se per­
dieron para la provincia. 

Es de desear, señor Presidente, que los 
Parlamentarios en general, que la Comi-' 
sión Mixta y el Gobierno tengan presen­
te la necesidad de concentrar los recur­
sos, que son escasos, y de destinarlos a 
obras públicas bien determinadas, a fin de 
adecuarlas a esos recursos y no insistir 
en dispersar éstos en una serie de peque­
ñas obras, generalmente camineras, que, 
en definitiva, ·no se hacen o quedan sin 
terminar. Eso significa malgastar los re­
cursos, porque esas obras iI}conclusas, des­
aparecen en el invierno siguiente o el sub­
siguiente, sin alcanzar a satisfacer nin­
guna necesidad regional. 
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;24.-ITINERARIOS DE LA EMPRESA MARI­

TIMA DEL ESTADO EN LA PROVINCIA DE 

CHII.OE.-PETICION DE OFICIO., 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, está funcionando 'la Comi­
sión Investigadora de la Empresa Maríti­
ma del Estado. Sus conclusiones serán 
oportunamente puestas en conocimiento de 
<esta Sala. 

En esta ocasión quiero destacar el he­
cho que se produce al aproximarse la' épo­
ca de verano, cuando la demanda de pa­
saj es para el transporte de personas se 
hace más intenso. 

Existe la urgente necesidad de que la 
-Erp.presa Marítima del Estado haga, den­
tro de sus itinerarios, las modificaciones 
necesarias para atender este transporte 
de pasajeros dentro de los medios existen­
-tes, irremediables algunos, como es li! fal­
ia de vapores motivada, especialmente, 
por el hundimiento del vapor "Tenglo". 
Al efecto, podría cambiarse el itinerario 
al vapor "Taitao" y destinarlo unos dos 
'o tres meses a la zona de Chiloé, con el ob­
jeto de que no se produzca congestión de 
-pasajeros en los puertos del sur. 

En muchas ocasiones me ha correspon­
-dido ver a obreros que regresan de Aisén, 
de las faenas de esquila, que no son ad­
mitidos en los vapores, produciéndose es­
cenas de desesperación, porque se trata de 
gente que a la espera de otro barco, den­
tro de una semana o quince días, tiene 
que gastar las pocas economías que ha he­
cho. durante su trabajo. En otros casos; 
personas enfermas, o que por razones de 
familia o de negocio tienen forzosamente 
'que trasladarse de un punto a otro, tam­
-poco son admitidos a bordo. 

Deseo que el señor Ministro de Econo­
mía exij a del señor Director de esta Em­
presa una especial atencióp a los itinera­
rios, en forma de que estas congestiones 
-de pasajeros, que inevitablemente se pro­
"<lucen en el verano, no vuelvan a repe-
tirse. 

I 

El señor 'DURAN. (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

25.-'-INCLUSION EN LA CONVOCATORÍA DEL 

PROYECTO QUE DECLARA PUERTO MAYOR A 

ANCUD Y CASTRO.-PETICION 'DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, ~on motivo de la moción 
por la cual se declaran puertos mayores 
a Ancud y Cas~ro, la representación par­
lamentaria de San Antonio tuvo a bien 
presentar indicación para declarar tam­
bién puerto mayor a este último. 

No voy a inmiscuirme,' porque no me 
.corresponde, en la' polémica apasionada 
que se ha producido entre los defensores 
de San Antonio y de Valparaíso. Pero re­
sulta que, por una ironía, las únicas vícti­
mas de esta discusión apasionada han si:' 
do Ancud y Castro, porque Valparaíso está 
interponiendo sus influencias frente al 
Ejecutivo para que no incluya este pro­
yecto en la Conyocatoria y, a su vez, los 
habitantes de San Antonio quieren conse­
guir esta inclusión. 

Estimo que, si bien es materia legisla­
tiva se presentan muchas veces oportuni­
dades que hay que aprovechar, no me pa­
rece que, en un proyecto aceptado por 
unanimidad, por el cual se declaran puer­
tos mayores a Ancud y Castro, se pueda 
incluir esta otra materia, que puede ser 
de más lato conocimiento y, en todo caso, 
objeto de un proyecto separado. 

Creo que el 'Ejecutivo podría incluir en 
la Convocatoria ese proyecto y que los 
parlamentarios podrían tomar el compro­
miso de desglosar el punto referente a San 
Antonio y Valparaíso, con el objeto de que 
lo fundamental del proyecto, que era de­
clarar aduaná mayor a Ancud, Castro y 
Puerto Chacabuco, pued~ ser realidad. 

En la actualidad, por falta de esta ley, 
el funcionamiento de la zona semi libre de 
las provincias de Chiloé y Aisén, sobre to-



860 CAMARA DE DIPUTADOS 

do esta última, se ve seriamente embara­
zada, como en el caso de las tramitacio­
nes aduaneras, porque es .necesario hacer­
las en Puerto Montt, con los gastos, de­
moras y perjuicios consiguientes. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi­
cio al Ejecutivo con el fin de que tenga a 
bien incluir en la Convocatoria" extraor­
dinaria el proyecto que declara aduana 
mayor a Anct¡.d y Castro. 

También me permito solicitar a los se­
ñores Parlamentarios, interesados en esta 
materia, que se desglose el proyecto en 
la forma que he indicado, con el" fin de 
permitir que esta aspiración regional, que 
a nadie perjudica y que beneficia a una 
p.rovincia, sea realidad. ' 

El s~ñor DURAN ... (Presidente) .-Se 
enviará el oficio que ha solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

26.-NECESIDAD DE RESTABLECER LA ZONA 

SECA EN QUELLON, PROVINCL.o\ DE CHILOE. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER.-Por 
último, señor Presidente, quiero hacer 
présente que la comuna de Quellón, ubi­
cada en el extremo sur de la Isla de Que­
llón, había sido dec;larada zona seca, en 
atención a las industrias existentes allí, 
especialmente al destilatorio y fábricas de 
conservas. Posteriormente, c,lebido a la 
paralización de v"arias de esas industrias, 
se der6gó dicha declaración. 

Actualmente, cuantiosos capitales sue­
cos y franceses están efectuando impor­
tantes inversiones en esa misma zona, 
con el ,objeto de establecer una modern5-
sima industria explotadora de madera. Es­
to ha significado, nuevamente, la concen­
tración de numerosos grupos de obreros, 
quienes se están radicando en la zona. 

Ante esta situación, he recibido peticio­
nes de varios vecinos de aquel lugar, los 
cuales solicitan que, otra vez, esa 10caIldad 
sea declarada zona seca, porque esa sería 

la única forma de conseguir que los obre­
ros inviertan sus salarios, notoriamente 
los más altos de los que se pagan en esa re­
gión, en com~stibles y vestuario y no en 
alcohol. 

En consecuencia, señor Presidente, pido 
que se envíe oficio al señDr Ministro del 
Interior para recomendarle la convenien­
cia de restablecer la zona seca en la co­
muna de Quellón. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
nombre de" Su Señoría, se enviará al se­
ñor Ministro del Interior el oficio que ha 
solicitado. 

Queda medio minuto al Comité Conser­
vador Unido. 

El señor CORREA LETELIER.-Re­
nunciamos, señor Presidente. 

27.-NECESID.'\D DE DOTAk lJE UNA AMBU­

LA~CIA AL HOSPITAL DE FREIRINA, PROV~­

CIA DE ATACAMA.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor FLORE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El s~ñor FLORES.-Señor Presidente, "-
. la localidad de Freirina, capital del depar­
tamento del mismo nombre, cuenta con un 
hospital que, aunque deteriorado y de an­
tigua construcción, presta, sin embargo, 
atención muy útil a 'los miles d~ habitan­
tes de esa zona, esencialmente minera. 

" Dada su importancia, es lamentable que 
dicho hospital no disponga de una ambu­
lanci{l, la que permitiría trasladar rápida­
mente hasta él a los obreros heridos o ac-

'cid entados en las actividades mineras, tan 
cercanas a esa localidad. 

El auge . creciente de las faenas :mine­
ras, especialmente en el rubro de la ex­
plotación" de minerales de hierro, ha traÍ­
do hasta el departamento citado, geográ-



SESION 13;\ EN MARTÉS 13 DE NOVIEMBRE DE 1956 861 

ficamente extenso, una gran afluencia de 
trabajaderes que, en la actualidad, se ocu­
pan por miies en las labores ~xtractivas. 

Ante esta situación, de suyo grave, so­
licito del señor Presidente tenga . a bien 
ordenar se oficie, en mi nombre, a la Di­
rección General de Salu¡1 para que se dote 
al Hospital de Freirina de una ambulan­
cia, necesidad que cada día se hace más 
imprescindible. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) . .:....-Se 

enviará el oficio en nombre de Su Seño­
. ría. 

28.-MEJORAMIENTO DE LAS REMUNEKACIO­

NES DEL PERSONAL FERROVIARIO. - PETI­

CION DE OFICIO. 

El se.ñol' DURAN (Presidente) .-Que­
dan catorce minutos al Comité Democráti­
co del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Pido 
la palabra señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Vamos 
a ceder, señor Presidente, algunos minu­
tos al Honorable señor E,odríguez BaIles­
"teros. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia <;le Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ BALLESTE-
,ROS.-Señor Presidente, gran eferves­
cencia y malestar ha causado entre el 
gremio ferroviario el Decreto Reglamen­
tario NI? 305, de fecha 4 de septiembre 
pl>do, por el cual se conceden remunera­
ciones especiales al personal de profesio­
nales, técnicos y especialistas de fa Em­
presa, las cuales aumentan en un 80 por 
ciento y más los actuales sueldos, que­
dando al margen el personal de grados 
inferiores y operarios en general. 

La alarma producida entre el gremio, 
.que puede traducirse en una huelga, creo 
,que debe ser considerada por el señor Mi-

nistro de Economía, para evitar futuros 
trastornos en la economía nacional, ya 
que el citado Decreto, desde su comienzo; 
determina la especialidad de algunos fun­
cionarios, que desempeñan cargos admi­
nistrativos de Jefe de Sección, 10 que de- ' 
bier.a ser también para el personal de gra­
dos i!lr~riores, que trabajan como bode­
gueros, boleteros, cabineros; etc., y al 
personal de maquinistas, ya que éstos de­
ben ser considerados como especialistas y 
profesional~s, respectivamente, dentro de 
las funciones que desempeñan. 

Está bien, señor Presidente, que el per­
sonal técnico y profesional tenga un jus­
to mejoramiento y un máximo de aumen­
to en sus sueldos, por los cargos que des­
empeñan; pero má,s justo sería, que di­
cho aumento viniese aparejado, con un 
mejorarniento general para todo· el gremio 
ferroviario, ya que el alza desmesurada 
del costo, de la vida, es para todos igual, 
y el litro de leche, como el kilo de pan, 
cuesta lo mismo para el que ejerce la pro­
fesión de' ingeniero, como para el modes­
to trabajador de la vía. 

Estimo que, al darse curso a este Decre­
to, sin haéer algo en favor de todo el per­
sonal ferroviario, puede tener repercusio­
nes contraproducentes dentro del gremio, 
pero como conozco el espíritu justiciero 
del actual Director de la Empresa, señor 
Fernando Cruchaga, confío que arreglará 
la situación de este personal, máxime aho,. 
ra que la Empresa cuenta con los recur­
sos propios que obtendrá del alza <:le tari­
fas, y así recibirá el aplauso unánime de 
todo el gremio ferroviario. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
que estas observaciones sean transmiti­
das, en el carácter de urgencia, al señor 
Ministro de Economía, para que este pro­
blema sea solucionado en forma favora­
ble al gremio fehoviario en general. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
dirigirá el oficio .en nombre de Su Seño­
ría . 

El señor RODRIGUEZ BALLESTE-
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ros.-Muchas gracias, señor PI:esidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Le­

quedan diez minutos al Comité Dern,ocrá­
tico del Pueblo. 

Tiene la palabra el Honorab~e señor 
Araneda. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, encuentro muy justas,las <>b­
scrvaciones que ha hecho mi Honorable 
colega señol;"' Rodríguez, y voy a adherir a 
ellas. 

Conozco perfectamente biep la situa­
ción ex"tremadamente difícil por que atra­
viesa el gremio ferroviario. Nada más 
justo, pues, que la petición de mi Hono­
rable colega. Estimo indfspensable que 
este gremio tenga un reajuste en sus suel-

. dos y salarios. No considero equitativo que 
la Dirección de la Empresa mejore la con_o 
dición del personal superior que, al fin y 
al cabo, tiene rentas subidas, con laR que 
pUt!ue afrontar la situación difícil que 
afecta a la mayoría de los habitantes del 
país. Se hace indispensable, pues, que la 
Dirección haga un reajuste de los suel­
dos y salarios de todo el personal. 

- Las remuneraciones que tienen -estos 
servidores, en la .actualidad, son las más 
bajas que hay entre los funcionarios pú­
blicos. Las circunstancias de ordeh eco­
nómico por que atra~iesan los distintos 
gremios están indicando la conveniencia 
de que sus rentas sean mejoradas. Ya dis­
tintós Honorables colegas han planteado 
esta situación, y en esta misma sesión he­
mos tenido oportunidad de oír al Honora~ 
ble señor Sandoval, referirse al personal 
der Servicio Nacional de Salud. Compar~ 
to también totalmente las apreciaciones 
que ha hecho el Honorable colega. 

Es, pues, nec~sario' que el Gobierno se 
preocupe seriamente de atender las nece­
sidades ~e los servidores del Estado. No 
es posible que se actúe en esta materia 
con favoritismos. He observado que el 
Ejecutivo se ocupa solamente de ciertos 
sectores de la Administración Pública, 

/ descuidando la inmensa mayoría. Ya es 
hora, Honorable Cámara, que se proceda 
con justicia y con equidad. 

Señor Presidente, voy a rogar que estas: 
observaciones' que ha formulado mi Ho­
norable colega señor ROdríguéz y el que­
habla, se transmitan al señor Ministro de 
Economia en nombre del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se' 
enviarán los oficios en nombre de Su Se­
ñoría y del Comité Democrático del Pue­
blo. 

29.-RETARDO EN LA CANCELACION DE MA­

TERIALES, ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA 

DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO.--

PETICION DE OFICIO. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Quie-·_ 
ro referirme también a otra situación que' 
está relacionada co~ la Empresa de los. 
Ferrocarriles del Estado. ' 

Señor Presidente, en visitas que he rea­
lizado por las provincias del sur, he po­
,dido observar una grave irregularidad que 
afecta a los pequeños productores made­
reros en muchas estaciones, donde la Em-· 
presa adquiere durmientes, pero en la 
forma más irregular por parte de ella. En 
algunas estaciones actúan directamente­
los jefes; én otras, terceras personas en­
cargadas de la adquisición <!e durmientes; 
pero, en todos los casos, no se paga el va­
lor real que estas maderas tienen, que son 
tan n.ecesarias para el servicio de la Em­
presa. 

Me extraña profundamente que la iIÍs-' 
titücion mencionada no tenga orden en 
el manejo de estas adquisiciones. He po­
dido imponerme de qu'e a algunos vende-­
dores de durmientes se les da un vale, que 
se paga tarde, mal y nunca, y cuando hay 
intermediarios -o personas que, actúan en 
nombre de los jefes de estación o de la 
Empresa misma, muchas veces, les reba­
jan el valor a casi la mitad, llevándose la 
utilidad.quiE:mes intervinieron en la adqui­
sición de estos materiales. 

Por otra parte, cuando a los producto­
res se les extravían los vales correspon­
dientes a sus ventas, los funcionarios -(), 
las personas que en nombre de la Empre~ 
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sa hacen estas adquisiciones, se niegan a 
dar otro comprobante para reemplazar al 
extraviado. La Empresa o sus encargados, 
podrían fácilmente comprobar cuándo ha 
sido o no pagado el vale y, por lo tanto, 
no veo' qué inconveniente puede tener para 
dar otro recibo. En la práctica resulta 
que la Empresa recibe la madera, pero 
no la cancela a los productores. 

Solicito al señor Presidente, que se diri­
ja un oficio al señor Ministro 'de Econo­
mía para que pida informes de la Empre­
sa y explique a la Honorable Cámara en 
qué forma se están haciendo estas opera­
ciones y por qué hay retardo en la can­
celación de estos vales. 

Esperaré la respuesta del señor Minis­
tro de Economía para hacer otras obser­
vaciones sobre el particular. 

Solicito que -este oficio sea dirigido en 
. nombre del Comité de mi Partido. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo. 

Puede continuar Su Señoría. 

3O.-SITUACION DE OCUPANTES DE TERRE­

NOS PERTENECIENTES A LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO EN CA­

RABUE, PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, también quiero referirme a 
otra materia que está relacionada con la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

_ En Carahue, desde hace muchos ~.ños, 
existe una extensión de terrenos entre la 
estación de los Ferrocarriles y el río, ocu­
pada por cien familias, más o menos, que 
tienen allí sus construcciones, que figu­
ran como parte integrante del pueblo de 
Carahue, pero, como propietaria de di­
chos predios, aparece la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, la cual percibe 
las correspondientes rentas de arrenda­
miento. Estimo, señor Presidente, que es­
ta situación es viciosa e irregular, porque 
la Empresa de los Ferrocarriles tiene una 
finalidad bfen definida: el transporte' y 

no puede constituirse en arrendadora de" 
casas y sitios de poblaciones. 

Es indispensable que esta situación se­
regularice. Sobre el particular, me permi-­
to rogar a la Mesa se dirijan oficios' ar 
señor Ministro de Economía y al de Tie­
rras y Colonización, en nombre del Comi­
té, Democrático del Pueblp. 

Si hubiera necesidad de pagar a la Em-· 
presa alguna ind~mnización, el señor Mi-­
nistro de Tierras debe eonsultar este pro­
blema, buscándole una solución que per­
mita a las familias residentes convertir­
se, alguna vez, en propietarias de las ca-o 
sas y sitios que ocupan. Si no se regulari-­
za esta situación, sucederá en la práctica. 
que esas familias pagarán muchas veces 
el valor del terreno ql1;e arriendan a la­
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se· 
enviarán los oficios en nombre del Comité 
D~mocrático del Pueblo. 

El señor PUENTES' (don Adán) .-- , 
¿ Cuántos minutos quedan, señor Presi­
dente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan dos minutos, señor Diputado. , 

El señor PUENTES (don Adány'­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de hacer uso de la pal~bra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-­
Señor Presidente,' dentro del resto def 
tiempo de que dispone el Comité Democrá-­
tico uel Pueblo, me voy a permitir tam­
bién hacer algunas observ.aciones relacio-­
nadas con la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. 

Quisiera desarrollar algunas ideas que, 
séguramente, complementarán las que los. 
Honorable colegas hicieron presentes ha-­
ce alg~nos momentos. 

Si bien es cierto que es justo reconocer 
la situación economlca porque atravie­
'sa el personal de empleados y obreros de­
la Empresa de los. Ferrocarriles del Esta­
do -que es casi, puedo decir, la situación 
general de quienes de una renta o de un 
sueldo fijo-, vale la pena señalar que,. 
dentro de la Empresa, existe una especie 
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d~ anarquía respecto a situaciones espe­
ciales que se les ha venido creando a al­
gunos funcionarios técnicos y profesiona­
les en el d~seirrpeño de sus labores. 

Hay un hecho concreto que voy a se­
ñalar para corroborar mis expresiones: se 

. refieré al señor Hugo de la Carrera Silva, 
Ingeniero de la Cuarta Zona, con asiento 
en Temuco, que no tiene la calidad de In­
geniero Civil; en realidad, es Ingeniero 
Agrónomo y se encuentra desempeñando 
este elevado cargo de responsabilidad· en 
la citada ciudad. El señor De la Carrera 
tiene el grado quinto dentro del escalafón" 
de funcionarios de la Empresa, con una 
renta mensual de cincuenta y tres mil pe­
sos, más las asignaciones accesorias o de 
título de treinta y cinco mil pesos, lo que 
le da una renta aproximada a los ochen­
ta y ocho mil pesos mensuales. 

Es de suponer que, en virtud del Decre­
te N{l305, que se ha citado esta tarde en 
la Honorable Cámara, el mencionado fun­
donario tendrá un reajuste de su renta 
en una suma aproximada a los veint.e y 
·seis mil doscientos pesos, lo que va a pro­
vocar, indudablemente, una situación di­
Jícil en el resto del personal de la Em-· 
presa. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Su Señoría? 

Ha t.erminado el turno del Comité De­
mocrático del Pueblo.' 

31.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCn.LOS 

El señor DURAN (Presi~ente) .-Se 
·va a dar lectura a los proyectos de acuer­
-do. 

El señor CANAS (Prosecretario ~cci­
dental) .-Proyecto de acuerdo del señor 
·Galleguillos Vera, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"Considerando: 
1 <>-Que· el recorrido de microbuses 

. ""Duque de Kent-Huérfanos", dependiente 
,de la línea Recoleta-Lira, es el único que 

atiende al sector Oriente de la comuna de 
Conchalí, especialmente a la Población 

. "El Salto" y pobhreiones adyacentes en 
que viven varias decenas de miles de ha-o 
bitantes; 

29_Que desde el mes. de mayo de este 
año, el servicio marcha en forma irregu­
lar, pues de quince máquinas destinadas 
a él, solamente hacen el recorrido normal, 
cuatro; 

39-Que la Dirección de Transportes y 
Tránsito Público ha manifestado a los po­
bladores que se regularizará el servicio, 
pero esto no se ha logrado hasta la fecha, 
con en¡:¡rme perjuicio para todos los ,pa­
bitantes; 

49_Que la solución del problema esta­
ría en l'eabrir la Garita de Control, a fin 
de obligar a t.odos los empresarios a cum­
plir COn su obligación, sancionando a los 
infractores, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

...... 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, a fin de que se sirva impartir ¡a. 
orden correspondiente, para que se nor­
malice el Servicio de Microbuses "Duque 
de Kent-Huérfanos", ordenando la reaper­
tura de la Garita de Control y especial 
vigilancia de los infractores". 

El . señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la calificación de obvio y senci­
llo del proyecto. 

No hay quórum de votació~. 
Se va a llamar a los señores Diputa­

dos. 
-Después de tmnscu1'rido el tiempo re­

glamentario. 
. El señor DURAN (Presidente) .-De 

acuerdo con el artículo 89 del Reglamento, 
no habiendo número en la Sala, se levan­
ta la sesión. • 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
20 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones . 
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